
en 3 de Juli3 de 1924 
PRESiDENCIA DE LOS SEÑORES VAl\EZ y ARANCiBIA LASO 

Ccnt:núa el deha::e s(Jbre :a;.~ plecciQues de ~la4 

llt'CU y pI ~.:)rl{)~· {>jIHZO (\1tj~1 E(:ua:"do) 1l;3:-T 

d0 la ptlahra Jurante teua la sesión.
Se levantó la sesión. 

.Ag-uirre e., reé1ro L2G8.S, Carlos 
Arancihia L., Héctor LYOll P., Arturo 
Ilriones L., Ramón Opazo, F.dui!.rdo 
Celis, \Tíciur 

Concha S., Juan E. 
Concha, Lui~ E. 
Del Real, Pedro 
Echenique, Joaquin 

OyarzñCl, Enrie; ae 
SrulVGd,'a, Cornelio 
Salas R., Luis 
S:ínch ez, Ro berta 
Serrano, Juan 

Errázuriz L., Ladislao Sierra, \Vellceslao 
Gu tiérrez, ~.\.rten1io 

Huneeus, Francisco 

JaTamillo, Armando 

Si¡v~ e., Romualtlo 
Yúilez, FJliodoro 

ACTA 

Se leyó y fué ap~{) bada la siguiente: 

SDSIO-,,< ~ií.a Ul:nI);.·\II:L\ El); 3 lHJ Jl~LIO 

DE 1924, 

Presidencia del hOJlol':!·bl(' Se>rlaool' ))01' Vallli

via, señor Yáñez 

Asistieron lJS sellares Aguirre, Bañados, 
P.rionef', Celi,; ,Concha S. don Juan E., Concha 

don Luis J~J., Cov<lrrubia8, Ec'!hcniquf', Errázu

riz, Gutiérrez, Huneeus, Jaramillo. Lanas, Lyon, 
J{e31, 8aavedra (Miri~tro del Intel·iol'), Salas. 

ISie¡¡ra, Zañartu ('on IEnrique y el señor :\lini.-;

tro np ne~aciones Exterio_"'-?~. 'Culto y Co10niza

('j"')11. 

Se lee y aprueba el acta de la sesión :ll:_ 
te1'io1'. 

Entrando a los incidentes, el Honorahl" Se
nado]' por Santiago, 8ei10r Huneeus, formula 

indicaci6n para que se tO'me en consideración 
sobre tabea la modificaci6n 'hecha por la C:'l-

r.n.:ll'a 

do pO:~ el S,-'r:a<1o, por el cual ~\' l°{'ClllpLI.'l.an f'H 

el inciso loO del al't~'cul() 1.0 lle Lt ]ey n-(,1l1f:l'G 

3,G07, de 14 de Fl·1)t°C't"o IIp l~l~~!, <,'lf\ ere;') 18 

C:tia (10 Cr'('dito POj)llL'.l', 1:l.'< jl:ll:l;ro'.LS "lnil V-2-

:-:os", por "ein('() 111il p('~()'~". 

Con el asentimien;o de la S:ll:l se da por 
:1 pro h<.ü;,), (':~i a in (1 iC':H'i(111 y p 1 ~f'rlO!' Pl.".::s:c1cn tE

PUlh\ (,,1 (l:.'-)('li., .. ;j(ll] ht., JlJo[lHl("lciC,ll. 

l-"al1 [lo ]" palahra los se,-:ores Hanet"F., 
T"~('l]' n:'lut.', f<~::'oO,'lZUl'iz y Concha S:...-<berc2-~'2al1:X .. 

CiTr:t(l() ('1 llC'lJat(~ Y tOfllaua la vol.:lción rl?

sl11ta ;lpl'()~),ld:l lH}l' 1·1 votos .. ab;·ü€ni{:!H~o;;.:e de 

Yot:,-l' 10:":: ~(\nor('s: A.guirro ,Bcher:;hti13, l~rrúzuloiz 

: y el S('rlO:' PJ~(,:'-~2c1ente, 

El f,l'oyecto apc'obaclo con la mollificació!1 
queda COnlO f:igU:?: 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0 ReeJl1plázase en el in~iso l.u 
oiE'1 artículo 1.0. de la ley ~.o 3,607, de 14 de 
F'lbrero de 1920, las palallras "mil Pel'OS" por 

· .... ~!DCO D1-i.'1 nesos", 
Art. 2,0 La ,Caja deberá abrir, por lo me

;108, una sucUl:sal cada ailo, en las ciudades 
4ue acuerde el Consejo. 

En -el ,primer año, deE'pués. de 'promulgada 
esta ley, se abrirán dos sucur~ales en San_ 
'.ia,go. " 

El señor Coneha (don Luis) llama la aten
.,ión del Gobierno a la situación por demá!"; 
~ngustiosaen que se encuentra el personal ju

"i!ado del servicio de Instrucción Primaria por 
,~J escaso monto ele sus pensiones e insinúa la: 
conveniencia de que el Gobierno presente al 
'~ongreso un proyectoproponÍ'endo ,allmentarla~ 
Ij'} relación con los sueldos del personal en 
dervicio activo en dicho ramo. 

El señor Ministro del Interior hace pr~_ 
,.ente al Honorable Senador por Concepción que. 
ia situación por que atraviesa la Haci_enda Píl' 
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t.1ica no perm He al Gobierno presenta r pro- Entrando a la orden del día, el señor Pl'c-

J"edo alguno que signifique aum-8nto de gd,sto~ ~jd"I1te hac2 prescnte que; 'correspondp ocu;)ar-
flU la forma qlIe ha illsinu:ldo Su Señoría. "n elel :\Iénsajc que eleva a ;a categol"Ía de t::m 

{Tsa nuevamente de la palabra en este inci- b:1J<[da la L-:gaeión de Ohne en Italia, p 'n 

t1ente el señor Concha (don Luis), contestún- CI>nn pI incf<ll'1ne respecth'o 100 ha sirIo 511O'('""t3 

41.ole el ~eñor Ministro del Interior. sino 1'0r dos 0(' los miembl'os de Ul Comisión quo 

cuncurrieron al :lCUE'l'do, no teniendo Dur cOl":,:..:i-

El seílor Zañartu (don Enriq ue) formula 
11HlicacitÍIl para oue se vuelva a Comisión el 
,tlroyectu so bre Banco Centra!. 

~1 sprror Sierra 11 lf~e alg'lU3.S observaciones 
manifp,UllHlo la nl'cE'iiidac1 de regular;za:' el 
t!ervicio en la RC'Ll "'arte del Ferrocarril L0n_ 

p;uipntc el núrn0J'O de nrnl~lS regla::.nental'ias, SQ-

licita pI aSl~ntinll(1nto de la Saia pa!.~a !.)oner t:-n 

lli.sel1;;.;i(Jl1 L'stp llPg'ocio. 

1I;~1 :;('1-1 (1 l' (;011'('.11-a, (lon Lui~, se opon,:. H1~L_ 

nifE',stando qUl' si (,'1 iI1 l fornlL' I.h~ la Con1isión no 

t'pnL~ la~ fiil'lllas l'l'g-:arnt'nt~ll'ias n~ hay infol~!ne. 

}jl 8(>1101' Erl'ú7.ul'iz ('l't't> 111(1.::; co:n-enient8 

C1U:' .~1' {·('lH'l~tl:· pxilllir ('st!" proyecto dél trárni

te de COlnis:(,n a fin n,--"). (,vital' qUt" se E"stahl,~z-

gitll(1in~d" Los n(,t/,s .son \ll'()hihltivOB para~ .el ca un prC'l'c':J;-'nL' irJ','g"ular {{He llu',',tla invÜ'ca,,:,~~} 

transpo1'te clp ln..; ~)rorll1('to3 agrícolas, y C01U') fnr:l:il Ü'lrde . 

.esta ~ituaei(:Íl (~c; absolut~tnlente anor'nlU!, c~ee IEl Sl'1l0r 8a1;\s C~'t~(' qu" :0 (PIC' ('x:gc: .:.'1 Rf~ 

que üei)e estu(1iarse la nlallüra de ~~ulneionar :::danlC'nro es (IlIe l'Ol1CUl'l':tn al :1.C'uL':'do la ~:1(J

,el problema a la brevedad posible. ,'oría dE' !os miemhros de Ulla Co-müü(lTl"in 

(¡Uf' esto signiflr!up f'xi~:il' la lll:ltprialill;ul de la!'{ 

fiL'llHlS en pI iEf0l'Ulf::' (,()l'l'l\~p()n\1il-'llt(). 

El señor Errázuriz. sin pronunciarse sohrD ~~ 
,"1 incidente promovido por el s'~llor Concha! El Sellfll' iE~hc'\iC[lW ('onsicl,'r,l. el" c;,·,'ta 
(don Luls), expl'csa que ('Oi1Clll'1'(la con las clt,- .2,"!.~avf'rlacl esta cUE'~tiún y estilna quP In.'.;;; firrn:t8 

",lm'aciones hechas por el sellar l\1b.lstro de; ,n un infol'l11C son p-rc-C'isame:1te la manif 'st,,

Interior, en orden a los propósitos del Go- ,'iún do habel' con1currido al acuc:'tlo que ,le 

hierno de no aumentar los gastos públicos y de- prodll"p. 
ja constancia que esta políti'Ca fué la sustC'n- IE~l ~\\fíor Prc'shlente d·:>5'a constanc:a 'qUE' el 

tada por la 111ayoría unionista del Sellac10 dé's- señor A'·'1.!c-c'bia I~aso. cuya firma es la que f8i_ 

de 1~)20, tit "TI C'l in'for,mel de qUE' se trata, concun'ió :1.1 

Usa también üe la palabra en este incidente f!.euerdo conjuntamente con Su Seño"ía y el ho
,"1 honorwble Senac10r flor Santiétgo, sellar Celis, norable Senador por Talea. seüor Jara-millo, que 

no -se ha toma,lo su firma por fa!ta de tiem[!o 
y por esta circun;;.:tancia ha solicitado el asenti

El fl'ellOr Concha Subercaseaux pide que se mientO' de la Sala Il:lr:t poner e.n discusión el 

T€itere el oficio (jUt' se dirigió hace ya muchos proyecto, 
alguna:.; observaciones so'-ure 

días, en nom h,e el\' Su Señoría, al señor Mi
nist,o de RelaciOl;?'; Exteriores, rogándole se 
sirviera enviar ai Senado losalltecedentes re_ 
lativos a la demarcación de límites con Boli
via en el punto comprendido entre el monte 
Ararat y el volc:í.:\ Oyagüe, 

El señor :\li!:btro de' Relaciones hace pre_ 
sente que inmeüial::ttll,mte que se recibió en el 
Ministerio de su C:lrgo el ofieío aludido, el Go
bierno llom bró una Comisión que se traslaclara 
a ese punto de la frúnteraa estudiar la dv 
r:,arcu.ción de los límite.s, y qlle tan pronto co
mo dr;:;emp2ü9 su cometido rDllIii irCt al Senado 

Las :iutoccdentes re~--;pectivos. 

Fa <~cilor CO!lC!Lt Subprcaseaux (l.gradece 

~,)nlcstaei6i1 del stilor )'iinistro. 
SQ ci"n po:' ter:1'.inarl03 los incidentes. 
La itlu¡c~"ci,);1 c,el sef~or Zañartu (don En 

r;qlle) se deL túcitdm,mte por aprobada. 

!'21 particular los s(>fíOl'~~~'"1 Sic rra y .Llr:lm:l'lo. 

E¡l señor ';U'ni8tl·o dl' Relacio:1es Exterio-

rí.."S pil ].:; qu~' Sl' postergue la di::.cusl(nl de 

negoClio h:1..sta la s,'~(()n p"()Xinl~l, a(,01~Ll3.da 

este objeto a fin dé d:lr tÍl'mpo ,,1 
cibia para Qll,: finrn:: ('1 Í:llfo!'lTIP. 

con 

,Pur a:3t..·ntimil-llto U"!l./tllrrll-': as¡ se a'cul'r4:a. 

S'.' C0nsUtuyp e~l ::c'r!;uilla. la B:d~l 0n ,..;ps'()n 

sí.'C'rr~a p.:t~~a oculpa::s.i.:.' ¡].:.~ ~'o~ i::VI:'n.:..;:~jt,:-; sohrc 

nnnl\lr:l~llL "~tCi:-; IJ:'r~o~'''n:i.~i('üs y S" tOlllan 1:;s 

t\ (1 ;~';()n\'s t'l.Y lTJ.,~: ~~2 deja cO!1sl;l.l1'_:ia c:n aC'~.a. 

lW:CTIFJCAl'IO:\TS DEI. "\CL\ 

F' :';í,GU!' 1:~I~nAZ:Un,Lí~·- :\Ie atl'e-.. ~o a rogar 

aJ spfior S('t.:r('L~u·io ,sl' sir'V;) .. rectificar el acta qua 

acaba <1e leerse C'~ ClLtEto en 8::,.")" ai< .... :.:¿·Z20 ~n 
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absoluto acuerdo con lo expresado por el hO'lO

rabIe :\Iinistro del Interior. 
Dije en 1~ sesión de esta l11.añana que, ~in 

pronuneiarlne soLre las obsl'l'\"aciones del h/:.,no-

1'8,b10 Senador por Concepción en ol'den rt la 

nel'esidad de aUTnentar ci'~rtas pensio:.:.cs, :lUE-';l'Ía 

hacer ('onstar (lue aunque tarde parE'C'ia el Go

blt~l'no dispuesto a se6'uir la pf)lítica, {-1UP, Ut:sd'C' 

1 ('21 había indicado COIllO indispen:'alJlc rmra 

s:Llv:lr la~ finanzas üsca.le,s la ln3.~';oi·ia ultiolti:,ta 

d~-; esta. Cúnlara. 

l~l sciíor SIEIUtA.- En el acta de ::1, se-

~li)n de la nlailar;a, Sl'rin¡' P.::'csidentp, 1:;'0 se l'e-

1l,'o<1ueo fie!lncnle lo (!ue dije rCSr)(~l·t o al Ferl'o-

carril Longitldlinal Norte. 1:.-0 rnalliL,~~t0 q~.le en 

ec.1nfornlidad al contrato ce:fbrado l'ntl'e el Fb

l:O y la COllljJ[luía que 10 explota, c()rl'z.~sDond8 al 

C"nsejo de Jcstado resu!\'er las dific'ultádes (:ue 

puedan ocurrir entre el F"isco y la Conlpañía ex

plutadora n."spccto a tarifas, y no '11 Conse,i n 

Diréctiyo de la Empresa de los Ferrocal'riks del 

Bdado, como dice el acta. 
El señor Y ... -\XEZ.- Se ha¡-ún las 8n~ientlas 

indicada" por los hOllOl'ables 8,'na([or83 por Cu

l'icó y "\ ta ('ama. 
ELECCIOX DE )IAIjI,ECO 

El señor Yc\:';¡':Z, - Continúa el dPlml(' so

bre la calificación de las elecciones de Malleco. 

Puede eontinuar haciendo uso de la pala

bnt el honol'::tblc Senador por Colchagua. 

El señor Ol'AZO.- Quürló ayer c-ltalJlecido, 

señor President", (¡ue las eleeeiones del d,a dos de 

:Marzo en la provincia de lIIalleco sólo alcanzaron 

él vvrificarse en la mitad de la provincia, pues 

quedaron sin enlitir sufragios Traignén, .A .. ll;;ol, 

Los Sauces y b easi totalidad de Cunwa,utín, 

Todas estas comunas re¡Jresentan un total que 

asciende a 5,432 eleetore,;. El total de los que 

sufragaron en la provincia sólo alcanzó a 6,28:) 

electores. 
Estos drrtos demuestran que las elecciones en 

Jet provincia de Malleco no alcanzaron sino a la 

lnitad de los ciudadanos inscritos, y qU9 el res lo 

<1e ellos ha quedado sin emitir los sufragios que 

con arreglo a la Constilución les corresponde. 

Se hizo un aparato de elecció;l· Desde mu

<,hos días antes la fuerza pública. secundada J10r 

las autoridades jurl.iciales y adn,inistrath":.ls, hi

Zo lo nCct.'sario para conseguir la in:imi(LLCión 

de los (']c2~0:'es, con el objeto de hacer dcsi.-l

tir a ln:-> lJarLdos q llC sostenían la c~ll:dit.hLLura, 

del seüur "Ye::'nc~r y (l btener C' 1 t loi unfo del !:::::cüor 

i\~ erzn . 

E.,t os hechos han sido considerados nlás de 

una vez como una lllanifestadón de que los par

tidarios del s'. ñur \\'orn"r se abstu\'ieron el día 

de la c:ección. 

Con fecha prilnero de ;\larzo úllilllO el señor 

\V,-'rner en\-iú a Santia~'o el .sit;uient0 LeL:gralua, 
de::-,de Curaca utín: 

"I)('"!1Ullcio an~e la .. :;r-nte de bi('n y la opi

lliún púlJllca del pato:; ("lltl'ro, el inicuo atropello 

jlctab:e.:j t'1>"j'('chos, que ('()nstituye la des-enfrc

;iuda illter\'('l1c~6n gu1)(,l'natiYc1, t:!.UC· se ejercita.

('n la provincia d'.: }Ia:leco, Se l'~tá echando 

~nl negr() l)ald'()n SObl'C' nuestro l)l'P:..;tib'io de na

{'i(>ll ¡;i\'l~ ;;~q¡~t Y Se' t',.;t:l derl'aUl;Ul<10 la s~lngT9 

,:.~\:::n,::;rO.':'-'l (le 1Il;E.~1t.l'L':) altivos ciudadanos, que 

lV) ~~c il1l.'linar:. antL.' vna eanc1idatura oficial. 

LJ~:n \~ictoria, (}()nde lo~ él lJu:-:;os y :lf;alt:JS 

.:J.11~pa~'(1d(l::] llor la~ alltoric~;ldf' . ...; h~ln tocado 10s 

lírnitL'':; 'de lo a"iJonlinablé, las s(,üol'as de la BO

cieü¿LzI SI; Y~E':'ún o;)lig:.ldLtS a pl'dir a la Cor"':e 

de ...:.\.p¡.'lac~ones de Conc0l1ci0n, el eI1Yío de un 

Ministro a ese puehlo, donde imperan, no la jus
ticia 11i la ley, Hino que, vrott'gidos por las au

tori(hu!c,;, los estallidos de bs más bajas pa
siunes. 

"Todo se ha o~'ganlzaclo para impedir el 
ejercicio del derecho de .sufragio. 

"Las nUlnerosas turbas que no~h0 a no~he 
han rc'corl'iclo las calles, sembrando el hOI'r,or 

y el espanto, .sPl'ún escudu.Lla.:5 mañana, para p~r-
1:"<'guir y Htaca r a 111i8 elcctal'E"3, que constituyen 

la enorme ln<tyoría del electorado de la pro
\"incia. 

r'Ya sc- :c:a be cón10 se va a verificar rnañana el 

m[ls irritantu atentado a la liberLt.1, que tiene 

cada eiudarlano para sufragar por el candidato 

qUe le inspire n1aYO¡r confianza y maYOr respe

tabilidad, y que en la hora presente son los 

testigos ele los infinitos abusos de las autorida
des ad'min istrativas y judiciales. 

"Afirmo bajo 111i palabra de honor que la 
intervenciC>lI ha escrito ya en Malleco la pá

gina n1.:~s !logra de nuestra hi.stol'ia politica.
Carlos 'Vel'ner," 

La Unión N.tcional cuntinuó adel:ll1te sus 

esfu8'rzos porque dentro de hls comunas en que 

debían verificarsl" las elecciones el día, clo.s de 

~Iarz() babia toc1avÍ'<l Jos elcnnentos 

par;). el tri"unfo de 

"\VcrnZ!r y esto es lo 

llt.'ccsarios 

cl" 1 seflor 

(1,; 1:1, fuel'z':t 
El lnisr~--.o día de 18..3 ('1f'{'cionf23 1;~ fue!'z3. pú~'~i::t p;l:,a iJ;!2¡c~ír' ('·1 Eh]"p :J.C~:':iO a los 10-

públi('a ~c énca:c;;() (le ir':'11)(; El' en todas Lt~ .Tun- cales l:!n que fUllc~c;Dabc1n tc)~~~lS 1;;.s .Yuntas Re

ta~ ]~t'(,(,~1tOl'~l::: \·1 aeces:) 0. lo~ ciuuaLl;~llos var- ~C'pto~a.s; C~.;~O es t:Jr.1·b~~"1 lo (IU'.? f'X;l1ica que 

tic1arios de la L,lnd.:.da~ura dr~l seiior \\"i..:r~1er. llul;lE'r~.n tclnt',2S vÍCiir::;-.8 ¡ln (,.:31'03 D Ll'nj)ellos. en

Esto tY.; lo que eX;Jlic:a el triunfo obtenido por el lre otro3 un rl1icmlJro de la distinzuida familia 

señor Saavedra. Lavanc!eros. 
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No ohstante e~ta;.:: reiteradas declflracionc.s; r?jcl~cic'io ele1 dcr('cho de -SUfl'[lgio, sin l1ern1itir 

no ohstante 10 que sj.~r.:.ifican 10.:-; hechos oeu

rridos. ~e p(:.r~i~te ('n sostc:ner {'sta Hli.snlfl ath'

n1<lción de que no huho lucha el"ctoral. ¿ Con 

qué Ü'bjeto Re h~zo el despliegue (le fU~'~'za pú

blica en tOllas las ('('111UnaS dnll(lc se YE.'rifi(',I) 

la TnrLS leve intf']'vcnción de los elementos g'u

bél'llati'Vo::3. Por lo ¡lue l'eslll>cta ~1 Ej'l!l'cito, r§: ... 

cit;Í ~,il'antías (te1:~rinisLel'io t..L: (}uerl"<L. 

,. í "u;-: hecho~. la. vel'güen~a dl~ los hf'C:10S, n1e 

ob!lga:'ull a COITVl.~l1(~cJ.lnle (1(:0 quP :3ufl'í ll~l profun~ 

elpcción'! ;, Por (Jué ::-:,p inlpidiñ el ~l ('('('SO a to- do 01'~·()!·. 1~11 e[(~(~lO. :.i¿ autol';ll:ules aUt111nL..:il'a

das l~s .Juu1:--1":\ l'eCeptul'.l-; el (lÍa. dos (19 :-.\lan~()'! ti\'a~, jllJicj:~_:(S y ]IJi~ltalcs han <llT~b;~[<t(1() a 

¿. Por qu0 ~(~ !V'ls~gui""J a lOB electon.'s p~lrtiuario:~ ,un<cl lHú'l ;(1.'. (:8 ~\!{~}:c('o 

d(~l señor \\~P!'n(~r? (:, POl' qué se ap;J..1c() a los I g'1l011. 110 hubo ~:\.'l:('l(ill), el t:L'n'~ ho de l'lC:::'Ll~ 
uni:)nistas? ¡._'\(':1:-:;0 porqu'" l":::liS l'PP¡'¡ ~;( lliri.Ltcs. ciudadanos t'll..'f'iul'eS 

i'll 1" , .. ~,; 11., ,'Xl';;ClClo C'11 In Jl"CllC'" ('(H11O ,3" rc-a-

.:zt, 1::1 :--;all_;;"lhlI<.l" ~)Ul':'l e!eetol~;J <lt... .. l 2 (}f': ,:\1;\:'-

el c11ndidato 

señOl> ,';Terllpr :--:e h:t1}::ll1 ido todo.s a ~us cas~lS ;:", ell ~jl;(: ::t fue ;'Z¡-L :Irnl<:l..da, n:.) ~ól() anll)·'"il'{) a 

y (,Rtau~Ul 1:1,1'ps l)t\"ra 1'::H'I.'1' t\)(lo 10 q~l(> se L-',,-, 1:e,-'; L~J.'ba;-) i1Lh~ <l;-.:alta '!)JI, hil'ierun y no dc-'ja¡'{);l 

di('ra la g'ar~~l .-..:p ncc2::ltalJa golneal';os ';. AC<lf10 votLtl· a lo . ..; plc,:.·toi".~~ '-tj~:(Jll:sta:::, .o.:~n() que illlpi

si todo ei-3to hulJ:t"!'(l sL~n a~i ¿habl~Í(ln npe{'~sita- (1:() a éstos Lt rll~¡':l(1:l 'l la ('iud~l,J> ('unlO ocu!:']'iú, 
do la;; a uto, ida(h'~ Ú1cuITir en est:l ><C'rle de ~·,.L 

vVernCl", toc1os lo,.., que so.sten:"ln ~u ,c.'illdiJatul'a, 

se halJÍ:tn rC:tli.':.lc1o a sus eas:ls'! 

COIllO en la opinión lJú)¡1ica, y s:)])re toclo 

I L~,' 1(1;; f'-lndo3 <1(_, les :::;etl():~('S Ex('qllipl L<J..Ya!l¡lp

I~'();-;' l~aill'21'n10 l;l111~'t':;:!.~, ]\;". ",,\senjo, H,()f)L'l'tO DU-

I (l~Ua i 'aüiJIu .• JU:tll llal'l'l( t, ete:. 

I "¿c;(,n,') s,, vXjJlic;a, SP ha el ,,,1 o el, dedl', 

'ql!',_' t.',:LI;.(10 Id. l~ni{jn .:.Jac~O:Htl ti·es vucales t.'a 

en la pn'n..,a, se continuar:!. ai11'1nC~1l(lo t.stl' 11f!-: 1:L~ jU~!Ll::: 1'( l'l'ptol'as de }.Lt;'i1u:\n, S;J ha)-an co-

cho y 1'0piti{>nd(J~o ('(In el oll]t,to d0 in1p-eJir la i lilC_,Lidl) f¡'autl{'s -:"!. su contra'? ' 

prue~a de !ils rec'l"lJ",,'Ull'_ó (1("'urnJe~ illt8i'-1 "1", "l/uí ¡,( .~:<'j;::('a(':,j,~, 1ks:e (lui,":: dU"" 
pues .. as en coutl':l de :i.l. elpcci(JTl d(:'l (10s d¡,~ ¡ ail1('" l:t¿ la L"'1 ('\'1t>11, 1l!1Vl'l',j (-n \ ::.ctorla t:l f11<18 

J\Ial'zo, c'l ~t'i1{Jl~ \\/Pl'Jl\'l', (:On [!'cha l(i ael llli~: 1:) I t €l1lÜ¡'(I:-:U l~'gl.:~'-'l.l l.l'li'orit3~a, y \llle e~ lAIl in.::;uito 

mes, hizo una rn;l'nift':--L~ci(:,n Vú;)lil'a de lo qLi{~ a un p:\ís ('iviliz;¡,(!o; ntJch(~ ;!. llUl:h8 l'l'C'o~Tían la 

fueron las últln-la~ el(:cL'ionC';3 de _~\I<tll(~t-::o. eiudad, t'.l¡-1Jas E 11 qt¡¡-:; íi~'Ui'dlJLln ¡¡1illlE':'O.-:;o,s ¿,ULU'-

COnVL'!lC rC-C01'tLar e;::;ta lnalllfe;-;tac:iún <1':_'1 c1ia:lt_''-; \"l·;.-;tido.i C:'L' l>:ll:-';:-l:lO, ('lcuI111)aíladas y :'3C

señor "\\"C'l'll{'l' antes de entrar al l'studio de }¿IS ('und~~dn~; L'11 su O;):;t vandúli('u, VOl' la fuel'~a H.):-

rec]an1acÍone3 p'l'upinll1Pllte díc;¡as. 

Vice: 

"A_Dte l'c'C'iific('tc'iolH s ;:l)asjO!~:1{las e injuf:

tas, vG01l1e ob 156"ado a insistir en uaH afirmaclu

nes que, fU(J(1{tnü(Jli1e e-:1 la verdad, he fOl'lllulad.0 

acerca del atrupello a lul!(L..; los cl~'re('h{)s y el. tu

das las libel't~:".'s ('lue lll'Lú !..lB yel'g-ül'nza el 2 

n1<:~c1:-J.: a~';<11taLan y dt:'struían la ill1lll'enta d.e 

"La_s XOtil';~L/' y Il1l BeCl~etarl:L C'h:eLoral; u-_'ali

~~a0~n eUIJardf's ::lda:tus (-l 111últ~Vh's hogal'e.:i; nw.

ton~s 11 __ V~~llJJ;:; ;~0lh:,c:iall:tlcnte <18 ~a.nltidgo a'::;;l'e

dian a g:UTOl.;tzO:-; y pe(ll'a~as a In;S unlig'os e!l 

p~'e.:5e;1cia lIt.: 1:t [uel·za ldll)llca y .-.Lllte el Pl'etL'cto 

dl: Victul ~a, qÜlen, pal'(\. c;"ta labur. l'egl'eSó ¡Jo 

del uc-tual, a lU:; d(·pa::"L~dll(~nlos de Collipulli y Cu.~:lblanca ocho t2L:.:-5 Ll.lllf·ci de: la l'L'(:c;ión, no la 

'1 '1 ~ \~íHl)C~!'a. COIdO ~2 ha .n <:lTl UU.ll, y a. la ( 1)1l1Una de Pe1\lUen~o, afiJ'lllado: se '1P:'chendió ll. 

"Es extl'a.ilo que se insista en :30stt'Il('e que! l1111r.l.Cl'OSOS e1ec t ores y a tres enlvli.,'ados rulos, 

rptiré nli candid:ltura senatol'ial }lor .:\l;t.l1L'co. a ¡ y sin vasal' l)¡u"te ::11 Juzg:t(lu, se le:-:; 111antu"\--o du'" 

pesar <1(' flue h\-~ rl'itr~~'ado. P11 fOJ'nltt ela."a ;y ex .. iQnte tres t1::.IB Pl~ la inu ~·a; se uC':Ta:nó n1u;:-;ha 

pIícita que janlá:-l se 1)I'odujo ese J"Pti~.o~ y ni sa!l.~·;·(,; se ¡¿-Xt'·l"lll:UO;.l, Vl1 fin, los 1ne<1ios 11lÚ.;;; 

pOdía caber en mi mente tan absurdo P!'op<Ísito. salvaips p111'.1 illt'unuit· d pavol' en el pueblo, Y 

toda vez C1UU rni (;~IIHlidatul'a se basaba l~n el fir- se ClL-jsigui0. 

me ba:u:u·te de la <,norme mayoría del eh c:tora- .. í cuando los vocalcs unionis1as, sabedores 

do de la lJI'o\'incia. de Jos Ye¡Fl1n~"neR que se le~ vrepanl0:-l11, no de-

"'Lo J'epito, janlás I'eth'é Dli candidatura. seab-j n cor;c-¡.l:.'l"ir a las n1t'sas para no l)l'esen

Una ,'ida <le rectitud y serie,lB,] me autoriza 11 ciar el m,ls punible atentado a la libertad electo_ 

pedir se d(~ to(]o er('djto a lni palabra. ral) lUl'ron sitiar10s en SiloS ('~t~asJ ob'ligados los 

"Desn:-:;tinlt!. -E,S la ví.:rda(l. las insistente·s a]:11'- cOlnisarios a cOIH~Url'il' con dos soldado,s:; a bus

mas de lnis alnig0~, Dor el peligro <le la lntel'- C.--lr los registros y anlenazados, en caso de abs

"enci6n o:'iclal, ep la (,llal YO no creí, en la CU:l~ tcnciún, con el inlneLliato incendio de sus pro

no 1110 C'ra ~:(;Ho creer, porque había recibido de fJÍí?dad('s .Y COn OlLl!::i venganzas, 

'Su Excele1~cia el Presid('nte de la Repúbl1(:a, {'11 "y. entiénclase lJien, eF5toY en .situacL:-nl de 

audiencia a ';1ue Ee S~l'\,i(j in\'itarnle, la fo'rrn_al probar, <10 nlaY1era incontrGvC'rt~ble, todas l.?-s 

promesa de (1Ue el GolJhrno anlp~~l'a~ la el libr0 afirnl'lciÜllL'~ ~¡IU-' hago. 
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"¿ Fué t'mide7. infundada, se di!'á, la actitll.} Badilla Padill:l, Franeisco Daeza, A'lfredo Soto 

.(le les v02ales unionistas'? 
"No; era conciencia exacta de 10 que ocurriría 

vista de 10 nUíj había acaecido; e:'a la. l't.'~tli
deil sacl'iflcio de U~la treint'?na de n.é-'::l',-;U¡l..lS 

1J¡)l~ tUl'h:ls inconscientes, azuzada,s -y ¿tYUlHulas 

por las 111is1l1as autoridades enc[lx.~a;ia~.; ue velar 

por ¡" Yir1a e interés de los habitantes, 

l~un:-:;t('l'. J . .... t\ ugusto Slllitslua.ns, :F'raneiscQ Buns

tCI', .J O:5~ O!l'gario Cort0fi, ~Julogio Xorambuena, 

~-;L'111(-~nlll) J~unRtC'r. Luis Cortés, Lo:~ellzo de la, 

l\1 aza l\'i:-;(jpatl'(;n~ J lH1Ll lIari'iet, C;'usta \~O \\~alket· 

::\lartínez, 1IIanuel Urrjeola, JOdé Domingo H:¡

nlfi.Y, .JayiE':' (1(~ la. }'Iaza, I{i:::;opC:ül'ón, ~Iélnuel Es

tay .Julio Al'riaga. Benjamín 'Velaseo, Aníbal 

"Se consu1116 la crilninal parodia: tropa ue Soto nU!t:-3t~_·~·, CU,l'los Yavake, Darío I{odrít:;'uez de 

línr:a cerró todos los can1inoH que condueell a la ~l.t.~(l, Guillel'1l10 Johnson Gan0.. :'.Ti1cíac1es l\Ie

Victoria y Collipulli e impidió el ;lC(,,'~o a los n'aloD, Alberlo Isla, AJ'lu,'o Riodceo, rcLll'o "-'fatuo> 

electores unionistas Y a nluc;hos 1ibcrHles alian- 1 .... l\IcLluel Cort&s Cortés. Antunio Pavón, Gus-

cistas y radicales nU[~ r11e honraban eoa su ad_ 

hesión, E in \'OCO al respecto par'a CollillUlli el 

tavo Kro~l, Xé:3tOl~ ~~senjo, Lujs :\lü'an(~:l, etc., etc. 
"Quienquiera que conozca ~fallp('o podrá 

t(~stimünio del ilu:jt1'2 valriclo liberal don :\'lanuel aDl'eciar el en01'rne cOllting'(>·nLe t'1(,l~tor;11 que re-

11unster~ Y d('l })l'estigio:;o jefe radical don .José presenta la adhpsi(Jn de cada uno de los cabal!le

del Carmen C1-odoy, y p,ua VietOl'ia, 1'" pa,labra ros nombrado~, y a quienes l'eit21'o m1 profun

~lel ex-Diputado Y rf'spetatlo jefe ue los libera- da. gratitud que l·xteriol'izo C'sl>ecialinente a la 

]e5. dOn l~L1u:-:u'llo Lavandpros. oue a las diez de distinguida SCf:Ol::t l\ferccrles Daclil!a Pc"!.dilla, que 
1a nlafiana del 2 fué t'obarc1C'nlente asaltado, en nle favoreció con los sufragios rle los nU111erOSOS 

presenda de la fUl'l'7.a pública, pOi' las turbas electores ele su f\1)],10 ","anen, su[¡'agins que tam-

que lo hirieron gra\'em,ente, bién devoró la so])e1'bia rnúr¡uina de Co¡lipulli. 

"r~ajo la presi6n de la trop:t del Ejército Y "ConU!bWnlOS con 111ayorfa en las 111eSaS de 
de la IJolicía, se COll'letiel'On infinitos abusos: los .t\.n2;01, ?I:'Ial'ilu[tn y Tr::dg-ut'n. ' 

guardianes del orden, - 11aménlos1los así, - dis- "lijn Collipulli tenía mayoría la .i\,Jianza. Pe_ 

versaron a balazos a ciento cincuenta electores 1'0 nos fayol'peían a'luí los valiosos elementos del 
a. su ::llTibo de Púa a la estación, hiriéndolos, se 

o1Jlig6 a reirarse a sus hogares a los ciudadanos 
que eran afectos a la [;niún ~aciona~l; los apo

derados aliancistas depositaban votos en lo~ so
bres, Cjue entregaban cerrados ,a indiviLluo;; ,¡ue 

;;ufl'agaban por diez O veinte electores, 
"¿ y Cjuién podría impedirlo ante la acción 

.Jil'E-.'ct.a del l1'latoll aje, arnIJtll'::ul0 Y ayudad0 IJor 

fundo ~anco. y los que siguen a los señores l\la

nucl Bllnstpr, Al~turo IUoseco, José del Caru1en 

Godoy, Eulo;io ","orambuena, Milcíades ,Mellado. 
Albedo Isla, l'adic:ales todos, a excepción del se
úor 13unstf'P. 

"La f":,,ificación de Collipulli colma los lí

mites de la impudicia, 

Ja fuerza Dxn1ada? "l":n cuanto a la ju\·entu·J, y a los elehlpnto3 

4'En PCl'rluenCo se 1~el1iti0!'On 1as e:..;('on:18 por obreros de los diversos pueblos, YO aeel)to el te.s-

<~U~tintos actúres; pero en fOl'l11:l. uniuloga, Y de tinlonlo rle los seüüre5: Luis Claro Solar, Jua.n 

,ello es testigo el l'eopetalJ!e caballero don ]i;u- Enriqu ó
, Concha, P~dl'o Opazo Lctpliel', Ladislao 

rique Perry, dignísimo presidente de la Socie- EI'l'ilZUriz, :lI[\l1ue1 Hec1cna, ctc., y de los corres
dad .Agrícola, elel Sur. pOl1flales de "La !\ación". to.'.ml )'Ie-l'eurio" y "El 

óó'Ya ll~:~.al'á 01 ITlí'lílento de entregar a la l)iario I1u~tra/lo". todos lCiR cuales 111e acompa

,conciencia lJüblica y a 1<1 dignidad del Parlarncll_ liaron en n1i jira a tl':l.\·l~S c1(~ la prO\TillC'ia y pu
c1ieron constatar la en lid"il y canti<~a(l de los ele_ 

to el documento y sensacional l)1'oceeo de todo 

este cÜ'r j un Lo {1 e horl'ores, que arrancarán pro tes-

tas el e inc1ignación a los hombl'es honrados del 

pais. 
"So ha argüido, plll'a cO}1onestar tar~ta ini-

quidad pl candoroso arglll1;ento de que la l7nión 

Ndcional carecía en l-.lalleco de "ba:38 c:ecto

tora;", 
"No tE'ngo afluí la lista de las perRonas (jue 

me f;lVOrf'ciE't'on con su generosa adhesión, VOY

Cjue encontraron en mi mod,esta ¡J01'sona, no " un 

\,u1ga¡' politiquel'o, sino a un ho'mbre cuy" \'ir1a 

y cuyas actividades eran garantlas de labor rec
ta e infatigable, Hecuerdo, er:itre ellcls a los se, 

ñores :Manuel Bunster, E'fl,rique Perl'y, Axturo 

Aiempal'te, Santiago LYon, Marcos A, Rioseco, 

José del Cal'men Godoy, Jos;' Bunster, Hoberto 

mentos que nos l'cC'ihicl'on en An;::'ol, Tl'aiguGn, 

Los Saucus, Yietoria, Cura-Cautin, elementos 

SieInp1'8 distintos, porque no llevábamos en el 

tl'Pl1 gentp para aUI!10ntar 

f('stanks de caela j)uf!hlo, 

el n-L1l110rO de mani-

"Si Se' in~i.stc ('n sostener donde falta de Hba

~0 C'}0ctorJl", yo invito a mi contendol" a aCE'!J

tnr ("1 Y01'edicto de un tribunal de gente seria 

y rl's]10tabl0, alejada de la política militante y 

'lUP, estudiada la situación electoral de :;\la11e

C(I, declare a ,r¡uién COl'reSIlOnde la Senaturía de 

:\Iallf'co, 
"Le pido,asimismo, se sirva él designar los 

1l01l1bres del tribunal de entre los señores Ale

jandro Fierro, José Alfonso, Ismael Tocornal, Al
cibíades Holdán, J, Isidro Salas, Enl'iqu2 Fóster 
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Recaban'en, Pedro Dannen, Luis Dúvila L~rraín, 

Leopolclo Urrutia y Augusto Orrego Luco, 

"Se podrá decir que el m.edio que })1'01)ongo 

es propio de nli "inexpericnci:l.. política". Xo du

do que sea así. Pero, Hlás que honrosa inv'stirhl. 

ra-a que he aspirado, no por torpe vanidad, si· 

no por el ek'vado propósito de ser útil a mi pa-

el señor Saavedra, En la 3, a sección, también con 

~OO inscritos, el scñcl' Saavcdra obtuvo 117 vo

tos, 

En Purén, la popularidad del soltar Saav('dr't 

alc'anzó los límites de lO verdaderamente marel' 

villoso, Las tres secciones t2nían 200 inscritos Cel. 

da una, En la La, el seltor Saavcdra obtuvo 107 

tria-me importa el concepto ele los homhres rle .,votos; pn la 2,a, 196, v en la 3,a, 19G, 

bien y ante ellos, ante el país, quiero evidenciar La totaJiclaü de los ciueladanos inscritos en 

que para triunfar en J\falleco necesitaba, no de- Purén votaron, t'n consecu0ncia, por el seltor 1\11-

rrochar dinero, sino únicamente el respeto al ele. nistro del Interior, presunto S2nador de l\la-

recho que tipne ('aela ciuda.dr"no para sufr:1g:ar 

COnfOl'llle a sus aspiraciones y el ampar) que (leb" 

la autoridad a "ste gran yalor mo,'al que es la 

personalidad hUIl1ana, sin YPjarla ni atropc'l1arla, 

como se hiciera ,,1 2 de :\larz(). 

".t\parenta lni conL'nllol' cllic1ar, con inusi

tado celo, Inis intere-ses y cuIva de inlagínarios 

uerroc111's y exigl'llCias a Illis l'l'Vl'esentantcs en 
Malleco, 

"Sin conocer, y sin <1uerc'l' cOllocprlas RUS in

timidades financieras, yo 10 l'Ut'g-o vcl:tl' )lor sus 

intereses "'j no pr('oeulJurs(' de los lllÍOS. 

"En los c1('p~ll'talYlento,.; (le' Ang'ol y Tl'~,igu(.n I 
no hubo eleec'ión, En Ccllipulli y ~\lal'ilu,-, n ""tú 

viciado todo el procedimiento po!' el ,lc-sc'lll'l"'llO! 

de la intervención oficial. 

"J;~l Parlanlento y la concic·IH.'ia hOlll':ula uvI 

país dirán si puec1'c U1Tebatan.,e a una pl'o\'incia 

.el derecho rle elegir sus HWLdatarios ante las e;,. 
nlaras Legi:::;lativas. 

lleco, 
¿ PoOl' qué pl'C'sC'indiC'ron de los pocos yotos 

que faltaLan? ¿Acaso pOI' pudor? ¿ Acaso por 

ese pudo!' du los .~ai(Js l'scru}nilosus y enhan1.br2-

cidos de la f,tlJula? 
Xi m:~ls ni 111 ('110,c...;, fo;í.:'fí.nr P:'f's:cll'ntü. }\sí co

n10 los ga:-:los llo pudhTon cornt'!'se al asaüol";>-

110s ag~~ntcs [l,,-'l s"lior Saa\TcLll'<l ~lO vudieron to-
1113.1' los yotos que <111\ (la ban e11 ('RaS sccciont)s~ 

sencillan1l:'lltc lJorqu,: no tenían SObl'l:'S. 

Pero si el notario )"8 hlllJiera 'mal1rla,rlo los 

,·::olH'E's necc'sarlos, segUl'anH'ntc que talnbi0n h,l ... 

lJl'ían ,'otac1() los e:ectores I'l'stanteH. 

t'l1 

¡::\o IJucJ(> darse, PUl;S, una PO)lula~'l~1 1 

la q'ue te,nía el seliol' SaavC'~] fa. 

la:.; ('Ulllunas dc" Pel'qucn(~o, LUE1(lC'O y PUl'l'n! 

;, y C(JllIO ha podido re3.lizarsn estc' l)l'()(li~iu'? 

}'Ol' (10B eanlinos: el uno, 111ellinnte ~a' f::t:

sificaC",)ll que .se h,;zo del acta de la junta de: 

111:1yU1'l'S contribuyentes; Y el otro, 111eLliante lo~ 

diVl)¡·S.)~-:; fl'au(lps conH:tidos el día 2 de ~lar~o6 
"Yo sigo creyendo que la c:Íg-nic1arl IIO h8 

huítlo de! Congreso de Chile, Y jlUl: eso confío La ('omisi(¡n d[' E ' eccio:les que ha inf.'E' 
la 111aflo al S(\11[ul0 sol)~'(' las rec1anLlcioncs de !}"J_ plenar1l'Pllte en que no quc .. c1ará sin sanciún 

cruenta cOllwt1ia dE' :\1 alleco, - Carlos \Ye1'Jl('I',- I:dad 

Zapallar, 13 de :\la1'zo lle 192~", 

I~sta l'XIH)Rki(Jll 

confil'nlada l)ll las 

(1,,1 sei'ior \Yerner apnr0ce 

1'('cla nlaeiones elec: n'ales 

(orioll (le 

contribuyelltes fué 

que la jU:lta d? 

constituída con 

razon::.:s 

tledueidas l'ontr~l.. las t~]l'cciones <1l'l do~ de 1\lar- insólitas. \'C'!'(1;u1el'anlc'ntc })(·l'pgrinas. 

ZO, Trataré d" de'mostrarlo l'n cu,mto me sea 
posible, I'l'()('erleré ('ll el ()I'rlL'll eseogielo por la "Que' la nulida,l ell' los 1I011lhramientos ele 

Conlisión jIlfornlal1te cornCl1z:IIH.1o por (II depar- yocal('s de' las mesas receptoras dL'l dc'pal't:1-

talnento de Traiguén. 111'211to elC' Tl'a!':;.l('Il, es inalllllisible: .:1) porq118 

En este c..lt·llarÜul)ento no hoho ('>l,"-cciún en no f.:(' ha (stab:; ciclo la efl\('ii\'il1ncl (le los e:~~"1) 

la C0111Una de Traigu('ll~ y el ~lcto PIPCtOl'81 H(-' res cOLJetic1os al dejarse' sill efecto t11gunos nOJn~ 

de nl{'S~lS rccp,ptol'.'!..S; 

PUl','n, lJ) pOl'l[U2 la ddegac;ón de muyo!' contribuY2n-

La popularidad elel callc1hlato oficial ('n ('sas ¡, s (¡ue hizo la designación ele los YO'l'fcles c1~ 

tres conlunas, es verda(]eraenllltt~ asorllllrosa. 

En Perquenco, en la l.a sección, con 200 

lnC'S~i~ que 

~e ce:ehró ln 

l'cemplazaron a los inhabilitados, 

confor'mi;:latl a lo prescrito 0ll ('\ 

inscritos, 11~ votos fueron pal'a d s"iíoI' ~~la\'c- anículo Gil de ley electoral; e) porr¡u(, los con' 

dl'a. l-Gn la 2.a sección, con 200 insrritn,s, l:J;) ClllT(\lltf'R a la reunión indicada en el PÚ~T,-lf'J 

fueron para el señor Saave(lra, En la 3, a secciíJl1, ant,'¡'iOl' suscl'ihil'I'On el acta respecti\-a, IJl)c 

también con 200 inscritos, el seúor Saavcdl'a ob- ('1 ol'igina se ha ten'do a la vista y en ella hubo 

tuvo 13G votos, pI 0,uorum legal para sesio~ar; el) porque h'l.Y 

En Lumaco, sobl'e 196 inscl'itos en la l.a sec- a!1t0cc1dcntes baBtantes para pronuncirase en el. 

ción,el sei'ior Saavedra obtuvo 114 sufragios, En sentido de que no ha habido suplantación de 

la 2 ,a sección, con 200 inscritos, 116 fueron para, mayores co:1tl'ibuyentes en la reunión celebra." 
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= 
da el 24 de F",h:'E'l'o a ,as 12 dd día; e) lJ0r-! u¿:1unrio ante el juzc;aCo d,'l e:-,men /Sobre ft!n 

q'Je :a Conr (lt' A)1,la6ones de concepciÓn" all cionamil'llto ilegítimo ele la junta, Sin emb:v-

SUSIJcnd€~~ 10"': (. f('('lOS ele} fc:tl1o ele pr nlcra J:l~_ gn, alho!~a se pl'etende de5:1l' f'stabl?cido fIue 20sa 

taJlcia pOI' l'Psoh]('i\~lll de 3 de .. ·\bl'il de este Qño,! se.si(;ll de la junta tuvo lU6':lr a la ... s 12 :\:!:') qU0 ~~. 
~o lin1itó a dpcl,lrnT que el juez a (iUO no ha' cll('ontraban p:"es'--':1te;; tOd03 los lnayor{'~ ('ont.rl

debido dietar rc'soluc:ón sobre funcio:la.mien',o l)U~''--'llt, s que debían (:omparLCE-r y qU(~ :-:;:e cu!n 

lCf;ítilno (L· llna junta, cU8ndo la nlat~ria sornu·
1 

pIió con tajas las clJligac:ones que la ley :n1--' 

Lda a su conocimiento ,l'a la falsificación ,,(.jV011'" 
firmas y ~.:1 t'up 1antacíón de lna.yOl'€s c0:1Ü'ib:.l-1 Con este nlotivo se inició un proceso por 
yentcB, y ,',n ('e" yirtud la Cort" d2claró qU'2 ,,1: fnlsificación de firmas, per cuanto en el acta 
juez (1,,¡';:¡ continual' la su,;(allC'Íación ele l()~ su': presentada Dar la Junta de Mayores Contribu:" 

mal'ios hasta procurar el ,'sla!Jlcc;miento ele k's' yentes ilegitima, así como en la presentada pOl" 

el,-,litos ar>J1lI:1cü¡do,s, y f) Ponjue al proccdt:r pI la Junta le¡?;;tima, hay cinco firmas exacto.

NOlal'io Conser\'ador <le U:encs Hakcs .:t ent:',J-; lI¡ente iguales, de donde Be d<~,luce la conclu_ 

6';ll' los ele mentos de "lc,('('ión de l:es jun- I si<¡in ineludible que ul1a de es;!s dos actas ef', 

ta" r,,(,p]ltoras comp:eliulas por micnl!Jros nom, i fr\lsificada, pues una de ellas no ha sill" ¡'fr" 

'!JI'a(los VOl' la dckgac!'Jl1 de mayores cOllL'l;)¡¡-: mada por cinco mayores contribuyentes, que 
ye"l\e~ rcunidu en ~ (juorum legal y a la r,')ra: son lo,s sei'iores Pedro Tomás Contreras, Alber-

1ij;ula par la lt'y, proceclió ajusta:1Clo su conclvc- i tano Lntol'!'(!, Gustavo Eral!, Juan N, Guii'iez 

tel a laH el'sposiciolH'S dt' la ley clcctol'al, A n,a_ . y Alebardo Acuña, 
'Y0l' abundamiento, la resolución dieb,la por ell Hay que advertir, Se1l,lr, Presidente, que' 

jCl'Z de pl'in1él'a in:-:tancia el 23 de Febrero, dl;j:l i eso.::; cinco 111ayores contribnye.ntss son ur\ÍO'·· 

'1,1,'na:11, nte COl>1jll'oha,1a la C0l1l'("ed(m de l':slnistas, r¡ue eran, por lo tanto, partidarios del 
]ll'ocpelilllic'nto~ ,]<'1 :--':uta:'io Co~scrvador de Bi~· ~ seiior ,Verner; pero, no ohsta;1te esta circuns-

,.. .. "" ~ Itancü1 • o::lre-, ,P!'Y"rj 1'" 1" , 
11<:"':-; RaIC,-',s, qlH\ procecho. f!.. ele n1:1:-:. de aCU'::-i.';lü .(" al)(.~ Len ..L~11tHL1( o .. t~ CiO;:) act,ls, o sea 

con ('se f[!}]c. ¡-'1 ('ual fué 0X1H,{Ldo ('11 \'irtud de! la legHilna y la ilegitillla; llf.2hO EUS finn~ls han 

]a consulta que' L:~:H~ D1is1110 funcionarío hiei,: ~~~_. : si(lo fa:lsiticadas en una de las dos actas. 

Se YO, pu('~, que 110 de.i:ll1 de :3(~r extraÜ:13: ... \1101'a bien. dur::nte el l)l'082S0 in~ciaclo 
la,s nClmc,,'O,:¡S ,,('ZO'1<'S qUE' ua la "omisión Q~,"':- por la falsificación (le las firmas de esos cinco 
to:'al hfol'll1"!1te para S')8(011('I' 'lUlO el nomb::l mayores connilJuycnt8s, se presentó, el 25 de 

n1iclHO ,l<' los \'ocales rCf'mpbzantcs para las Octubre, un oficio El Juez snm8rÜ1nle, firma_ 

,eonlÍsinn"s l'í'CC ptoras de las tl'('~<':; COn1Un<1S nOlil-
I

' do por el ;\ot~riO .8f'ilo~' Sanhueza Ca'-Jü>lI(,n. en_ 

b:'" chs fue. ¡wrfectan1P:ltl' j¡.e',ít '1110, Si ~'O m'" el cual este 1ullclOHano eXD1'2Sa que no sabe 
(LC1'a ]a j:l1'JC,l de?- n rutar Ull:l a -una c,;.:.a_s 1"!- i eúrDo eurÁlrl~r Ll ley ~,10l~torol, l_llh~ L0 ~--;',i.. (El'i~ 

no :!('aharía ~11 
11111,'ho gido la c011lunieacit)1l ofjcial de l101nhra!niento. 

a loo voc,des que deben hacer (il' talo,;, porque 
tit'H1PO: torlos y cad3. uno (le los DrgU111cntos ';;:,)'-1 
Illl1c1ac!:¡s (':1 eoncPpLOH inC'x:lctos, O imaginari,,", no nay, a Su o;1tonder. un antueedente claro 

para sf~h(·~r ;-uúles son éstos, y quiero que la 
justicia lo dptt,nnine, 

Para (l~lP la CCt111al'a Sr' l)ene're de lo que sL.; li 

fica la l.,lección vC'rlfic~l(la en Pl~rqu('neo, liU1H.\.-, 
I El Ju('z q ne se;;:;;a el sumario con motivo ele 

co y Pur\~,ll es n(cí:·~:1r:o. a todas lucc~q n<::ee·n.-, 1 ... _ •• • 

. . I la falslflcacloll 0.-.:3 flrll1aS rccorll[=-da, no tenía, 
r:o, saber cómo se C011elltuyó la ju~t'l ,1é ma_ i para qué intervenir en esta consulta del señor 

ryol'C'R contxibtlycilL's que, según la Con1üdón d(~ S~lllhueza Cus:.ellól1, y así la 111andó el día 25 a.: 
l}JI'ceiones, S0 11<.:\'ú a cabo con a:Tt'g'lo a ~:) ,: ~U'lO" ,;::,.~n ' ' " ,'" proveer, es uecll', clanüo u:]a provi-
uiSPlle~to por pI <ll'ti('ul0 (;5 dé-' la h'y (']('('tol'al. 'clencia de 111e1'O trán1iü3. Pero el 27 de Febrero 

El día Llc Ja l'puni6n de 108 mayorc>R CO~l

tri!Jllye:1,e~, c;¡~i torlos eom;Jarc'cÍé'ron a la h,) 

1'a k~gal, é~ ({('cir, a las 12 )J. a la. ~ala n1l~nl 

el JU0Z sumariante pm;o por providencia "vista 

'al 't'lJor Promotor Fisc ¡j", y e:l mismo día en 
que pI Pi'Ol1lotor eV;l(;UÓ la "ista, el Juez de lil 

,'i¡)al, hobo ele ~""l','t'lrio y el notario rcs])E'e1:¡\'o, causa pronlll:ció la sentencia de 28 de Febrero; 

j1('r~ esa reL! niún no duró mús de cinco minll~o~, ¡ último, en la cnal lleclara que los vocales le
segun lo c}('(.l:ll'a el see1'2ta:'io municipal, j'Je: gítimamente reemplazallos son los que nombró 
llevó el Ebro <le actas de esa cOl'jJOración, a'~"r-: la Junta aliancista. por así llamarla, Expresa 

dÚ:1close S11"])(,I1'I01' la reunión hasta las 2 de h la Comisión de Elecciones que la sentencia fu/i , 
I 

tarde. Il'll'\-,ula en COl1!2Ult:l a la ~ol'te de COtlCPp("i .. jL',... 

88 reunieron de nucyo a la hOl'a fijada "r,ic La aseveración no corresponde a 11 realidad" 
a~gunos de los mayores contribuyentes que ::u;i.;;;- J 1 ~orqUe el uez no ha pedido la consult:<, A-
tieron en 1'1 mañana, por ina"istc:1cia del resto; gunos de los que se creían parte en 01 proceso 
y cuando se designaban los reemplazantes de J·)S interpusieron re~l1rso ele apelación, y el Jnez 

vocales, se tuvo noticia de haberse hecho Ul! se lo negó, fundado en tales o cuales circuns-
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tancias, que para él eran decis;va.s en orden a 
que los apelantes no eran l1artes lcg-ítinl,'13. 

Fué entonces necesario buscar una parte legí
tima en el proceso para que se interpusiera 
el recurso de apelación, recurso que fué con_ 
'cedido s110 en lo devolutiYo. Estábamos a 28 
üe Febrero, la elección del 2 de Marzo se Ye
nía encima, Y. por lo tanto, era indispensahle 

'fiUe este Juez qUe gasta tan buena voluntad pa
ra con la Alianza Liberal en Malleco, conce_ 
diera la a pelación sólo en lo devolutivo. De 
IElsta manera fué cómo el señor Sanh_ueza Cas
tellón se creyó obligado a com unicar a los vo-

'cales reemplazantes la designación que había 
hecho la Junta falsificada. 

Si los vocales 

'rén: para Que se vea materialmente en qué con
siste el delito. 

Tengo aquí en la mano una copia del ac
ta a!iancista de Tralguén, en la que se contie
ne el nombramiento de los vocales reempla_ 
zantes. No es nn instrnmento público. Es un 
papel que no vale más qu~ este que acabo de 
imaginar, redactado sobre esta mesa y pro_ 
tocolizad9 por acuerdo nuestro en una nota
ría de Santiago. Ese documento no vale por
flue no es auténtico ni puro; y }JI Ley de Elec_ 
ciones quiere que las actas de las Juntas de 
~Jayores Contribuyentes sean instrumentos pú_ 
blicos, istrumentos i:uténticos. El que tengo a 
la mano no es pÚlllico, ni auténtico; ha si Jo 
protocolizado por la volu:ltad de quienes lo La cuestión es gravísima. 

reemplaza ates 110m brados por 
son legítimos, por virtud. de 

esta Junta no firm:1ron. Y de ahí este documento protocoli-
la ley, las co- zado por la voluntad de los señores que lo 

m unas de Pur8n, Lumaco y Perquenco han te- firmaron arrancan los poderes del señor :>li
nido elecciones nulas; la Honorable Cámara nistro del Interior en Lumaco, Perquenco y 

no podría rehuir esta nulidad, pues la elec_ Purén. Y de este documento privado que ten_ 
dón se habría hecho con comisiones recepto- go en la mano va a arrancar la aprobación 
ras nulas. Para saber si las comisiones eran de la elección del señor Minist.ro cOgJ.o Sena_ 

,() no legítimas, era indispensable que hubiera dor por Malleco, si la Cámara acepta las pro
lIna resolución judicial en orden a establecer 'l' posiciones hechas por la Comisión de Eleccio
'cuál fué la Junta legítima que hizo la desig- lles. 
l1ación, a menos que el Notario hubiera Cum
plido con sus deberes, que no eran otros que 
comunicar los nombramientos hechos por la 
.Junta verdadera. 

¿ Tengo o no ,azón, señor Presidente, pa_ 
ra d3.Jjr que es monstruoso, que es absurdo 
pretender fundar una senaduría en votaciones 

como ést;'s de Perquenco, Lumaco y Purén? 
Todo esto, de la Junta de l\'[ayores Con- Entre tanto, la otra a"ta de los mayores 

tribuyen tes que reemplazó a los vocales en las cont!ibuyentes que nombra los reemplazantes 
mesas de Purén, Lumaco y Perquenco, es de de los vocales de estas comunas podrá ser o 
resolución previa, porque la validez de sus. no falsificada, podrá ser cierto o no que los 
elecciones depende de la legitimidad de los vo_ que firman sean verdaderamente los señores 
ca~_ que recibieron los sufragios. que se dicen; pero ese es un instrumento pú_ 

Supóll~ase por un momento que estamos bEco suscrito por los mayores contribuyentes 
y suscrito por el notario. De manera que el 
señor Notario Sanhueza Castellón tenía en su 
poder dos instrumetos, uno público del cual 

en elecc;ones er1 Santiago. La Junta de l\la_ 
yares Contribuyentes debe reunir~e. Cualquie-
ra de nosat;·os, en comparlfa de diez o más 

constaba el nombramiento de los ..vocales reempersonas, redactamos aquí un .documento y 
decimos en él que somos los miel1lbro~ de la plazantes ~n las comunas lÍe Lumaco, Perquen-

CD y Purén; y uno privado del cual constalJ3. 
.Junt3. de Mayores Contribuyentes de Santia- lo 
go. Nombramos los vocales reemplazantes, 
cumplimos CO:1 todo lo que manda la ley; 

mismo. 

¿CU(Ll era, entonces, la obligación d?1 se_ 
firmamos el dOCUIlH'l!to y encargamos a don ñol' Notario? A mí me ll:lfece claro que si al. 
Pulan o (~e 7al p,!]'a que lo protocolic0 en la g'u:ra obligación le asistía era la de atenerse 
Jlotaría cr,r:·es:)(mjiente. Esta persona va a la I al instrumento público, porque el priyado no 
N. ot<~ría y IJrotocoljza el documento que hemos ,hacía "fe d: ning(~1.1 ¡;énero; ~ el ~:ñor Sanhue
escnto ea esta 1'.18S:l, y P!l seguida, decimos: za Ca"tellon debHJ en esa sJtuaClO1l haber co
''Csta es la Junta de :Vbyores Contribuyentes municado el nombramiento de vocales reem_ 
.que ha nomhrado los voc'.lles con que se debe lllazantes en cDnformidad a lo f¡Ue constaba 
vot:u e;l Santiago. del instrumento público y I1.0 de lo que cons_ 

taba del instrumento privado. Pero para sal-
He r¡u<3;'ido poner este ejemplo para mos_ var su conciencia, ]Jara salvar su responsabi

:irar el monstruoso absurdo en que ha iucu- !idad, recurrió al sistema fácil, fácil digo, en 
r:rido la justiCia e:1 Traiguén con respecto a los tiempos que corren, porque en otros no 
::la elecciones en Perquenco, Lumaco y Pu_ habría sido tan llano ha!!_erlo, recurrió a la 
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justicia para que sancionara un crimen elec_ 
toral, algo que en otras épocas no habría pa_ 
Jilla tener autorización pos!1Jle, 

COlno digo, se recl1r1.~iü ante el juez que 

¡lO manda la ky? No; en el libro de actas de' 

¡ la :.\Iunicilla:iL1all de Ti'aiguén eiStCt. escrita e.! 

f acta legít:nla, la que l)od1'Í~l llanuu'se uniO~li3Ll,. 

¿Dónde fUllc:ion,:' la Junta de .:\Iayores Con' 

l)l'Ocesaha a lOS r:.layol'eS C'ontri~)uyenlCt., que tl'ibuyentes (iue debía l'L'unil't)e en la Sala ::\luni

fal~ifi('al'on las tIrInas del acta que consCl el_el cill~¡l de T..:'a;gl!én '! En ninguna varte, qu1ero 

instrumente; púlJlieú o del instrunlCmto priyado, lh'cir que el! ningún local público 

vorque hasta este Dlonlcnto no quiel'u pronun- Y"oy a l'XiH'('Sar C01110 32 exvlica este por-

cial'lne sobj'(~ cual sea el acta fóLlsificaL1a, Ra- t,'ntoso mi];lgTo, 

c:iocinio úllicanlente dentro de la lL"Y. 

El juez (¡lle conocía del proceso era el se

ñor Cal'los Schnacke Yerg-lu'a, uno de aquellos 

jueces de gran buena voluntad para la Alian-

7.a Liberal, uno do aquellos jueces que faculta, 

po,' SUI)Ue;;to, al Pl'esidente de la República, al 

.:\Iinistro t1el InteriOl' o sus parciales para de'e i.,. 

que es necc'sal'io conclenar el cohecho, conde

na.rlo conlO procec1ill1iento abonlinable, Cic~l'to 

como es (lue no comienzan por condenar a los 

qUe af'Í cumplen con sus debel'es judiciales, 

Es Due'no s.a.bel~, sin embargo, que el señor 

Schnacke Vergara después de este valioso ser

vicio prestado a la candidatura del señor Saa

vedra, ha sido nombrado para un alto puesto, 

creo que para el cargo de protector de' indíge

nas, 

l~l señor .:\Iini~tro del Interior podda dar

nos con exactitud el dato, 

El señor S.\A VEDRA (:l.finistro del Inte-

riol') ,-Ha sido nombrado protector de indíge

nas, qUe no c''', por 10 dem[ls, un alto [luekto co

mo dice Su SClloría, 

El seru)l' Ol'AZO ,-Xo deja de serlo, 

Después de haber dClllostrall0 que el de

bel' del sellor Sanhuc'za L'astellón fué haber co

Inunicac10 el nonl'hl'i::unip1110 de los ,·ocalcs con 

Dic"l1 (¡U8 la Junta de Mayores Contribu

yellt23, taf1.!:ü la partl' aliancist:.l como la pa.r

te unionLsta, se reuniú a la hora eOlnpetente en 

In Sala l\[unic:i)[\l llé Traiguén, l¡Ue funcionó 

mús o 111l'IlOS C01Te(;tamente hasta el momento 

en que le-s partidarios elel seüor "\Vel'ner hicie

ron alg'unaH prnpusicio;"!2s que los partidarios 

del scüor Saayedra consideraron inaceptables; y 

como hubieran notado los partidarios del se

ñor\Vcrner que estaban en minoría se iban a 

retirar de la Sala Municipal con el objeto de 

deja rla sin nÚ11181'o, Pero los partidarios del se

ñOl' SaaYCdl'Cl. que son listos como ellos solos, 

se ~cercal'on a cinco de estos ll1ayOl"cS contri

buyentes y con la ley en la malla les demostra

ron que DO!' las razones A o TI eÜ'nletían un de

Jito si se retiraban de la S3. hi. , que esos cinco 

caballe,rcs qupdaron con\'encidos de cuanto les 

lIe'cían los partidarios del seüor Saa\'ec1ra y con

tinuaron dando número para que la Junta fun

cionara hasta que hizo 10 que mejor le pareció, 

De esta manera hizo cuanto estaba en su ma

no pod¡:,r hacer dcsc1l' el momento que quedc.

ba cU!;'iplido. seg-Cln ellos. todo 10 que corl~es

pnnc1(' 11:1(,f1' en estos ca;:;os. 

Entretanto, e,~ta explicación tan original 

tiene un ¡'e'IUeüo defecto, El acta de la reunión 

celeb'l'ada para estos c3'ba11eros que dicen haber 

func:ion,,,10 en la Sa la :\funicipal. no apare"" es
cdta en el Libro de Actas de la Municipalidad 

de Tr,ti,1:uén, y si fUera verdad la explicación 

que d'ln; si fue]'" \'el'dad la E'locuencia de los 

arn:~glo al acta qUe es instrU111ento público, quie

ro <lar también Ini opinión respedo de e<3te )11'0-

cc·so sobre falsifieaci':dl de las firmas de cincu 

mayores contl'ibuycntes 'lue aparc'cen en uno u 

otro instrumento público o pl'h'aL1o, mnyorcs contri1)uypntes alianeistas habia impe

Estn~ cinco conü'ibuycntes que he norn- i elido qU0 se rC'tiral'an de la Sala los n1ayores 

brado pertenecen a la Unión Nacional, S011 par- contribuyentes unionistas, y que esta l)'ermitiú 

ti~al'ios de'l Beñol' \-Vcrnel', pOl' consiguiente, si 

elloB han firmado el acta alianclsta, son traido

res a su fe política, no pell' el hecho de qUe se 

hubil'ran arrepentido de servir la cant1i<latura 

del st·ñor "\Ve-r:1('l' y prestarle su concurso, sino 

por el de contin tia l' sos',cnicnll0 hasta hoy día 

que c,llos jam"s han asistido a la rc'unión de 

contl'ilJuyentes aliancilStas, (¡Lle cumplieron COn 

sus ¡Jebel~es CUIno l1urtinal'ios del st\ñor "\Vernel" 

y qUe las firmas que apal'pccn en el instrunwn

to protocoii:-:ac1o Eon falsEil'ac1a:s. Entretanto, 

;, dónde apar~C'e escrita el acta de c'ste instru

mento que he llamado privado? ¿ En el libro de 

q:u=, pUlllc~l'~n continuar, yo no veo qué inc,on

Y81Jil'nte pudieron tener pal'a que e3ta acta fue

nl n utorizada Ilur el actuéu'io, es dec:ir, por el 

Xotal'io, EntrpUlnto, si se considera esta acta 

(lcb;(h :'l la elocuencia ll,- los mayOrL'S contribu

,.yen tes aliancistas, que no esUe en el Libro de Ac

ta::; de la lVfunleipaljdad de Traigu;'n, que no e:s

tú autoriz:lda por el Xotario Público, me pal'e

cc' que basta cuale,quiera de estos argumentof! 

para traer por tierra lo de la elocuencia de los 

rnayores ('ont'!:'ibuyent(~s aliancist~ls para conven

('el' a los unionista,s. 

El secretario de la Municipa.lidad de Trai-

act3.S de. la l\Iullicipalidad de Traiguén, como guén no 50 oculta, ~égún me dicen, para expre-
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sal' cuál es la verdad de lo ocurndo. Es público I 
y notorio en Traigupn que PXP1]C',) 18.8 eOS<18 de I 
una n1nnf'1';L 111UY 11:1na. Dice que ef .... ·ctivalnente 

se reunieron los mayores COlltnouyent,c'.' a las I 
doce elel clía; que la ¡""'unión 110 duró ,n[[s ele ¡' 

cinco minutos; que él S:l be esto p()l"(jue él tielle 

en su poder las llayes de la C0Ha r:lunic~pal, y 

abría y cE'lTaha la pUf'da de entl·ada. 

Dice el Sf'Cl'ctarÍo (lue la Junta nO funcioo .... ) 

mús de cinco miJlutos y que él lo sabe, pues fué 
él mismo quien cerró la ("asa y que yolvió nue
vamente a a lJrirla a las dos de la t:trde. 

De manera 'lUe los l\Tayorcs Contrihuyentes 

no estuvieron reunidos de~c1e las doce (lel día 

hasta la una ,le la tarell', COI110 se aJil'lll:t, y que 

no h:l!l poilido h:l('er]o en 11l;lnl'l'<:l al.~':ull;l por'\guc 

no han tenirlo los lllCdios 111aterial('s ¡)at'a ha

cerlo. 

}::l señor 8A LAS RO~,IO.-¿ :\1e ]1"l"1l1ite, Su 

Señoría Ulla intpl'l'Upeión? 

El 5,'1101' OP.\ZO.-Con mucho gU8tO. señor 

Se·nado!". 

El seI10r S,\ LAS RO~\10.-;. CITe po¡)l'Ía de

cir, Su Neiiol'Ín., ('11 (ju(' disp()~iei(Jn leg:ll ~I' iln· I 

pone 1;1 ()b~igttcil)ll a (11lC' acah:t de l'('fel'ü~sl', e:-;lo I 

dones, éstas no puec1E'n constar en un <locumento 

auténtico. 
lSl se?wr SAI,AS ROc,10.- y yo he pregun

tad0 a Su Scfí(JI'Ía en qu(~ disposici6n 1'e;;,al S3 

fun c1a va ra decir eso ~ 

El s erlO l' Ol'AZO.- En la disposición que 

estabJt>ce '1118 todC\s lus resolu("iollc's de esta Jun

tLl de.lH:n hacerse en docul11.enlus auténticos. 

El serlor SALAS nOllIo.- ¡Quede constan

cia de que: ~u S'2íioría no ha })ouido citar nin

guna diHVu:-:;ición legal en qué funLlar su aser

to: 

El seilU)" OP_~ZO.- Quede constancia de que 

11() es~oy Lli:-;lHll'sto a <.'lllbal'cal'lllü en UrIa d::.:;cu
!Sien] sobl'e una cucsU¡JU legal que cunsidero tan 

c\'lclente, que no aUlllito (liscusiúll. 

l!evHo (IUe las l't.'suluciones de la Junta. 

(lC'ben constar en Un UOCUlllPl1tO auténlieo, y Bin 

n uta l'LJ no t'xbtiría. 

Los I11ayOl',- s cont!'ilJuycntc's se reunieron pa

r.1- nOlllb::~al' Presidente y Secretal'io, .. 

El s9i'rn)" S.\LAS l'()'IfO. - ESl' es e) Sc-

c:rc't;!l"il} de la J unta, que dehe sel'vil' de aCll~ario 

en tudus 10::3 <LcL03 posLel'iol'eS a su Llesign:l-

Ut no exi;-;tía en ,·1 111,-'111(::,nto a que 1118 esloy re-
('8', que el ..:'\\..'ta de la 1'('uni6n de la .Junta (le' ~Ia-! fi!'it'!l,l<) y, POI' c(lll~:b'uiel1tp, la .Junta l1(\('(-'Nitab?..: 

yOl'eS COllll'ibuyellie,:-:; dl'bt":rú eS(Ti1;il':~e en \'1 Li- ¡la pn.'sl'llcia del actuario, que ('B el notario, Y 
bro de 1\<:1.:11'1 de la :llunicipalicla(1 y que ella sollo 

debe ser autorizada Jlor el ~üta\"io? I 
El SP'-IO)" OPAZO.-:\Il' fundo 0n la cirnln~-I 

tantu ('(JllllH'endi\;:::llD que lo n(;(:0sitab~Ll1, que r2-
OeUl'l'Jt'I'O!1 al expedil'ntl' de Pl'otocolizCll" c'l :lt'ta 

]J:.U'(1 (];li'¡-"; fOrn1<L dI' insb'Ul1lt''ltO' autC'ntic'(), Si 

t:lllela de (¡Uf' l1ingú~ ;1('10 de la .Tunt.:l tien0 Ya-' fuera 11'1 ... ':a1 lo que ~u S,~·üoría so~tiene no !::;c: ]13.-

101' si 110 f'~tú, autorizrulo pUl' e:1 actuario, o s('a, brian (}:,,10 el n'abajo (le })l'otocolizar estE' tl,)c:a-

el Notario. 

El señor 8.\ LAS nO:\fO.-;. Po(hía c1ecirmc 

el honorablp Spnrtdor lHH' Colchag-ua c6nlo Hl'

nloniza esa i<1(';L con la di~poslci()n dí'I nrtículn 

5" de la Lpy ('l<,ctoral que ]1\"eccptúa 'l1>0 h pri-

dc~l Col(lgio Departa 111<'1\ tal d" 
n1ayorí'S cont!'ihu~'0nt('8 c1("l})c design:l!' un Pre"" 

sidcnte, y un Rl'l'l'pt:lrio'? 

A n1j ent(~n{l('r, el fi"-"crc\tario desigllfU10 en 

esa )'('unión es el (IUe da fE' dp las lT:'::P]LH'iones! 

de la Junta de :\Jayores C()ntrihuycntc~, y no el 
notario. 

El s,'íior OPAZO.- Pero para 'jue s,", cons

tituya l,t Junta en que se nomhra Pre~¡(l"It·.e y 

Secretario, se nEcesita que haya actuario. 

El selior SALAS r.OJ\IO.- Eso es cn l.a 
J)rjn1era r,::'uniün fJUC ;.:;c celebra (luince días antes 

do la elc('ciün, pero Su Señoría ;.:;e estaba l'cfi

riendo a las que iban a tener lngar con po~te

r¡oridad vara hacer el nombramÍlnto de los vo

caléS· 

El señor OPAZO.-J~n tonas sr necesita que 

e',té presente el actuario; y ese no es otro qUe el 

notario. Si no se reune la Junta con la presen

cia del actuario, y éste no autoriza ·sus resolu-

llIellto. 

El Bejínr SALAS r~0:\10.- c,Ie estoy fun

(1<ln<10 0'n la ley. 

El sC'!j()r OPAZO.- Yo tambiCn. 

El s0110r SALA::; llOl\TO.- Xo hay disll0-

Sil'i(¡n h gal alguna que diga lo que sOBtiene Hu 

~cíloría . 

E: sc,ior O1'AZO·- La disposiciúlI que dice 

que se n('c('~ita actual'lo y éste no es otro qUA 

ld notario. Y solJre tot10, .seüor l'l"l..'~idcnte, el 

Cll111eüo constanto de esta junta ilegíUn1a ha sido 

llact'r apareec:r e;-;t;l acta l'()1110 instrul11c'nto au

t':'llU('O y f!:-le nÚ::-lIllO hecho ele hacer protocolizar 

pi ada CSt[L ,1c"1\ostrando que el honorahle Sena

dül~ l)()l~ V"a1varaíso está (~n un error. F~l objeto 

(jUC hall perseguido es con"crtir esta acca jlrivac1a 

eH instrurnenLo !lúhlico. 

El jlEZ Hern:m Vergara hizo una formida

blt3 sentencia, llena de razon~llllientos 11a1'a de

mostrar ,}ue esta aeta falsificada era un instru

nlento autfntico, legÍtüno. X ° Yoy a in1poner a 

la Cúmal'a la molestia de oír todos estos argu

mento" espaciosos, que se refutan por sí solos y 

que no resisten al más lijero examen. Esta sen

tencia ha sido dictada en el proceso de falsifi

cación del acta sin más antecedentes que el ofi-
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ci.:) pasado por el señor Sanhucza CastellCon y 

sin oír la opinión del Pron1utor Ji-"üscal. 

Sin nlrlS antecedentes, es~e fanlos0 jue7., nonl 

brado cl,'~lJl10s proLectur de indíg"nas, nos ha he

cho una sentt'l1cia que es Ulla veru: .. ulel'u, o11ru 11l' 

arte para jll~tifiear lu irnposible. 

En contra de esta sentencia Le Corte ,18 

cln~ a fojas 1 y ].j. Devuélvase. n.edacción del 

Mil'istro sefíor de la Barra.- J. ~l. IIermosilla., 
-I'~. GUlldp]aeh. 

¿ 1<; n ftut: quedan1os, sc·ñor Presi~l\:nt('? ¿ IIu

ha Yoc~des 1\'gíti111CS o no'? Los vocales ]('gítinl0S 

han d"l)jdo arrancar su nombr:J.n1il-lüO ele este 

Dc:tuHl'lO cuya existencIa niega el honorahle sc-
AiH:,~aciüncs de CUllceploióll, (lió el s.iguiente f~!llo íiur SaJas L{onlo. Estt! actuario debe conlunicar 
clarísinl0: "Concepción, tres de .Abril de tuil no

vec:ientos yC'inticuatro. Tc,JÍen,10 Ilr0sent (j 1· o) 

qU'3 el fa:lo ,le primera instanci:l 1"8sucl\'e la le

galidad elel nOH11)ranl:Pllto de yucali.'s dL~ Junli.Lt'3 

Hcceptm'as de sufragios hcc:ho por la dr'l('gar-ióa 

de la .J unta ,le .1.Jayurcs Cuntribuyellles de 'l'l'ai

guén que K('~i(ln(), f·",gún el aCla de fujas ~ el 

veinticuatro de 1"(1)1'e1'o úl~illlO, l:()11 la concu

rrencia de las j)cn·wnas que indiea dicha acta, 

y uC:t:lara la ilf';;a1ic1ad de los \·ocall'':-:; designados 

por otra junta que Üuu{):én se reunió Ú11 la 

n1is111a fecha cou la l'OnCU1Tenc.:ia de laB vorsonaB 

que indica el acta "re rojas 11. 

QUe dicha re:-:olucir'Jll ha 8i<.10 prull'.J:lciada 

en yirturl de la comunk'lcii;n fJ:l..',,,la ¡)vr el no

ta rio y CO:;'1s,1'\"ado1' de Bie-:'H.'s ] taícC';-j d(~l de

pal't~lnlento de r.rr;ligu(~n al jlH~z del n1i~";lno, en la 

que se le hacIa l11'cst.!l1te qUe no hci.lJía l)odiuu 

cUlllunÍcal' los nOlllbn:unicnLut;) a los vocal~',-) qUl~ 

delJÍan r~'enllJlazar a los declartLdos inhúb.i.lcB 11ur 

el .Juzg~Ldo, por la cil"cun::;Lancia. de cXl:::;til' t}(Js 

el nombramiento a lo~ yocales, en virtud de la 

facultad que le otvrga la ley, o mús bien de la. 

obligación que la ley le in1ponc. 

La Corte ele Conc.epc-ión tiene' lI\uch:J. razón 

e,l::llHlo E-~xpresa lljtlE' la justiC'i:t ordinrtl'ia C~l'rcce 

de COll1j1E'tc'llcia para resolver este punto. 

¿.A (luien le encarga la ley la notificación 

d9 su nonlbramiE'nto, a Jos vocales? .A.l actuario, 

y éste es el Xotario. El Xotario 0S el que debe 

haci'r por yoluntad exprc.-sa (le la ley esta notifi

cación. El es quien de'he C'o111uniearlc:s el nüD1.

lJr~(nJier:t(), y ::c!el11[ls f'~c~tibil' una cal'ta a caL1a. 

uno de los nOlnbrados. 

El f'i,:ilor Sanhueza Castcllún no lla cumpli
do con l'~ia o1digación que lt~ i111VOnc. la ley. ¿ Por 

qllé? La razún l'B n1uy sencilla. 8e vncolltl'Ó l'll 

pn'scncia de dos aet;) s, y se c:rt.:-yú in~'al)n.z eJe de

ci.lir al'e'rea ele c:u{ll iTa la l"g'tillc:,. H"CUITió 

entlH1C(~S a la ju~Uci:l para que 1'<2so1viel'a, y el 

Ju"z rpso]viCo qu" era legítima la fasiiie,u'a. En 

acta.:::; l~l;-;tinla:::; en qlJC i"5(j nOlnbran difl\!.'ont.es Yil'tud lle la resoluciún del Juez dE."- pri111í.'ra ins-

replnplazarJ.ll.!S pUL' lniul"llbl'os de la dt.'l,~ gal'i\)ll l1e 

la Janta dé' :\Ia:;ores Contribuyentes del clellar

tarnen~o. (¿ilU esa COlllullicaciún fué U~;T('6'a(L . .l., 

a los P!·O('·~~OS iniciadr)s (..'n Yirtlld {!(~ la denun

cia hecha lJUl' dun bnlogio I"tojas :\¡ cry :1. fojas 

1 p01' fun("iu:Hllllic~nt() ilegal de UE:¡ Junta J<:lpe

toral y do la que prl'sent.al'On a fojas 15 tlon ])e-

tanéia (llle negú la (¡velación en :llnbos (~fectos, 

('onccrlléndo!a. súlo e11 10 c1c:voluiivo, se ('üITluni

("() e.c:.la re~olución dr'l Juez al seiinr ~anhuoza 

C'astcll()n; y en yirtud de ft,-.;ta rl.)~()luci()n del 

.fue/., (,1 :\"uLal'jo cUlnuni<"ó (',1 nUll!ln'<l111iento a 

los vocal e' . 
¿ Es entol1(,C's el actunrio el fIlIC vino a re-

dl'O Totnás Conlrera:-:; y otros }J01' lOB c1c:1itos üe solver a quiénes debía eOn1.UIÚCal' lo.::: non1bra

suplantación de rnayol'es eontl'ihuy'~ ntes, silnula- I n1iE:lltos {](; yoco.les '? 
ciún de actas y falsifico..<:lún t.1e fil'rnas. C~ue, en 

cUIlsec:uenci.:.t, el Juez Letrado ha dictado una re

solu('i{JI1 sobre Un a;"':Llnto (lUe no ha }-jic1o ~OTnctido 

a su decisi6n ('11 fO!"ll1a aiguna. y en un procc~so 

destinado sola.lnentú a averiguar los LlplitoN de

nunciados. (.!uc aún en el supuesto Cjue se hu

biera solicitado la declal'aciún a que ~w rpfiet~e 

el c(Jnsidcl~ando llrünero no habrLa lcnil10 COln

pct~llcia l)<1.l'a ello, y aún cU~indo la hu~)it.'l'a te

nido, la resolllción estaría subordinaela a 1" quc 

eH definitiva so retiolyiera subre los u('litos a (lue 

SE' rC'fié1'C'n laR c1E:'llunC:Íi.l::-i 111C-lleionadas. TJe <l.C'uel·

d:) con lo dictaminado por el señor l·'iscal y ele 

conforrniclacl tarnbién con lo pre\·enido en el Ul'

ticulo .. de !:J. Ley de Organi;meión y Atrihucio

nes de los 'rribunales, 112 y 113 de la Ley E 1cc;

toral, se suspenden los efectos de la resolución 

alw,ac1a ele fecha 28 ele Febrero 'Último corrien

te a fojas [j8, y se declara que el juez a que 

elebe continuar la sustanciación de los sumarios 

pendientes con motivo de los delitos denuncia-

No! es el Juez 11e1'nún \~erg[.tJ . .'a. Este jU2Z 

re~ol\'ió que los vocales legíLlrnos eran :1recisa .. 
~ ••• ii:"'tP\':tr.-~,-: .. ' ... ~ ..... __ , __ ,,_ 

n1ellte los falsificaelos. 

Si se sU:::l!'_'nd\..'ll los E'ft)('ios de la resolución 

del ,1 llez antes del dos de J\farzo, el soñar San

hueza C" stellón habría resudto por llropÜJ. auto

ridad cu[L! el':1 ",1 acta lcgíLí ma '! 

No me toca a mí resolverlo, IH1PstO que él 

n1i:-::n1o (lijo que no lo resolvía, y dirigú un ofi<.:io 

a. la justieia ordinaria en (itle se declara incapaz 

d" hacerlo. 

En consecuencia tenemos que en un (Íocu

mento aute'nUco se demuestra qu" en opinión 

personal de:l seüor Sanhucza Castellón, no había. 

manera el" hacer la cOlnunicación d8 su,; n0111-

br>an1ientos a los yocales por cuanto había in

compatibiliclan entre las dos actas de la Junta. 

de Mayores Contribuyentes que aparecían. Lue

go, si la Corte de Concepción suspc¡,Jió los efec

tos de la sentencia de primera instancia, no ha-
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bía vocales para las juntas receptoras de Luma- ben devolver al Notario el sobre que encierran 

ca, Purén y Perquf'l1co y en consecuencia la elcc- la comunicación, etC., etc. 
ci6n del señor Saavcura 111cc1iante la elección que Bsta es la l'egla general que pl~eside :.'1 C'?-

se hizo en esas COlnur..as, carece de ba~0 y el Re

nado deberá declarar la nulidad de esa elección, 

que fué hech!l con vocales nombrados por una 

junta que estaba en minoría. Pa:'a decir lo con

trario, sería preciso que el Senado se constituye

ra en juez y decidiera como S5oberano cuiU acta 

es la auténtica y cuál la falsa. es rlccü', quiénes 

fueron los qUB falsificaron las firmas de los ma

yores 'c'ontl'ihuyentes u!liollistas. Si es fal~a el 

acta de la A lianza Liberal o tS fa1ga el aeta ele 

los unionistar~, deberá re~olverlo la justicia, Di

fícilmente podría hacerlo el Senado, 

Entretanto, en virtud ele explesa (lisposiciún 

legal, es para mí inconcuso que la única autori

dad legal, el Notario s~üor San~uez.a Castell(jn, 

fué el único que pudo resolver este punto; fué 

el único que pudo comunicar a los vocales sus 

nombramientos y desde que no lo hizo y diú a la 

justicia laR razones de ~<:;u conducta, 0-S evidente 

que esas juntas electorales deben ser y son nu

las. 

lelJraeiúE de la l"eundón que S2 hace quince dL13 

antt's de la¿; elecciones, y es la nliS111a qUQ con

tinúa rigiendo las :lctivhlacles de las juntas e~ec

toralc's que se reun2n diariamente para hacer 

los reemplazos de vocales hasta que se h~n cons

tituído toJas las juntat:i recP})toras. 

F;'; el i\"otario quien, al publicar el ac~a de 

I:l junta. fljarb en su oficio y comunkar las re

soluciunes que contiene a los \"ocalps l10111Drallos, 

le CLl earrlcter tlc Hutentieidau; la hace v{dL.lJ,. 

PI1 una pu1abra. y es éste el papel de los actun,

rios. 

]<,1 asunto es lJien clal'o como ya se h3. rli

cho, sin emlw.rg-o, aproVéchundo el momento en 

qut..~ cot110ulsaba alg-unoR antoc'cdc'ntes el honora

hle Senador por Cokhag-uu, me he pormitUo 

toc"r cs~e punto para satbfacer las dudas de 

Su SeñOl"ía. 

El se'ríor SALAS RO:\10 .-El honorable Se

nador por Curicó ha recibido, des.le luego, m,,-

De esta manera, pues, caen por tierra to- nift'sLwoines el e a.pa'obación de parte del ho¡:o

dos lo sespaciosos argumentos de la Comisión de r~blc señor g"henique, pero, la \'erdad es q~le 

Elecc!o!::"S del Se-nado, Su Sciioría se ha apartado de la caestión que yo 

El señor ERRAZURIZ,- ¿Me permite una hal.Jía p:anteado. 

interrupción, señor Presidente? 

Deseo satisfacer las eludas legales que h,l<;e 

poco manif·estab" el Honorable Senador por Yal

paraíso en orden a la facultad que acuerda la ley 

electoral al Notario o al archivero judicial en su 

caso para proceder come. ~ ctuario de las juntas 

electorales de mayores contribuyentes. 

Yo invité al honot'ab1c Senador por Col

c.hagu:t a f¡Ue nos dijer'l en qué disposición le

gal f-le funda,ba para. sostener Que las actas de 

las juntas depa.rtamentale,s ,le mayores contri-
\ 

l.Juyentc<3 deben reclaetarse en el libro de actas 

de la :\runicipalidaJ respcctiva; en seguida, por 

Estos funcionarios actúan durante todo el qué sostenía que el Notario Consel'\'ador de Die

tiempo que funcionan las juntas electora les, de nos TIaíce-s elel respectivo dcpartamento es el 

acuerdo con el artículo 60 de la Ley Ell'etoral. Secl'etario nato de las Juntas -le ~\IaYO\l'es Con

Para que "le compren(h. bien el alcanCé' de dicho tr;huyentes, y la persona que debe auto rizal' las 

articulo, voy a leer el primer ac[tpite del artíeu- actas de dichas Juntas, 

lo anterior, el 59. Dice así: Con referencia a este incidente, el honora-

La junta al hacer la elección de cadu comi- blc Sen:ldor por Curicó se ha referido al artículo 

sión receptora, designará también el sitio púlJli- f,O de la Lc>y Electoral solamenle. Yo entiendo 

co en que deberá funcionar, dentro ae los lÍlnites 

urbanos de la comuna o territorio municipal, etc. 

El artículo 60 a que .me referí, dic0: 

El Notario COnSCrYfuJor de B~enes n,aíces, o 

el archivero judicial en su caso, que actuarCL du

rante su funcionamiento, pU1Jlicará (;] acta de lo 

obrado dentro de las cuarenta y ocho horas si

guientes y la fijará en su oficio a lCl. vista Ge: pú

blico; comunicará a todos los vocal,'s su llonlbra-

qUf' lns l~\'yf'''' son un cO~1.iunto ele c1is11osiciont's 

CinC' dehen interprct.aréi0 de acu0rdo unas c'~n 

Í()tr:1::~, (10 n1anOr:l (!ue de su antLlisis se obtenga, 

un l'csult lelO arnj(lnico. 

El sl'ílnr Sf'I!~llor por Curic() Sé ha rc[c .. ric1o 

a la ob~ü;"ciún que Uene el Xobrio el" sus 11om

bl'UrllienLos a 10s vocales; cuc:süDn que no he 

l1j"cutido, ni sÍ<¡ui(·rCl. h(' dic,ho un:! sola palab:':¡, 

~l j'('speelo, pues rCCO!1('ZCO el hecho, 

miento, inuiéando el lugar en que las con1isio- Lo flue he sosteníao, e insisto en ello, a DO

nes receptoras deber[m func~onar y el nombre sal' de la n'c:ificaciún que ha prf'teondido hacer

de los delnús vocales de la nlÍsll1a eom'isióll, Es- me el hon(jl'~tble Sonado¡' pOol' Cul'ieó, ('s que el 

ta comunicación se hará dentro de las cuarenta artículo 55 de la LL'y de Elecciones prescribe 

y oebo horas por medio de orcle!'!1.nzas que soli- que en la primera reunlón de las juntas de m:¡,

citará de la autoridad ad'ministrativa, las que dc- )'ores contribuy"nres 6e dobe designar presÍllen-
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te Y s('C'n·(~tario, y que esa de:s:'gnaci6n de ~2C'1'0- El ,('flor CO~CJL~ SUDERCASEAUX. 

tal'io irn.IIOl'ta t~nlbién la. .del funcio~:'3.r~o que ha C0111{) n!ini:<tro dI.: ff', 

ye· r fh'"C'tlva. 1)',~ 1110do erijA creyep'lo Su S('rt()~'í:l ln~ t,;·(:(·t()~) ~n{li('~u1os <:"11 el artículo 60 de la Ley 

p:;,:'J)lie:!.l' ~l~·o. S(~ ha aparülC10 c0111plettl11lf::\nte a.: o Elf'('\(11'.'ti, ('i-'; (~('c-i~', p:'l'a conlunicar a todos i08 

El "eflor ERRAZ"LlnZ. - A)l~1"n,10 [l lct 

l)ll~'~ja Yo~u~'.~aJ del !lonora"i)}(' S(,-~l;h¡Ol' l)()l' C(J~

(,~l8.';;·U~l, diré toc1a\~fq qno si el h{)nol'ah;~) ::-~¡';1:1-

(10r })Ol~ Ya:paraLso llO sr] V1p1'(10 (',:-.;(:rntalld (1 Col 

texto ge:lél~al de LJ. lC'y. (>1 ('~-'JpLl"itu qu~~ VL·,,-·:..;i(~,! 

~'JS c1i:sposirio:lt:s, o la f11or:o[Í:l de! f-;¡¡~i (1ivlT:~a;.:', 

part?s. si no s\~ ~ilY~i,a él 11..'('1' la l('~,oa, P~'cC}~~:-1, 

dEl 81~ticulo 6(J, \'~-t ;l ('!H'on~lo,~l~ lT:--1L l j10 ,\~ pun

to fl"--lC a ~l! ;-:,;,-'ünrLl. ()fl't:('(~ a u ,1~1. "1: ~ )"fOül'i:'io 

Con:-:01'\'(l'.1or de }-1icl1<.''': H:líc> s"-~lü'c"~-"o l'l al'-

chiV21'O jUt1icj:d c·n Su caÑo, que :t~Ln:Lr[L (]uran

t:? ,"-::::.1 fllncion:tlllL nl..(, (el (1e 1:2 jn;11a), pU(JEca

l'fl.. pI acta lh~ 10 obr:ulo dentro cl~ l~<'s eU::1re¡-lta 

y or no hC~:':t~ ~:;!;ui:-'l. tes y la íiJ:l r:t Cl~ t'u oficio 

a ~a Yi~t:1 (1,\1 púlJ1ic;o, c01J.1unica"!:1.. a t'h~OS 10:1 

VOC:l;US su r:G!',:1)i'~1~Hií:'llto", eL~. De n:.o0.o que 

01 ~()~ar~o tj('ne dos funciol":e3 lV:-~-f,_c:::lnJ.e~tc 

dir:"~in:;u·;: un:l, h,~ct?-r la cor,-.u::'1ic::lci('){"i a que Su t 
t-;.,-,fl()J"~a ~'C ha. l"r-f<::d,lo; la olra, eh:.:.: C~ll'Ú(':\"l'! 

(1(- an:entici(lrrd al acta en qüe Si: \~éja ("Jnpt~Ll1- i 
cia :\'1 funcionaryür·'r:to de la .JU:l~a, ¿, (>~)l110 ll) I 

I 

da C':l:orlL'tcl~ d(~ aut~?nticidau '? PUIJ:iu-lnl,lo l:--l... l'e:;t- ! 

YO.';V>\:-; ~~l 1":()nlhranli~.:'nto en la forlEa que' se 

in'lic-:l e]1 {li, . .'ho artícu:o. Bste es el pavcl dGl 

P('L,:'in, lJe }Ylnclo QU2 yo estalJa en la razún al 

{Je(-i¡· T',-ll' la. aS0Yt'l'aclón pi~ecisa y eat(:g;jriea 

\ií!l hOJ:\Jl':', l}IC' ~~e112dor 1)':J1' CO:t:h'lg"ua adole~ía. 

de elT01'. 

El ,,,iíor OPAZO ,-Pl'occ'el"r(, ahorct a eX[l

:-:'1ir'!.'J.l' 1:l l11:-",]1'= '(1 c-on-:co ( .. s~()S voca:t's i:(lgítilnos 

eUl111)}if'l'üTI S'.:S o~)~ig:~:ciunes t ... ! dia ~ de l\larzo. 

E': 1 alJuso de la lue! za de (IUE' f".C valiú 1:1 can-

t~ic1atul'a d21 

Lurnaco, Pt..Ttl:...~en:-o y Plll'(n ha sifl0 l'ceonoei

do l10r 1.-'1 .. Corni.sit1ll I~, y~ ~O¡'a dI..' lloderes en lo 

QUE' ,,~l: rC'lacinllcl con la 1I1'i1nl'~'a ::: 1.'l últ~!na, no 

a~í en lo que ::::e ]'f'L("r(~ a Pl'rqul'nco. ,.,\ e.·ste 

rt.'E--:pcct0 d:C'.: (11 nÚlllf-,~'O 4.0 (lt::¡ iníol'J.118 de la 

CCJln!si(,n de ]<:l('('c~onl..'·s lo (!Lic sigue: 

400 (2:~le la C()llli:--í()~1 H.('\'~I:;ol'a do¿ Pou2res 

i'1-'fil'~{'nd(),,'p a Ja COllHlna (1c~ PCl'Clu0nC'o, ex~n"E.s::t 

en ('1 ('()n:~;I.1('l':ln¡Jo ;)·0 (L.~· su i!1fol'lne "clue si 

idl'n (·s cjc·do qUl' respci...:to de la elección Yel'i

:i\':Hla en la, COHllH}tl {j,? T-'ol~quenco hay anteoce

{L'n~ E:.-, fILIe> l)i..'l'lnitt'l1 presulnir que aquella no 

ciiJJ1 de 10 Obt"~1<10 en un pC:l~ii.lJl·:'o el',; b .. ;nc:l_:i-! se t'í':lji;:() (.'11 C'oníliciones de c0111plc{a garantín. 

il:'lJ, y fijúlll]CI:a (211 su oficio a 1<1 \"~3t:t (1(·1 1)(1- ;'ara el (!0:."echo e:ecioral, la prueba rendida no 

h:-l~·t:~ l-r:t:'~l clC~l~ }Jor ec.:tab~ecida la vioh~ncia ,que ;.;;e 

LJ1:o( a con) o b{lBe de la reclanlaciÓll". \Tuestnl. 

C\)n1~I:..i()n !lo ha podido encontrar en todos los 

act\')('('d(~nces ciue ha tonL10 a la \vi:-:da Cll(!,lt-.S 

f1Jc:r('~l los 'lue alltoriz3.~'On a la Con1isi()n llevi

S0:'a V~l~'a 2.ii~'~·no..r CIue po,~l..ía presurnir;sC' fIue la 

e~cCC~j:'~l no Se hahía. de.·~arrol1ado (:'n C0111p1eta 

garan-l::a para el d'::-J"{:cho clectoloa 1, ni tan1IJOcO 

1e ha sido posible en(,oll~rar lel.. pr1l(1)a incolnple'" 

ta, cuya E'xistpncia dehipl'.::1 ~er' indudable, PC'TO 

q l1 e 110 lHl.s~a p:lea d;:ll~ 110r esta blccic1a la vio

lencia. 

b~i{:n. el) 1110ao (tlH~ dur:-tnÜ~ t()(l~) ('1 ti(,:l1!)j) ~'n 

que Ú.121ciü:la la junta de may(j~'es (~I¡n:ril)l1y('n

tr-,,,:. [:1 Xo:a:'io E:s:ú (J.(~t\¡~-illI.1u y \In n·Jn ("ll'(H'b';' 

de 2.ute:nticiCacl 'l. ;0 ')h!~a:l0 por ,:'l1¡¡S y a los 

dOcu~11~'n~0s C'11 qUe (le í.;::u se (leja eon~.:;t:tll(':3.. 

Es a Ce:::'2S fu:,cion€:R (1e actual'io a las que

se ha 1'0f'~l'L:o El h()~lU! .. :t1)l~ S~_';la~1()i~ por CI):('h~l

gua y 1: .. 0 a 1as (le St'cl'('tal'lO, con10 5--:.11)0::1(:; el 

honol'at.:e SellOj' S<'ll~lS HOlllO. 

E: Feño¡' cnXCHA SüEERCASEAUX. 

lAl yc:;,:dad es (lLH: a tod:iS las reuniones de l:ls 

,juntas de rnayo:'('s \~ontribuyentes concurre el 

Nota,'!o del <1ep[l;'t:lmento respectivo, En San

tiago, l)Or ejcrnplJ, en todas las reunioneR, ha 

estru10 Dn.;sun~c el Eeñor Figuel'oa Larraín. 

El señor SAT .. ,.A.S .-En reSUIYlen, pod'.'íarnos 

decir que. en conforrPid¡td a lo dispuesto en el 

al't¡('ulo 55 de la Ley de Elecciones. la junta 

elel'tvral en su Drirn€ra reunión debe designar 

su prE''81(~enie y s€cretarlo. Esta reunión se ce" 

lebra siempre COn asi6tencia de un notal'io. y 

éste éontinúa concurr'iendo a las denl{tS reunio

nes; pero no con el carácter ele Secretal'io <le la 

jun:a. Esto era lo que YO observal-;a. 

E: s9ñor EP.P.J •. ZUIUZ .-El notario con

CUr!:0 con10 actuario. 

Vuc,<;:<tra Ct)l11if'.:(ln s.("¡lo .r;;:c 11:1 in1pl~e.sto de 

lr!.s dt.;elal'flC'ione~ ele dos it"'Rti,:;OS, que deponen 

nil tenor <1P lo;., p<Jnto~ (oatorcl2 y siguientes de la 

2onti'a-L¡f():·nL~l.{·'i\)n, P01~ lJ.ledio de las cuales ~e 

H:ltahlece que ('11 Perq1l0nCO la elección fué 

tranqUila, que el dc1eg[lelo del Gobierno. tenien

tt=' A~t01~.~;a, dió orden e hizo an1!)arar impal'

cialmente a todo,". qUe· los dirigente" unionistas 

rlClhan il 1 Ftrucl'i0J1('g a los electores de no ir a 

,"obr. que algunos pa!'tidarios de las candida

tura.s (1(, los ~;F)10rpS 'Ve~~ner y Slnítnlanns pro

nl0\"!f"1'0l1 nesürdenes atacando a elcC"toi'(>~ did 

bando C'0ntrn,rio al frente rle 13.,:; secretarías de 

<V1u('llos y qUe 8(ilo la iYlte~'\'~Ención oportuna de 

~as tropo s pUdo impeelir la fo¡'mación de ma

\'ülO~~ desórdenes. 
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Además. ha tenido a la vista el informe del 2,a Que le consta por habor presenciado 

tpniente don Juan Astorga (Documento Cl que los hec110'5; a la 

ratifka lo expuesto por dichos testigos, y la~ 

actas de las tI'elS mesas de' la comuna que apa

recen suscritas, sin protestas de ninguna e.''l'C

cíe, por los ,cinco mien1bl~o.s (lU(' las cor.lllJOní;ul. 

En lnél'ito de las cOll3iueraciolll'S expu0stnt) 

Vucstra Comisión estima que la elección en la 

comuna de Perquenco se desarrolló con toda 

corrocci6n. 

1 .. 0 lllisnl0 que en el caso anterior, había 

necesidad de refutar palabra a palabra todos 

los argulnentos h::chos POr la Con1Lsi6n llevi

BOI'U. Dice (j \le n') sabe de dónde ha sacado la 

Conüsión n(;\'l"~lor:l antecedentes para juzgar 

que ln¡]'o al,lIsos de la f'1{,l'za pública. En pri

ITler lugar. de la sola lectura de los resultados 

electorales ohtl'ni~l()s ('n la éon1una; en segun

do lug~lr, dl'! expl'\lienie de rüclanlaciones de 

Perquenco, ('11 el cua.l 10'-; tl"Stigos declaran al 

tenor de los siguientes puntos: 

1.0 Como es verdad que la tropa de línea 

al mando del ü'nicntc del He;;imiento 1\1iraflo

res, Juan Astol'ga, en l'el'quenco, el 2 do 1\1ar

zo último, allanaba y registraba a todo ciuda

dano que traficara por las calles sin la6 in"ig

nias de la Alianza Liberal y que apresó en la 

calle pública sin ITlOtiVO alguno a los apouera

dos de don Car'los \Vetner, señoros Manuel !tu

rriaga, ex-teniente de! mismo Regimiento Mira

flores. y a don Máximo BombardierL 

2.0 Como es verdad qUe la secretaría de la 

candidatura del señor Werner hubo qUe' cerr:}r

la a las 11 ,30 de la rnaí1ana del 2 de Marzo úl

timo y que delSde esa hora los electores d"l se

ñor \Verne"!' no pudieron acel'carse más a las ur

nas porque el populacho llevado de fuera en 

un tren especial que llegó ITlOmentos antes a 

Perquenco, se adueñó de las calles y atacaba 

a ga'rrote y laque a los ciud" danos que no llev;t

ban lalS insignias de aliancistas y que esa mis

ma turba se in trocl ujo a la secretaría del seí10r 

\Verner apaleando y destruyéndolo todo, por lo 

que los ind,;fensCls electores ahí reunidos hu

biel'on de huir. 

3.0 Como es verdad quc a los electores del 

t'eí1or \Yerner, despuós qUe' firmaban el cuader

no en las mesas rcet~ptor(lS de sufragios. los 

a;;entes del seflOr SaavedrQ los ob'i;.:n.han a re

tirarse sin sufragar y el <1U2 S0 ~ltre\';':l a pl'U

te'star de e'st,~ atropollo, era ?ClcQ(10 a l:t fu ,,'"', 

y entreg-ado al popu:u.eho q:~lC ;0 bJ.rrot~J.i.)a ~,;tl 

piedad, 

Ahol'(L 1,:~;n, don :r.ecn:l:23 .... ",--:1L1::tc;n· Se,:;,), 

deelara: a 1:.1 

l.a QUé le const:J. el cO:1~~:1:do d9 la pre

gunta por ha;';er pre'sc;lCiad0 los hechos; a la 

3,a Que le consta por haberlo visto. 

1)011 Juan de Dios Salazar, a la 

1.a Que le consta por haber presenciado lo!'! 

hechos y e-l con.sct'ijlto que aprehendió al señol' 

Itul'l'i'lg:, fué un tal Desamond; a la 

2,,, Que le consta VOl' haberse encontrado 

]Jre,,;c:J tl'; a la 

3,:1 Que le consta por h"ber pres~nc:ado 103 

hc'c:}los fllle Se (,xVl't~:.;an. 

Don Abel Godoy. a la 

La Que le COlista llor haber presenciado los 

hechos; a la 

2.a Que le eons:ta po~' h:tlJc-r!o \Ti~to; a la 

3.a QUe le ('ont5t~ pUl' haber 

los he'ch()~. 
11I'csenc:iac!0 

Tc·nía, pues, a!,~ún fundan1l'nLo la COIl1isión 

Revisora de PodL'rt's p:tl';t expresar que en ei, 
expediente ele reCla!ll:l.ciolll·S hay indicioR UC que 

hubo aLl~lsoS de j):lrte de la fuerza pública, co

nlO lo atestiguan tE'stigof; l)l'esl~nC'iall s, alguno~ 

de 106 cua~e3 dan detalle·s, conlU lü.s quo acabo 

de IC'Cl'. 

:'\0 obs:Qnte. para mayor justificación do la. 

Conlisiún P~evisora que, en rni sentir, no la ne

e?sita, nos anuncia este tribunal qUe se: ha in

(I'od uciuo en este expediente un documento, el 

C. es elecir. ,,1 informe presentado al Goberna

d(lr ,le Tl'aigu('n, por el comisionado don Juan 

Astol'ga, o sea. el mismo docun-¡ento en que se 

funda la Comit<ión de Elecciones. informe que. 

por lo dl"más. es la justificación de los testigos 

de l'lS reclamacioneR y a la vez, la justificación 

m"s absoluta de la Comisión Revisora d8 Po

dere~, DiCe así: J 

"Traiguén, 4 de Marzo ele 1924.-AI señor 

Gobernador de'l eh·partamento. Por decreto 

número 28 de esa Gobernación de fecha 28 

de Febrero de 1924, se me designó como de

legado de Perquenco lJara presidir el acto elec

toral efectun.do el 2 de :\l;1l'zo lw()ximo pasado, 

en cumplimiento de dicho decreto l)uedo in

fOl'lnar a CS, lo que sigue: 1.0 Llegué a Perquen
co el '-ie1'nes 29. él las 2 P. :\{, y !lOI' atraso del 

tl'en que me conducía no pude presenciar la ins

talación de las mesas que se efectuó a las <loce 

ele ese día. El teniente seí10r Urra mc inf<ll'I1IÓ 

'1 L1e ~;icl1() a ('to se había efcctua,ll o en con for

llli('ac1 ;¡, la ley y s;n novedad, 2, o Par .• el 

llwjU:: (,l1~llvlinliento de las dis'pofdcltJnes. d.e 1:1.. 

l('J" eO~}luniqué n. los presidentes do ll)eS:JS quo 

d("...;ac~ 1l1eüi:l, hora ante~'l de la eJecelún sc'do ::;3 

ÚC'r1uiUl·fa el acceso 8, I~l, crt.l;e en (illC; (::~tus 

:[Ul1Cil'l1:l.rLtl1 .a. 1;;'8 })('l·sonas a vie y que los 
IH'ocC'dirnic~ntns de 1:!... tropa a luis ól'dc!'.cc.5 fin 

ajustarían en todo momento a las tJisp\.lsiclo

!lec; de la ley. para lo cual ellos dispondrían 
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el3 la fuerza en el nl0mento que lo estimaren ga. ('Olno una denl0straci()n de la justicia con 

conyc-niente de acuerdo con el artículo número qne llrocedió la Comisión Hevisora de Poderes. 
109", 

COllllJniqué t:lrnbién al ~~pilor IJuis Sp.gu

ra, dÜ'igcnte unionista, Cll~:a secretaría se en

cr-n1ralJa, en la nlimna cU:L(ll':t en que funcio

nah::tll las mesas y nluy pr()xitna a ell;\s, que 

cualquiera nlanif('~taci6n que sorpr0ndiera de 

que (n dicho loc'al se \'elHli<L licor o S(1 promo
vieran desónlt-~ll(;S, procf'tlt'ría ;), claUSUl'~lrles la 

:::;cerc'ta,l'la. Que, por lo d('lnrU';o;. tenía instl'uc-

{'iones p::lra l'l'lH'irnir enérgican'lente el cohe-

Pl'osi,::ue así: 

"De acuerdo con las instrucciones recibi
(1:18 por UH. lH·ocedí a av.!·ehend~r a los ciu

(l;ulanos l\lúxilllo Bombardieri y Manuel Hu
I'daga por suspechas de I'ertenecer a la poli
cía, cr)tllullal de I~os ~)auces, }~sios indiYiduos 

\'cnian acoIllJlail8.c1os <le otros elementos de pé
~:1l1:t c'-lLl\1unl. ClU8 (1('sap;treCiCl'Oll cll'süe el YílO

mento de la aprehen:oión de los ya nOlnbrados," 

Tenemos entonces qUe los tres testigos de 

El señor ERIL\ZeTIIZ,--Xo hay número las reclamaciones del ~elior \Verner dicen la 
en he Sala, :OCíiOl' Presi,jonte, más absoluta, la más completa verdad, confir-

(:110" 

IJI señor AnANC11!lA LASO (Presidente), mada dQ;;pués por el Delegado de Gobierno, se_ 

-Se va a ll:..unar, sellor Senador. 

(Después de 'un ldornento), 
El sellor ATIA:\'CIl:IA L-',SO (f'resic;cnlc). 

-Ya hay número, 
El sf'iior CELIS,-Con la H',C:a. del sf>iior 

Senador ¡lOr Colchagua y de la JVlesa desearía 
dcir dos palabras. 

llor A,torga, 

La fuerza pú blic~ había sido esta.blecicl~ en 
los rerlntos de las junt~s,recQptoras de sufra
gios ele Pcrquenco p~ra "reprimir enérgica
mente bl cohecho"; y los sef¡ores Bombardieri 
e Intllrriaga habían sido arrestados nada más 
que por mera sospecha de pertenecer a la po_ 

El señor ARAXCIDL\ L.-\SO (Presidente). licía comunal de Los Sauces, 
-Tiene la palabl'>L Su Señoría, TC'nemos en tonces sobre el particular una 

1 
pnlPba auténtica, una con~esión del propio De

J·jl señor CELIS,-Creo conveniente dejar legado del Gobierno, 
constancia de 'que se está haciendo algo así co-
roo un juego de niiios con este procedimiento 
de los Senadores unionistas, de salirse de la 

Sala para dejarla sin número, lo que revela 
que no hay interés en que tennine 1" califica

ción de l<lS elecciones. 
Este juego de la Lnión Xacional envuelve 

además de un acto impropio de personas se-

Continúa el informe del sefior Astorga: 
"En cumplimiento a las órdenes d,"das por US .• 

I I30mhardieri fué conducido en calidad de de_ 
ten:,io a Los Sauces e Iturriaga puesto en li
bertad después de la elección." 

De nlanera, sellor Presidente. que el Dele .. 

gado declara de nuevo que estos presos fue_ 
rias, un meeo:lI>l'eeio inexplicable par:.!. el ora- 'ron mantenidos en la Cárcel mientras duró el 
dor que está con la pahbra y a quien debieran acto electoral. 
prestar atención, no sólo por ser un miembro 
de sus filas, sino por el hecho de tratarse, como 
€n el caso presente, de observaciones formuladas 
)lor un seiior Senador que expone tan brillan
tenlente la materia, con10 el señor Senador por 
Colchagua, Ko es explicable esta aétitud de 
la n1inoría que no obedece a otro objeto que 

,el de obligar a la mayoría a permanecer en la 
sala de sesiones. 

Es con\'eniente que el país sepa que el 
abuso que se comete a la sombr", de una falsa 
interpretación de la ley' pues no es posible que 
se haya declarado (¡ue no es recinto del Con
greso lo que a to<1ns luces es "U recinto, Ojalá 
que pronto se despache la reforma del Itegla

Dle!lto vara, yolYl'i' por el ilnpcl'io de esta.. ley. 

A~T<l(]e:--:c:) :d BellO!' St..:ll:..ulor por Culchagua 

su t~L'nevoh'nela. 

El ~E·flOr ,\ IL\XCIBIA I.A ;]0 (PI'csitlente) 
--])u,,-'Llc' continuar el señol' ~";cnu.dor por C01cha

gUet, 

Continúa el informe: "La fuerza de mi man
do hubo de preiltar auxilio al ciudadano Ma

nuel l~rrejola, que con peligro de su vida fué 
perseguido por la Liga Contra el Cohecho, Se 
aconsejó a dicho ciudadano que abandonara 
el recinto de las mesas, a lo que accedió gusto
so, yenüo acompañado por fuerza de linea has
ta su C:l"a, donde se consideró a sal\'o." 

Seüor Presidente, el propio señor Astorga 

nos cuenta este caso de que un ciudadano del 
prestigio de don Manuel L'rrejola haya. sido 
perspgn;,lo por las calles por las turbas alec_ 

cionadas. con peligro de muerte. 

Y. :u;te este caso inauüito, yo pregunto: 
i. Ha 11" bido libertad electoral en las mesas 
dO¡lde se expulsaba y se perseguÍél en esa for

ima a ciullal1<!nos como el señor l~rrejola? 

i ¡,Cón;o S" ha teniclo h audacia de decir' 
qn2 le faltLl.l>:::l p~'llebas a la Condsión R3Viso
ra de PÚll.'!'I',; par:l. eliminar tamlJién a Per-

1:1 señor OP~'-ZO .--.Al susv~n(:cl'sc la se~ qt:cnco, l'uallll0 81:a~ nl~;:;,~~1.S, 2:-; (1~'~'il') :as par

:--;éiún daba lt'ctura, seiior Presidente, al ir..for~ L_'s recla:-l~:u~:tS, sO en('~trg~l.n dé L.L~ilital':a, Cl)H10 

me del comisionado del Gobierno, seiior Astor- en el presente caso? 
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Por consiguiente, Perquenco debe ser tam

bién eliminado. 

l1egar hasta la JTIl'Sa receptora de sufragios, só!o 
les permitieron fil'lnar y en seguida los arroja-

y va1e la pena ¡¡:'cguntanse, ¿quién PH dO~l ron a la calle, ::iUfl'agalldo VOl' ellos los agentes 

Manuel Drrejola? Pues es nada menos que el 
Presidente (1E.~ .Junt:l de :}[ayo~ .. ('s eontr~buye'l

tes reunida allí en Febrero, j y a este caballe

ro se le ha pers2guielo por las calles con peli

gro de ::llF'rte Y ha debido se:' auxiliado por la 
fuerza públi~"1 para tfl~la(la~sc; a su rlomicilio' 

Agrega todavía el Delegado de Perquei1co: 
"En mi calidad de Delegado, informo a "CS. 

Que la instalación dc las mesas, su funciona

miento, escrutinio, etc .. se ajustó en todo a 
la ley, sin que en ningún momento se formula
ran quejas al infrascrito p,)r algunos de 105 

IJartidos en luclla,';.. 
¿De manera que no es motivo de queja 

lo que aconteció a los señores Bombu.rdieri e 

Iturriaga? 
¿No es motivo ele queja que se hubiera per

seguidO, con peligro ele n1\ferte, al distinguido 
caballero) de aqupIla ccmuna, s8ñor Urrejola? 

En re!'umen, Señor Presidente, tenemos que 
con el informe del Delegado que fué a Perqu8n
co se 11, comproba(10 plenal1lE'llte por ¡larte 
de~ sefior SaavEdra, a¡¡te la COlllbión Eledoral: 

iilfonna!:tc, de que en aqt.:.ei1a comuna hubo 
abusos de la fuern pública el db de la e:ec

ción senatorial. 
Por lo qUe hace a !'til co:nunas de Purén 

y de LUffiacc, la Ccm:si6il Revisora de Podere" 
ha 2.ceptado que fueron presionndas también 
por la fuerza pública él día 2 de Marzo. 

La prueiJa que ie permitió hacer Esta de' 

c]aracién E:-S la ;:;igu~e~lte: 

C(\nl~ln.<.i de l''--I.r{n .-1. o Cónlo es efectivo 

qUE tl'(,~I3. del H.eginlit';:rlto ~liraflol'e."::J al rilandu 

del t('nü:~nte don Carlos Desgl'oux inten,:t'vtó los 

(,,,uninos de aceeso al pUélJiu de Purén y ,cort0 

las cal1f-S vecinas t.:!1 que fl.!llCionaban las nlcsa~3 

receptü!'as de suL'agius, irnvidii.:ndo la pasada 

a tuJ~t }JE-'rsúna (!ue no llevara la inSignia de 1:1 

"A.1.ial~:...:a Lib€ral O 1~ ccrnvr~iíía de algún agente 

del c:indid,utü don C.).·1!Elio ~~aaved! .. a. 

2, o C0nlo éS 8':(('ti\'0 que nllJehos ciudada

no> n') ;:;"d i <"ro'1 cntncr al pueblo el 2 de ;\Ia::-

zo Vt(Jx~rno 1)3.sa10 pür e.::a raz6n y que entr~ 

t'1:os se C'lICU~ntrall JOB .?-:fio!.'es ~.ranuel Flores, 

Gllbe¡'to Oporto, ~E';J(¡rnuceno Guíi1ez y sus seir-: 

hijos, qui( !lEs con treinta y tantos electores no 
pudie:'Ctl ll~'gar a Púrt:D, porque la tropa les i11lll

pidió pa,~ar. 

del S(-¡--;'01' S~Ll.yedra, que 111rtnilab:l.ll y disponían 

ue leí [uI'ma cómo debía hacerse la votaciClIl, 

4.0 (~(¡nlo es verdad que 011 Purén, el 2 de 

:\faTzo úHirno. se apl'C'henclía y ('OlHlucía al CU~ll'

tel ce }J()~ic¡;:::... a, tuL1:l. persona Ilt.." pretelldiera 

trüficar PUl' las c,--..llps o aeCl'L'aT:':;C a las lnesas 

l'l'C'('ptol'as ele 8ufr(]~;;;los :.:;in ser aliaIlcist::~s y que 

Illuchus electores (iel ;:-,~·Ü().i~ \\~t.·l·lll'l· fueron apré

~ atlos o apaleaJos pUl.' LLS chLlsln~L-;, POT hab'~l'

,-;:.'1(-; .. ; SO.i'Vl'L·lJ,dido en la~.:; calles. 

COllE~n<l ll,~ LUlll<lCo.-1.o el'lInO es Yel'uad 

Ijue trop:¡ J(.'l I~fgilnit'llto ~IirQll()rl':--;. al 111an-

(10 ,lel tenL'!Jtre :lIanuel Labarca, illt"I'cept6 los _ 
l':!lllillOS de a!_'(:t.':-;() al pUt.·)¡]o de Llllll:lCO y las 

c.:alll's ltue COlll1ucíall al loC'al en que funeionalJall 

l ¡S lllC':"?;JS rCl'L'pt\Jr~LS eJ 2 de }.lal'zo últitno, iln

pillil'ndo la l>;I~aaa a tudo ciurlaJ~! no que no 

l1e\'~ll';L la in?i;.:;n:a Je alLlilcista, o qUe no fUC1'a. 

aC\nllpañ<:lcIo PI'!' :1n agente tle la Alianza Li

bl'·(;:11 n del l"c.ln(l~d;lto SL'ílo~" 8<úlVedl'u. 

~"(J C{;rno l':~ "c'rdad que el ciudadano fIue 

era ('r:(·()n~::~ad.o en l;l calle si.i1 la insit;nia ~tlian~ 

CiSL;t l'l'a gOL~)ec1t~O por las chusll"!.as arn1ac1as de 

g;lrrotf's y pici..lra, qlI~ pE'l"Scg"llÍan a los elC'cto

res de dI n C,¿,,!'lns '\~('!"nET, con la seguI'ü1ad ue 

que la tl'opa los <11111l[l'I'aba. 

3. o Cínno es \,f'l·L1arl que la fuerza púhlica 

:.lllo::;taaa en la pUt'rta (101 local en que funeiu

na11(l!1 LIS 111("sas r0cOptOl'ns 110 pcrn1itíun la. 

pntrad:t <l ]ps elccto:'c,.., de don C:lrlos 'Verner 

y que sú~o ent~'aball IOH (lUe llrunahan o aconl

l);tfj~lban Jos agentes de la A.lianza Liberal. 

4. o e(Jlll!) es yen1ad llue las nlesas recep

tor:J.s de sufJ.·u.:;'ios fUl1c'ioIlLU"On 1211 Lunlaco el 2 

(le )1arzQ úldlllO sólo ('On los vocales aIiancis

tas, Slue los vocales y apodel'ados pal:tilla
l'ios del 5C'I10r Carlos 1\"'-cl"ner fueron arrojados 
del l'eeinto, 

5, o Cómo es \'eruad Que a los eleC'tol'es no 
se les permitía pasar al pupitre y se les obli
ga}¡;l ~l votar con (::.1 voto que en la nlisnl<l 111eSa 

les entI'Cgah:ln les "gentes de la Alianza Liberal 
y que muchos electores querlarOl¡ sin sufl'agar 
¡JOrque las mesas le\'antaron sus funciones, a 
pesar de que habia Un gran número solicitand;J 
se Il'S pernlitiE'i~a sufragar frente a las puertas 

del local en que funcionaban," 

Toelos estos ]Juntos fueron declarados por 
los testigoS ele la ill[ornlaeión, 

Siete testigos en conjunto hacen prueba ple-
3. o Conto es v2:-d? el que el elector Pab]ll na soure caSl todos los puntos de la infornla

A rar"eJ.a fu(~ al1rel1":':1~i(~ 0 lJor h:lIJC'Y3cle encon- l.~i6n. 

trado dentro del rec:lc',O ro(;eado por la trop;: La Comisión de Elecciones hace sobre el 
y r-.::.in ser electol~ a~::aT}c.isUl y que a Jena:::'o To- particular oLservaciones análogas a las que le 

rre8, Alejandro y EstEban Flloa y a Sines:o Al" merece la elección de Perquenco. Se extraiia 

tígas, GU;:: por meü:o de astucias, consiguieror de que la Comisión Hevisora de Poderes hay'! 



SESIO~ F.;~ 3 DF.; JULIO 769 

pOdido consider~r como superior la prueba del 
señor 'Vcrner, y reeurra al 111isnl0 procedínlien
to anterior de 11resentar el documento a y el 

documento b, con lo nwJ cree que se desesti
ma por completo la prucha rendida en la in
formación y la prueba aceptada por la Comi

H16n Revisora de Poderes. Sin cnlbargo, todos 

los que le~n estos doeunlentos, tendrán que 
llegar a la conclusión de que ellos son una 

comprobaci6n o una justificación del fallo d~

do por la Comisión Revisora de Poderes. 
En Uno de esos documentos, el comisiona

do del Gobierno en PUl'én informa como si
gUe: 

"Carlos Desgraux S., Terl'iente 1.0 del Re
gimiento de Artillería N.O 4.-Miraflores, nom
brado Subdelegado y Delegado del Gobierno 
para el acto electoral que se verificó el día 
dos del presente en PUl'én, da cuenta a "US. 

del cumplirniento de su cometido. El día 25 
del mes próximo pasado, y en cumplimiento a 
órdenes recibidas, me dirigí a Purén llevando 
diez hombres montados a mis órdenes, con el 
objeto de resguardar el Ol'den y fiscalizar el 

acto electoral que debía llevarse a efecto". 
Es ingenuo y verdaderamente candoroso 

que un oficial dio! Ejército con diez soldados 
de tropa pretenda fiscalizar los procedimien
tos electorales de una comisión receptora, y 
todavía que esto lo diga en un documento pú
blico. 

Continúa el informe del Teniente: "El día. 
29 del mismo mes reCibí un refuerzo de trein
ta hombres, y el día prime,'o del presente otro 
de veinte hombres y un oficial que !le hizo car-' 
go de toda la fuerza". 

¡En total sesenta hombres para la Comuna 
de Purén! 

Sigue el informe: "En los días Viernes y 

Sábado después que el Jefe- de la fuerza des

pachara patrullas montadas a recorrer la po
blaci6n en previsi6n de posibles desórdenes y 

a la entrada de la población a fin de que (aqui 
hay que agregar un n6, que falta, seguramente 
pOr erro~ de copia) entraran individuos arma

dos y perniciosos al acto electoral. El dia Do
mingo dos del presente dispuse que patrullas 
a pie se pusieran a las órdenes de los presi

dentes de mesas y montados recorrieran la 
pOblaci6n para mantener la tranquilidad del 
público y la corrección de la elección". 

No es posible concebir que este oficial di
ga aquí que mandó fuerza armada con el fin 

de que entraran individuos armados y perni
ciosos al acto electoral. 

El señor Teniente dice que mandó la fuer
za para evitar que entraran individuos arma
dos y perniciosos al acto electoral. De manera 
entonces, que el Teniente confiesa que el envío 
de toda esta tropa a Purén tenía por objeto 

impedÍ!' el acceso a las mesas a todos los in

divicluos (jue él juzg.¡tra pernicioso para el ac

to electoral, en virtud de hlS atrilJUcioncs fis
c::::Jizadoras que debía ejercer 801>1'8 las lnesas. 

Si esto no es un 'U.:OJl1IWoha(·j(Jll auténtica 
del abuso ele la fuena pública l'n l'urén, no 
sé r-uúl lHH1iera S(·rlo. 

Con rnudidus tan enérgicas, con un ejérci

to enearg"do de impedir el acceso a las mesas 
a todos los electores unionistas, bien se puede 

decir que la paz reinó en Purén, y así lo dice 
el señor Desgraux en su infonne: "Debo dejar 
constancia que este acto se efectuó en la forma 
más correcta y Ü'anquila, no habiendo recibido 
ni un solo reclan10 de los presidente!> de me
sas, vocales ni apoderados hasta el momento de 

la partida a la guarnición, la que dispuse se 

efectuará el día tres del presente, a las 7 A. M. 
La alimentación y alojamiento de la tropa na

da dejó que desear. Es cuanto puedo informar 
en cumplimiento a mi cometido. Dios guarde 

a "US.- Firmado. - Cat'los Desgraux, Teniente 
1.0, Jefe Como y Delegado del Gobierno". 

Este documento es en consecuencia, una_ 

comprobación, una plena prueba del ahuso que 
se hizo de la fuerza. pública en las eleCciones, y" 

a mayor abundamiento la prueba rendida a 
favor de la reclamaci6n deja la convicción ab
soluta de que el abuso de la fuerza pública 
existió en realidad. 

Lo mismo aconteci6 en Lumac.o. El tenien
te don Manuel Labarca, que desempeñó ,~I c.ar

go de Delegado en esa comuna, informó al Go
bernador de Traiguén, lo que sigue: 

"Traiguén, 4 de Marzo de 1924.- Al señor 
Gobernador del Departamento de T}'aiguén: 
Paso poner en conocimiento de VS. la forma 
cómo se procedió en los actos electorales del 

DOI!ingo 3 del presente en la comuna de Lu
maco. 

1.- Conforme al decreto ?IJ".o 28 de la In
tendencia y 26 de esa Gobernación, el infras

crito nombrado Delegado para vigilar los actos 
electorales y mantener el orden público antes 
y durante las elecciones, se trasladó a esa co
mUna el 25 de Febrero, llegando al punto in
dicado el mismo día. 

2.-EI Martes 26 del mismo mes, comuni
qué por oficio dicho nombramiento a las auto
ridades locales, quienes 1118 reconocieron como 
tal sin objeción alguna, quedando desde ese 
momento a cargo de la Suhdelegaci6n. 

3.-La. tranqUilidad pública se mantuvo 

durante todo el tiempo hasta el día misrbo de 
las elecciones, pues las garantías fueron abso
lutall, sin distinción ele clases ni colores pol!
ticos. 

4. - El Sueves 28 del mismo mes, día ese 
que debían constituirse las lnesas reeeptoras de 
sufragios, concurrí al local uestinado por tal 

• 
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"Objeto, pudiendo imponerme que el encargado 
de abl'irlo, señor Guillermo Cox, no se presentó 

a la hora que fija la ley (1 p, M,), viéndose 
por esto obligados los miembros de la Junta 
Receptoras que integraban 
constituirse en la calle", 

dichas mesas, a 

Es hueno que mis honorables colegas to
nlen nota de este pasaje, Don Manuel Labar
ca, que nos habla de la elección veeificada el 
día l ~e .Marzo, va a comparecer aquí como 

ministro de fe en materia de hora legal. Tene-

mos, pues, que don Guillermo Cox no llegó a 
la hora legal, es decir, a la una del día, vién
·dose por esto obligados los miembros de las 
.Juntas Receptoras a constituirse en la calle. 

Sigue diciendo el informe: 
"Cna vez que nombraron a los Iniembros 

que debían componerla, se retiraron con el 
o1>:eto de comunicar dicha constitución (\ las 
.autoridades corn·spondientes. 

Minutos metS tarde y cuando 'a los denlás 
scüol'es se habínn retirado, llegaba a dicho re
.cinto el señor antes citado, con el ohjeto de 

abrir ,,1 local; esto ocurría a la 1.10 p, M." 
¡'-:sto ocurría a la una y diez minutos; de 

manera que en diez minutos llegaron los vo
cales, se constituyeron, redactaron las actas, 
hiciel'on todo lo que debían hacer y se retira
ron cuando llegaron los denlás que debían fun
cionar en el recinto que ordena la ley. Habían 
pasado diez minutos en todos estos trámites, 
dice el teniente señor Labarca, ministro de 
fe. en materia de hora, facultad astronólni~a 

novísima Je un oficial del J.Jjército. 
Agl'ega en seguidá el informe: 
"Inmediatamente me puse al habla -con él, 

interrogándole sobre la causa del atraso, no 
dándome" contestación satisfactoria alguna, pues 

alegaba la disconformidad de hora. • 

li.- COIllO en ocasiones anteriores había 
ocuniuo el cambio de la hora, ese día en la 
majiana ponfronté mi reloj con el del telégrafo 
·por si algo ocul'l'iera, así es que dicho señor 
no tenia fundamento alguno", 

Otra declaración ingeniosa: ese día el se
ñor Labarca tU\'O la precaución de confrontar 
su reloj con el dpl tel?grafo. De manera que sI 
el· seüol' Labar(';[ Ufo confronta la hora, la Co
misión Recelltora ~e habría reunido en fOrIna 
legal. 

y continúa toda\·ía: 
"li.-l~se n1iRl110 día. n1ás o lnenos a las 3 

P. M., He cortó la línea telegráfica, por cuyo 
motivo tuve que manllar patrullas para que 
recorrieran la línea y subsanaran el mal cau
sado. Hechas las a\"origuaciones al respecto se 
pudo ccnstatar que personas no conocidas que 
viajaban en un auto en dirección a Traiguén 
habían pl'ocedido a cortar la línea a una dis

tancia de siete kilómetros de la citada comuna, 

7.-Las tropas destacadas en los distintos 
puntos, tenían orden de vigilar a todo ciudada
no por si llevaban armas prohibidas, como 
también quitarles todo palo o guasca, e impe
dir que éstas sirvieran de armas ofensivas y de 
presión hacia los electores. 

8.- Instaladas las mesas, se comenzó el 
sufragio sin inconveniente alguno, terminán
dose a las 4 P. 1\1. en la misma forma, pasán
dose en seguida a hacer el escrutinio con toda 
calma y tranquilidad, dándose por terminado 
a las 5.45 P. M, 

9.-Como era necesario, el que durante la 
noche se patrullara la población en vista de los 
rumores que circulaban, dí la orden correspon
diente a los distintos servicios que lo efectua
ban, con el encal'go de llevar al cuartel a toda 

persona sospechosa o desconocida, cayendo en

tre éstos, un señor que dijo llamarse Carlos 
Gutiérrez y residente en Angol, el que perma
neció en el cuartel poI' espacio de tres horas, 
más o menos, saliendo en seguida en libertad 
por orden del infrascrito, previa notificación de 

salir al día siguiente del pueblo. 
Es cuanto puedo informar al respecto. 

(Firmado).- lU, Labarca, teniente Lo". 

Como se vé, el señor Labarca declara que 
diú orden de vigilar todos los caminos de ac
ceso a las mesas de Lumaco con encargo de re·' 

gistrar a todos los ciudadanos por si llevaban 
armas prohibidas, entendiéndose por tales has

ta 108 palos y las guascas. 
Si la declaración qUe hace un oficial del 

Ejército en, un informe oficial, en el sentido de 

que orde'nó allanar a los electores para averi

guar si llevaban armas prohibidas, agregando 

'que consideraba como tales los palos y las guas

cas, no constituye prueba plena del abuso de la 
fuerza, creo que no habría manera de probar 

la existencia de eSé abuso, 

Si tenemos qUe este documento prueba ese 
abuso de la fuerza, y si todavía concurren a de

mostrado los testigoo que declararon e·n la re

clamación electoral del Señor Werner, la Co

mIsi6n Revisora estuvo en lo justo ál declara!" 
que ha habido abuso de la fuerza pública en 
Punen y en Lumaco, Y con arreglo a los he
chos que he expuesto, fundados en los propios 

documentos traídos por el señor Saavedra, es 

natural suponer que estos abusos han debido 

cxtenderEc' a Perque.nco. 
Quedan, pues, demostrados con plena prue

ba los abusos cometidos el día de la elección 

en las COIT1Unas de Lumaco, Perquenco y Pu

reno 

En realidad, estas elecciones deben anu

larse por varias raZones: porque Se verifica!"on 

ante vocales que no pertene·cían a las juntaS 
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receptoras, puesto que fueron nombrados ile·

galmente; porqUe no hubo juntas de mayores 

contribuyentes qUe designaran a esos vocales 

y finalmente por los abmsos de la fuerza públi

ca y los fraudes cometidos durante el acto <llec

toml, tal como aparece comprobado por las de

claraciones a que he he-cho referencia, 

Paso !VI departamento de Collipulli, com

puesto de dos comunas: CollipUll1i y Ercilla, 

Las observacioneg de la Comisión de Elec

ciones son, en general, de'l mismo carácter que 
las anteriores: completamente vagas cada vez 

que intentan refutar a la Comisión Revisora, no I 
obstante que e-lIa ha~e igual :argo a las Ob-¡ 
'servaciones de la ComISIón RevIsora, 

Sobre esta reclamación, dice la Comisión I 
·de Ele'cciones: 

"9.0 Que la reclalmación de nulidad de la 

elección de Senador deducida por la ilegal ins

talación de las mesas en las comunas de Co
llipulli y Ercilla, qUe se hace consistir en que 

los miembros de mayoría de dichas mesas se 

reunieron en locales distintos de los deGignadoR 

por la Junta E>lectoral Departamental, no ha 

sido comprobada, ya que los testigos que deCla

ran al respecto no precisan cuál es el local 
en que eRaS mesas debían funcionar, o se r'l
fieren al mismo tiempo a hechos ocurridos en 
la misma hora e-n dos loca.1idades distintas, ubi-

raro n ni refiriéndose a los hechos sobre loa 

cuales depusieron, cuando se pe'rmitió estable

cer en el consilderando quinto de su infor

me que existían antecedentes que autorizaban 
para presumir que la elección no se verificó 
en condiciones de completa garantía para el de
recho electora], ya qUe- en el considerando an
terior aparece demostrado que la elección fué 

correcta y de consiguiente hubo garantía com

pleta para el de-recho del sufragio; y 

12.0 Que a mayor abundamiento de las ac

tas de las sie~e mesas receptoras de la co
muna de Collipulli, hay tres que están firma

das por lo;, cinco miembros de ellas, do.s por 

cuatro y dos por tres, y que en la comuna de 
ErcH1a una acta está suscrita por cuatro miem

bros y las otras tres, por tres miembros. En 
ninguna de' eS~J actas aparece consi-gnada pro

testa alguna y no hay constancia en los antece

dentes tenidos a la viBta de que haya habido 

resistencLa en las mesas receptoras para estam
par las protestas que se hubieran deseado for
mular", 

T,odos estos raciocinio.s y argumentos se 

desvanecen poco menos que con su propilj- lec
tura. 

La información con que se acredita la ntüi

da,d de la elocción verificada en las comunas d@ 

Collipulli y Ercilla, está sujeta al siguIente irlte-
cadas a distancias considerables, lo que deja rrogatorio: 

-comprender qUe esos testigos están en la imposi

bilidad de declarar sobre esos hechos. 

lC\'o Que la falta absoluta de libertad de 
sufragar y las diversas consideraciones que 

aparecen en la parte expositiva de la reclama

ción que a esas dos comunas se refie're tienen 

en 10-" expedientes prueba contradictoria: por 
-una parte, los testigos señores GuiJllermo Guz

mán y Leandro Fredes se contradicen entre sí 

Y sUlperficialmente tienden a establecer falta 

de libertad electoral y por la otra, las decla
raciones de los te·stigos Manuel Bravo, Jacinto 
-Silva, Cipriano Rodrlguez, Nicome-des Arriaga

da, Miguel Stuardo y Daniel Garda dejan com

probado que en esas comunas, desde día"s an

tes de la elección, se Rabía que la candidatura 

unionista se había retirado y qUe los afectos 

a esta combinación pol1tica votarían por los 
candidatos de la Alianza, que las elecciones en 

dichas comunas fueron correctas, sin protestas 

ni reclamos, qUe el Ol'den fué guardado por los 

carabineros ~. los húsares y que en Collipulli 
fueron felicitados por la corrección de sus pro

-cedimie'ntos por representantes de ambos ban-
-dos en lucha, 

11.0 Que la Comisión Revisora de Poderes 

no apreció e·1 va10r de la prueba rend.ida en 

consideración al ntímero de testigos que decla-

"1. o - Cómo es VErdad que los Dir~tores 
de los trabajos políticos en cste departamento en 

favor de la candidatura senatorial de clon Carlos 
Werner, fueron los3 eñore:; Anlbal Isla, Arturo 

Rioseco y Domingo Vidal. 

2. o -o- Cómo es verdad que estos tres caba
lleros fueron atacados y heridos por numerosa 
chusma y llevados presos al cuartel de polida, el 
29 de Febr-ero último, a las nueve de la noche y 

que se les tomó presos e lncomunicados, hasta 

después de las doce horas del día. dos de Mar7.o 
próximo pasado. 

3. o - Cómo se vordad que la tropa de bú
sares cortó los caminos de acceso a Collipulli im_ 

pidiendo la llegada al pueblo de todos los que 

eran acompañados de algún agente aliancista ... 

que no llevaran las insigni3.s :>.liar>CÍstas. 

4. o - Cómo es verdad que los pocos electo

r·es del cand'idato señor \Verr.cr que legraron p1'.

sal' al pueblo, tuvieron que bajal'sa del caballo y 

dejarlo en el camino, y deja.rse allanar, y que lojO! 
despojaron hagta del cortaplumas. 

5. o - Cómo es verdad Que todas las m·0Srut 
roceptoras de sufragios funcionaron en el edlfic1i) 
de la escuela, que ti-enen una. sola entrada fr.ente 

a la Plaza, y que tanto ésta como la entrada a: ,Ji 
escuela se encontraban ro-dea.das de tropa monta.. 

da Y con lanza. • ,_o • 
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===============:::;============="'==::::1 
6.0 - Cómo ('8 verdad que al recinto de las 

urnas sólo podían entrar los que lIevahan la es
carapela aliancista, o los que eran acompailados 
de un apQderado o agente del candidato señal:" 
Saavcdl'a. 

": . o - Cómo cs verdad que en ErellIa la tre
pa montarla cortó los camir:os de acceso al PU(\

bl0 e impidió la llegada al pueblo de tO(:o etu
da·dano qu~ no lle\'ara el distintivo de aliancj"ta, 

o que no lo acom¡:ai'lara un agente d21 candidll~'" 

sei'lor Saavedra. 

8. o - Cómo es verdad qU€ la tropa impl

dió el trlLfi.co por las calles de< ErciJIa a todo ciu
dadano que no ostentara la mIsma insignia, o que 

no lo acompañara un conocido agente del candl

dato señor E:aavedra". 
Esta información fué aJ)l'oballa C011 tres tes

tigos, escaso número, 
prueba existe. 

sin duda; sin en1bargo, la 

den a la prisión de los apoderados del señor Wer
ner, y en que figuran el señor ReinaRa y otros 
declarantes, tiene en su abono este testimonio d",l 

señor Bunstcr. que habla aquí como testigo per
sonal, qU€ como tal declara qua ha visto .en la 
cl1rcel a las pc>rsonas que indica sin que hubieran 

cometido otro delito que el de ser partidarios d'el 
señor Werner; que ha visto los canlinos d-e acceso 
:: CoJllpulli, llenos de tropa que impedían el ac
ceso a la ciudad a los el,ectores unionistas, y so 
lo impedían por uno de los proeedimientos más 
enérgicos que se conocen: elde registrar y allanar 
a los ciudadanos que ~e acercaban a la ciudad. 

Yo no sé que pueda darse algo 'más eficaz 
en materia electoral gue ese procedimiento. De
cir solamente que la fuerza pública está. encar

gada de allanar, de registrar, de desnudar, por 

decirlo asi, a los electores es como negarles su 
derecho de sufragio. 

Pero, yo quiero 
Si se añade, pues, a la prueba rendida en la 

que la Comisión Revisora de Poderes, ha consl-
información, este testimonio del señor Bunster 

aña·dir a toda esta prueba, 

derado infarior tal vez a la que se produjo' en 
.. . y el de todos los ciudadanos que se impusieron 

contrarIO, un testimonio que nosotros, como Jura, d 
dos, podemos hacer valer, y que es lástima que e lo acontecido en Collipulli y Ercilla y - de la 
no lo haya sido ante la Comisil;n Reviso:-a, 1 manera cómo se desarrolló allí la elección, se Ile-

Uno de los vecinos más caract(;rizados de 
ese departamento es, sin duda, don Manuel Buns
tel'. Nosotros, los liberales, ql:isimos designar al 

señor Bunster para el cargo de Presidente de 

nuestro Partido, porque e sun hombre muy rP,:l
peUl.ble Y querido en las provincias del Sur y en 
todo el pais. Est", caballero, el afa 1. o de Mar-

gal'á a comprender que 110 podía haber quién in-

sistiera en dar su voto a señor vVerner. Las elec-

ciones del señor Saavedra san así, única y ex

clusivamente el producto de la fuerza. 

Llegamos ahora a Victoria y Curacautín. 

En Curacautin no fun~ionaron las secciones; 

l.a, 2,a, 3.a y 5.a y sólo lo hizo la sección 4.a. 

zo Ültimo, puso a don Ladislao Errá:<:uriz, el si- quedando, por consiguiente, sin votar cerca de 

guiente telegrama, que confirma totalmente la 800 electores. 

prueba rendida para acrooitar la reclamación de1 En la comuna de Victor'ia votaron los ciu. 

señor Werner, acerca de la elección de CoHipul1i dadanos inscritos en todas las secciones a favor 

y de Ercilla. Es el testimonio de ull testigo que del señor Saavedra. 
presenció los hechos y cuya veración nadie pue<le !<JI informe de la Comisión de Elecciones di-

poner en duda: 

"Renaico, 1. o de Marzo de 1924. - Señor 
Ladislio Errázuriz. - Santiago. - Anoche alu
jé en C01l1pulli y all! me impuse de la prisión del 

ce con respecto a la elección de esta comuna, lO! 

siguiente: 

5.0 Que por lo que se refiere a los diver-

sos hechos que sirven de fundamento a las nu

lid.,.'1.deB alegadas respecto a la comuna de Vlc-
ex-Prim·er Alcalde de ese pueblo, señor Arturo 
R[oseco, y dE>l respetable vecino y hacendado, se_ toria, ellos van a ser tratados separadamente: a)-

fior Anibal Isla. Ambos siguen encarcelados, y que el asalto a don Fernando Stuardo, verifica
do el 20 de Febrero último en la sala de lectu-

otros caballeros mandados aprehender, escaparon 
huyendo. Ruégole conseguir del Ministro orden ra del Club Social, llevado a efecto por el capi-
de ponerlos en libertad en el acto. El delito Onl- tán - don Dar[o Aguir~e, en, compañia de los se~ 

co es ser partidarios de la candidatura Werner. ñores Diego Campos y Miguel Padilla, y que de-

Hoy amanecieron en Collipulli todos los camJnos jó al asaltado con graves lesiones en la cabeza. 

que dan acceso al pueblo Heno de tropas montada!;! no tiene los caracteres de un suceso politic() 

con el objeto de no permitir la llegada de nues- electoral que se le ha dado en la reclamación, 

tra gente. Los votos nuestros, ~ si llegan a lar ur- ya que de la declaración prestada por el propio 
nas, serán cambiados, dada la situación de atro- asaltado, que la Comisión ha tenido a la vista 

pellos de todo género de que somos víctimas, - en copia autorizada. (Documento D.), aparece 
Hanuf"1 Bunster". que esa agresión provino de un incidente perso-

De modo que la d€'Ülaración de lo·s te3ti:--08 nal enteramente extraño a toda cuestión polí

que se considera que no es prueba plena, en 01'- tlca; b) que el "-,,alto y empastelamf~nto de la. 
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imprenta del diario "Las Noticias", ocurrido el por el señor Saavedra, 1.442 ciudadanos y por 

mismo día 20 de Febrero, no aparece comprolJa- el señor \Vct'ner 8, las dificultades opuestas a 

do con el mérito de las declaraciones produci- los electores unionistas, imposibilitándolos para 

das, y de la copia autorizada del sumario que se I concurrir a Hufragar, por medio de tropa cst,,,

tramita con este nlOtivo en el Juzgado de Yic- I cionada con los caminos de acceso o ]l01' mE'üfo 

toria, (Doculnellto E), se demuestl'a que no es de fuprza colocada alrededor de las mesas re

posible hacer gravitar responsabilidad con oca- ceptoras, han debido referirse a la difer"ncia que 

"ión de este sUCeso al capitún don Darío Agui- existp pntre los votantes y los inscritos, o sea 
l're, ni a la tropa de su mando, ni a la policía G3¡¡ cÍllcladanos: y 

de la localidad; 

c) Que el asalto a la secretaría unionista 

llevado a caho el 24 de Febrero último, a que 

se refieren las (Jeclaraeio~es de los testigos se

liores Ernesto Gutiérre7., Luis .. AJberto ~t\rias y 

Carlos Godoy. las cuales de]¡el1 considerarse ('on 

restricciones, en virtud de las razones que (Jan 

h) Que PI1 presencia de lfts declaraciones 

anteriores, resulta sin mérito probatorio la prue

ba r('nc1ida de que dPja constancia el ('xjJcdien

té' ele !'cclamación, prueba testimonfal ((ue, en 

su n1ayor parte, t'slú extendida en t('rlninos va
gos. 

,de sus elfchos, está. desvirtuado en el aspeelo n,o Que, l'c-firÍ<'ndose la Comisión IV:visora 

político que ha querido d:'lrscle, por el parte· de ele Poderes a los hechc¡; materia ele las nulida,

polic'ía que ha tenido a la vista la Comisión, des alegadas en la eortuna ele Yicloria expone 

(do<:,umento F,), y del cual se desprende fIue el que estfm estableeidos los siguientes: a) la fuer

Dlencionado asalto se produjo en yirtud de una za pública y turha de gan'otel'os dificultaban o 

ineidpncia ocasional entre personas de distinta I impEdían el ae('('so de los ('lectores unionistas 

filiaci6,1 política y los prdnotores de ella fue- I a las mesas electorales; b) los llJ'C'sidentes y vo

Ton los partidarios de los candidatos unionistas; cales no tenían garantías ni lihertad para sufr:'t-

d) Que la agl'c~iÍln de que fué víctima don gar, ni vara asegurar el libre acceso de los clee

Julio Santander el 2G de Febrero último, que tores al reC'Ínto de las mesas; c) nluchos eleeto

a juicio (Je algunos declal'untes, la presenció la res eran oh ligados a votar pOl' el candidato de 1ft 

policía, que en concepto de otros la dirigió el Alianza; y el) con la tolerancia de la fuerza llÚ

propio PrefeGto y que, en criterio de otro tes- blica, fué asaltada y saqueada la seeretaría unio

tigo, fué produeida por un Simple ciudadano, no nista, st' empasteló la imprenta de don ]'Jrn0sto 

tiene la grayeclac1 qne se le ha querido dar en Gutiérrez y se as~Lltó a don Julio SantandC'r y a 

la reclamación ya fIue, según vareee de la cer- don }<'"rnando Stuardo, Que estas afirmaciones 

~tificación dalla ])01' la Prefectura de Policía' de C'strtn ('n contradicción con las conclusiones a que 

Victoria ('1 ~G (l!'! presente ml'S, (DocunH'nto G,), 11"g';\ 01 presente informe en el consicleran<lo an

no huy constancia del asalto, ni de réclanlo (1e i (Tipr y, en con.secul'llcia, deben ser Ul'sl'stirna-

rlas: 'ninguna ('sVücie eon motivo de esE" suceso; 

e) Que el Colegio J¡~lcet()ral De])a~tame;;~ i 7,0 Que la, lÍni"[l mesa receptora '[lIe fun-

estaba constituído por catorce mieInbr~s pel'te-! cionü en la comuna de Curacautín, es la (Je la 
I .. 4 d \1'" ~ 1 necientes a la Lnión Kaciol1:l1 y por diez a la fleeClun .a e la :-;;u)( ee!gaclon (.:l. la eua. so-

.Alianza Liberal y que esta COTl'lposiciól1 política I glln Jos tél'lnil1Jos de la pregunta tel'C'PTa dpl in

trajo corno consecuencia la formación de las me-I ~en'Ogatori~ dd eX1Je~li~nte de, l'cclamación re:s~ 
sas recqltoras de sufragios con mayoría unio- ,1 ectlvo, tuvo corno ]}leSldente <, don Adolfo Rll 

nista en todas las juntas üe las eomunas de Yic- i bilar. en virlu<1 de que para esa deSignación se 
toria y Curacautin. \ llresentüron dos vocales unionistas; pues bien. 

f) Que de las onr:C actas de escrutinio I del acta de cscl'utinio resneetivo no apareC3 
rrotesta al~ullJa contra el funcionamiento de 

parciales correspondientes a la eomuna de Victo- la mesa, Sc' deia constancia uue, aún cuando 
ria, siete están suscrita ]101' los cinco mie mbros, 

algunos testigos manifiestan (~Uf' fué la violpn
dos ])01' cuatro y dos por tres, y en ninguna de 

cia de la fuerza la que impidiü al presidente 
dlas hay eonstancia de protesta o redamo por nato do la mesa, don l\T:tnuel Cortés CortEs, el 

hecho alguno irregular ocurrido hasta el 11'lO- des('mpeuo de ¡;us funciones, es el hecho de q lle 
n,ento del escrutinio y término ele las actas y C:3te caba.illcro. declarando en el expediente res-
,sin que los presidentes de las Comisiones rece]1- pecti\"o. expresó que no se h'Lbía eiercitado v;o

toras, en su totalidad unionistas, consignen re- lencia alguna en' su contra. y que no se han 

sistencia de la fuerza pública para obedecer a producido declaraciones ele testigos para esta

la autoridad electoral; bleeer el heeho asevel'ado de haber impedillo la 

g) Que en las once mesas de la comuna de' fuerza pública la entrada al pueblo de los de

Victoria existen 2,036 inscritos y como votaron más comisarios de mesas receptoras. 
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8.0 Que al referirse a las nulidades de la 
camuna de Curacautín. la Comisión Revisora 

de Poderes de.ió establecido los siguientes h.e-

autas sobre redlaanaciones de nulidad de elec· 

ciones ·de Senador en esta pro'vincia, a U. S. digo:. 
~- Que para los efectos de la prueba con qVe 

chos: a) En la única mesa que funcionó "e im- se están acreditando en autos los fundamentoEi 
pidió que el pr'esidente don Manuel Cortés en- de esta reclamación. ruego a USo se sirva or

trara a desempeñar sus funciones y se obligó denar que el secretario judicial certifique có
a los otros dos vocales unionistas a aceptar co- mo es ef'2ctivo aue se tramitan en este Juzgado

mo presidente a don Adolfo Rubilar; b) Los sumarios crIminales por el asalto a don Fer
caminos de acceso al pueblo estaban ocupados nando Estual'do el 20 de Febrero último. por 
por fuerza de línea. aue imp.edía la entrada a el asalto y empastelamiento al periódico "Las 

los electores unionistas; c) Sólo se permitia la Noticias", de esta ciudad, en el mismo día, por 
entrada a los partidarios de don Cornelio Saa- el asalto y destrucción del mobiliario de la se
yedra a la mesa que funcionó; y d) El día de el'etal"Ía unionista el día 24 de Febrero último. 
la elección llegaron al pueb'lo varias turbas de y por el asalto a don Julio Santander. ell 26 del 

garroteros que impusieron el terror. apaleaban mismo mes; y que certifique as! mismo que el 

• asaltaban. con la tolerancia de la tropa. E;s- Juzgado ordenó a la policía la devolución del 

tas conclusiones están en pugna con las afir- edUicio en Que funcionaba la secretaría unio

maciones Que vuestra Comisión confil'ma en el nista, indicando la fecha de esa orden y de la.. 

número anterior. '. en que la policía la cUlm·plió. 
Aquí no ha pasado nada. En la votación Por tanto 

de Victoria y Curacautín, todo es perfecto. se- SÍl'vase ordenar USo se dé por el secretario 
gún la Comisión de mlecciones del Senado. los ese certificado en estos autos." 

asaltos han deiado de tener el carácter con ave El juez accedió a esta solicitud, y el sec,e-
fueron co:metidos. ario dice lo que sigue: 

El 8r. Stuardo no fué herido en la lucha "Certifico que es efectivo lo expuesto en el 
electoral. El Sr. Santander tampoco recibió he- escrito de la vuelta; Que la orden de devolución 

ridas de ningun género. y a pesar de que se del edificio es de fecha 1.0 de Marzo y Que no, 
acusa al prefecto oc policía de haber presencia

do el aSaJlto al señor Santander, se reCU1Te. pa
ra probar la existencia del ataque a este caba-

hay ~onstancia en el proceso de la fecha en aue 
la pc>lida cumplió esta orden.-Victoria, Mayo-

2 de 1924," 
llera. nada menos que al testimonio del propio Tenemos. entonces, que las pruebas invoca

prefecto. Así nos lo dice la Comisión de Elec- das por la Comisión de Elecciones, en orden a' 

ciones, cuando hace referencia a un infornle del que' no ha existiélo ninguno de estos atentados 

prefecto de policía. en ell cual se dice que no electorales. ('stán completamente desvirtuada!! 
hay reclamo a'lguno en cont!'a de este funcio- por un certificado que existe en el propio proce
nario por causa de las heridas inferidas al 81'. so de reclamación electoral. lo que da una.. 
Santanrder. El informe a que se refiere la Comi- muestra de lo que significan las observaciones 
sión dice así: 

"Victoria. Junio 26 de 1924.-En contcsta

ción a la nota <le esa Gobernación. puedo mani

festar a CS. Que en en esta Prefectura no hay 
ninguna constancia de aue el seüor Julio San
tander haya sido asaltado ni en la estación ni 

fUé'ra dell rccinto de ella. 

El seii.or Santander no ha puesto ningún re

Cl'Ul10 de ninguna e"pecie ante esta Prefectura. 
-Saluda a CS.-C. Palados." 

Con Jo cual la Comisión de Eleccionres po
ne una pica en Flandes. y cree demostrar en 

forma absoluta que nO hubo tal asalto ud Sr. 
Santander. 

Pero en el expediente de reclamación. que 
tuvo también a la vista la Comisión de Elec
ciones, hay esta otro pieza. que conviene tencr 

presente y que paso a leer: 
"Señor Juez Letrado.-Luis Segura. ahoga

do. domic;iliado en Santiago, Ri'quelme 64, y de 
tránsito en ésta, por don Arturo Urzúa, en los 

de esta Comisión. 

Yo ignoro muchoS antecedentes de esta elec
ción. y estoy cierto de que nO será poca la igno· 

rancia de mis colegas respecto al caso del señor 

Stuanlo. Las heridas que recibió este <;aballero 
fueron materia en aquel tiempo de una gran dis

c;usi(¡n aquí en el Senado y también en la pren
sa; los diarios hicieron publicaciones de toda es
pecie sohre el particular. Yo no he tenido tiem

Po para confrontar esas pUblicaciones como asi

mismo las relacionadas con el asalt'o al diario 
unionista; pero tengo un recuerdo. patente de que 
en un I)]'incipio se le dió el carácter de' asalto 
electoral. Andando el tiempo. parece que perdiú 

este carácter: lo que tuvo carúcter electoral en 
un principio. ha pasado después a ,constituir un 

verdadero capítulo de caballería andante. Ya no 
se trata de 'lue el capitán Aguirre haya interve
nido abiertamente en contra de la candidatura 
senatorial del señor "\Verner, sino que en cierta 

ocasión empleó un concepto un poco despectiv~ 
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para las damas de la ciudad de Victoria, y el gar a vías de hechos, lo que se evitó por la inter

señor Btuardo, como buen caballero, no pudo oir vención de don Carlos Sepúlveda, Aguirre quedó 
impasible ese concepto. Fué un incidente el que muy resentido conmigo, y dijo que yo tenía que 
motivó las heridas que recibió el señor Stuardo, pag:\rselas, lo que oyeron las personas ya nom-

En una de las publicaciones a que dió origen br"das, :\1i agresor c-Iiguel Padilla es amigo ínti
la actuación del señor :Ministro de Guerra, en- 1110 de Aguirre y también lo es el otro agresor 
cuentro sobre la firma de don Ignacio GClrcía H, Diego Campos, ,quien presta sus sel'vicios de cons

lo siguiente: cripto en el escuadrón Húsares, de que es Jefe 
"Yo no puedo esperar justicia del ::vrinistro Aguirre, Se ratificó, preyia lectura firmó." 

señor Luis F. Brieba porque su primera actua
ción, en lo que se refiere a ;Ualleco, ha sido pre

cisamente una injusticia. 

Todo pasó, C01no se Yé, en familia. 

Lo que cumple, después de oir las declara

ciones del señor Btuardo es, naturalmente, oir 
"Este general, a petición del can11l0ato aJian- al señor Aguirre. 

cista señor Cornelio -Saavedra, ha resuelto enviar El sel10r Stuardo ha libertado al señor Agui
nuevamente a,l ~orte al Comandante señor Villa- rl'e de SU carácter de interyenwr electoral; pe

lo bos, por haber informado la verdad, la exclu- 1'0 ha dicho que el se1'íor Aguil'l'e era el que di

Iliva yerdad" sobre el asalto al periódico '''Las No- rigía la maniobra, que este caballero estaba allí 
ticias", de Victoria. El Comandante señor Villa
lobos, a qUien no conozco, Y de q.uien tengo re
ferencias de ser extremadamente alía ncista en 
sus ideas, iba como Comanuaute de brigada a 

Angol, después de habpr permanecido en el Nor

te muchos años. 

"En este cargo se vió obligado a informar 
sobre el asalto ya aludido y 10 hizo con veracidad, 

presente; de manera que si algún valol' debe 

darSe a esta declaración del señor Stnardo, debe 
ser siempre que esa declaración constituye la 

verdad, ¿-Sucede esto en este caso? ","o tal, señor 
Presidente, 

El señor capitán A¡:uirre desmiente al señor 

Stuardo en forma terminante, COlrlO lo va a oir 
la Cámara: "Eu Victoria, a 22 de Febrero de 

desmintiendo, sin quererlo, al Comandante señOr 1924", es dec.ir, al día sigui·ente comparece el 
Isaac del Valle que antes, con todo cinismo, ha- capitán Aguirre, el mismo capitán que estaba pre
bía tergiyersado los hechos." 'lente cuando hirieron en la cabeza al señor 

As! como este caballero afirn'la que se ha- Btuardo y dice: "bajo pl'omesa de decir ver
bía d'ado una fisonomía distinta al asalto al di a- clacl,.," 

Señor Presidente, he ineurrido en un error a 
rio nombrado, quitándole su carácter electoral, 
as\ también las heridas del señor Stuardo hall 

este respecto a causa de que mis informaciones 
perdido tal vez sU primitivo y vercladero carác-

no corre;¡ponclen a log documentos acolllllañados 
ter. 

por la Comisión de Elecciones. Las declaracio

nes n. las t:uales se ha rE'ferido el señor ... ~guirre 

pertenef'en al asalto de la imprenta "Las Noti-

Por otra parte, la prucna lHl es muy con
cluyente que digalnos. Consiste en una declar:1.
ción del señor Stuardo, que dice: 

cias", y no al asalto al sei10r Stuardo. 
de "En \'ietoria, el veintiuno de Febrero 

mil novecientos veinticuatro, se constituyó el Juz

gado en el domicilio de don Fernando Stuardo 
Ortiz, de cuarenta años, casado, clupleado, na
cido en Yung"y, domiciliado en Victoria, quien, 
bajo juramento, hizo una relación igual a ¡'t que 
se contiene en el partcque antecede, Agrega que, 

aunque el capitán señor Aguirre no le dió de 
golpes, era el que dirigía la agresión, y que cuan

do lo golpeaban frente a la casa de la familia 

Fingins, acudió en su auxilio un guardián que 
estaba de facción en la esquina del Ban,:o Espa
ñol de Chile, el que fué apartado pOlo sus agre
sores, Agrega que la causa de esta agresión se 
debe sin duda a lo siguiente: Hace unos ocho " 

Se me ha dicho, sin embai'go, que las decla

raciones del !leñol' Stuardo estún eonü'ac1ichas por 
el propio capitán señor' Aguil'l"" en lo que a él 
personalmente se refiere, Yo ere fa que esas de
claraciones figura h'ln entre los documentos en
viados por la Comisión; ero no he encontrad,') 
sino la declaración del señor Stuardo. 

El señor Aguine fué llcY:lüo en re~mplazo 
del Com8.ndante C;utiél'l'cz, que parece (¡ue no 
prestaba la confianza clebif1t, a los partidarios 
de la candidatul':l del señor Sailvedra, e intel'Yi
no en todos estus acontecimientos que se trata. 
ahor'l d" des\'il'tuar en la forma que se acaba de 
ver, El señOl' :gtuardo ya no ha sirl0 herido en 

diez días' nos encontrábamos reunidos el capitán la forma que decía la noticia que trascendió al 

Aguirre, un señor :Montero, que es empleado en público en el primer momento, sino en la forma. 

las Ferias 1J"nidas, Antonio IStockebrand, Carlos en que ~e describió algunos días después del 
Maass y otras personas y, habiéndose expresado 

Aguirre en términos injuriosos contra las seño

ras de esta ciudad', yo lo llamé al orden, por 10 

cual nos acaloramos y estuvimos a punto de lle-

a,alto, 
Entrdanto, conviene ahora examinar en qué 

consisten los atropellos verificad'os en Victoria Y 
Curacautín, que están muy distantes de ser lo 
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qu~ s.-, exprE'sa en el informe de la Comisión. L::t I ció i,mp::tsible este asalto y despoJo a la pro

reclamaciún dice como sigue: piedad privada, y para hacl~r más paIpablc su 

"La libertad que dehe proporcionarse a los concurso a la obra dI' I-os a,saltantes, se pose-
electores par"- sufragar por la persona que de

seen, Ps rl'quisito eseneial para la validez de la 

elccci6n. 

y es natural que así sea; de Otl'O modo bs 

-elecciol1es earpcerían c1l~ objpto, Y<L qUE' no podrían 

tr¡¡.du"ir [,1. ,,<,Iuntad libre· de los ciudadanos. 

sionó del edificio en que. ocurrió este asalto y 

no le ele\'olvió hasta dBSPu€s ele pasadas las 

elecciones, a pesar dl' las ór'denes judiciales que 

recibi6 para entregarlo. 

El 26 de Feorero a las 9 de la n00he, al 

Ralir -de la estación, fué agre-dido por las mh,-

De mil n1alleras se puede suprimir en la mas personas que as,,-ltaron la Secretalría, don 

pr~ctiea esa libertad. Todo obstáculo Que encuen- Julio Santander, Sl'cretario -del seüor 'Veraer, 

tren los ciudadanos al ejcl'citrrr el derecho de quien, a ¡pesar de ha.bcr invocado el auxilio del 

sufragio, es un irnpedinlento (!ue les pl'i\~a de la 

libertad requerida por la I"y. Es impo;¡ible que 

~a ley eontcl11ple todos los c;1'"OS en quC' puede 

privarse "- lo" ciucladanos elpdores dl' la liber
tad. 

,prefecto de policía, presl'nte al asalto, no tuvo 

::tmparo de la fuerw pública y quedó gravemen

te herido en un brazo y en la espalda. 

'El -día de las elecciones ese matonaje S'e 

adueñó de las ealles de Victoria y no permitía 

P()l~ (-SO el artículo 103 dp la Ley de IIJJE'l'cio- t:r:1.nsital~ por el:Lls o ¡ ac·('rcarse a las n1e:sa.s en 

l1es ampli'ldo por la c1isposici(¡n conCU1Tt'lrte> de q1H' "e Estaba votando, sino a las per,sonas que 

la Ley de 26 de F"hrero último, establee,' la 1'e- llevaban un salvo-conducto de la liga, y que 

.gla de que los presidpntes dl:> la~ C'omi~iones re- consitía en una tarjetita con el tilnbl'e del Pa1'

ceptonLs tlé sufrag-ios, deben consernLr el orden tido H-ad'ical por un lado y ele la Liga contra 

y la "lil;"rtad" d,' las elecciones, y dictar las ." cohecho por el otro. 

medidas l'O~dlt<;:,eTltes a este objt'to en el lugar en A los electorc,s que pretendieron desobede

que fune;onc-n, de!;i"M>4o cuidar e1-!i-t¡ro ac,,'so .le ce!' las órdenes de sas ahusmas, fueron bárbara-
¡os electorf'S a las mesas y evitar que se forme 

~gl'upaciCl]l () tumulto que obstaculicen el acc('

<1<0. Y los faculta para suspender las funciollé'S 

ele Ll comi'i(m. si no fueren obe<lcC'Íllas las Ól'
d('ne, que el iete, )Jara ail(';;Ul'ar el li)¡re acceso a 

la n1esa. 

'Si de hpcllO s16'ue. fUl1eionancTo una con1islón 

1'0c(>ptor;1. sin <¡ue haya lillPrtad para que puedan 

concurrIr a suf¡'ag:1T librelnente los (.lt.'ctOl'E'S, ese 

funcion::l1ulenLo e::; nulo POl~(!Uf' coutra\'1E'ne la 
ley. 

m,ente a¡paleados. corno le ocurrió al conocido y 

ex-Diputado por este departanH'nto don Eduar

do Lavanderos, que a pesar dé l.as irnlposiciones 

de la chusma. pretendió acercarse a las mesas 

y votar por el seflor \Ve'rner, 

!Sería de nunca t"rminar si se pudie.ra de

tallilr todos los atropellos de que fueron vícti

mas los electores del scüO\r Werner para im

pédirles su accolso a ICts mesas, por lo que Se> 

lr-in detallando en el curso de este. reclamación 

Tanto nquí ('01110 en CUl'accn~tín, SP ol'gani- Y en la infol'mnciGn de testigos que rendiré al 

zaron (>H los (lías innlcdiatos a las eleceiol1E>S, e.f('f'to. 

Los atropello" de la fuerza pública fum'on 

tantos y tan graves, que puedo asegurar que 

tcnfan com'pldamente intimidaJa a la 1'0b;ación 

de este pU0blo. 

UnaR i'h;as de nlatilnCS y ga l'roteros que, con la 

(:o111vIici(lad de la policí::t y dp la fue]'?',l públi

ca, se (}(·di{~aban a })prsC'guir y a atropellar a t1C:; 

,;per~on<ts y ])l'oVi€.'(1.l\10S de lo~ cL~ctort'::; (IUe se 

sabía q !H' ('1'an p:trU(lal'io's clf' 1 can c1ic1~t t o sef!.or 

"'-e l'l1l' r . 
l~llos comcn;'::troJ" e; 20 de Febrero con el 

asa;to a don Fel'nan-uo Stllardo, Secretario del 

J~l Pcnni21g0 ~4 lh' Fl'bl'€TO ú1t illl 0, a Cll:l(ll':1. Partido Conservador. en la Rala de lectura del 

:v media dC'1 cU2-rtel 11e.' policía, a I:ts 11 Y media Club Social. 

de la Iloeh". fué ",'altac1a y saqUl'ad" la S"c'ce- mente ('n el saléln, ~( las 11 <le la noche, mús 

taría de' la eanc1iJat~!ta de don Carlos \Y~I'IH:I', 

por 1a3 cihus1l1aS a :iancist:ls, los Cl.,'",lltantt-,s c1is

palraron I1!L'lS de oclF'nta ua1azos, hideron g1'.:1-

vpmcn te al cuidador Gumercinelo Cifuentcs y 

a :.:;u n1ujc!', ronl.pieroIl n1ás de einn vicll'ios, ya,

rÍils puertas y ventanas elel edificio, destruye

ron todo el mobiliario, incluso un:l máquina 

J'UndE1Fwcod" en perfecto estado y sacaron a 

1a calle; pública y que-maron varios muebles, en

tre dIos un sofá ta'pizado, un escritOl'jo minis-

o nleno~. cuando fu,é sorprrp(.:;i\r:l.rITe-nte agredido 

llor el capitún don Dado AguilTc, jefe del E"

r,uad:C'(Hl de I-Iúsarcs ele est~ 'puc'bl0, en compa

fiía dl'l conscripto Diego Campos y de lVfig-uel 

Padilla. E8te asalto no tuvo más causa que la. 

Ih, ser el Sl'Ü01' Stuarclo uno de lo;; dirigentes (le 

tos trabajos políticos de'l candidato a Senador 

don Carlos .Vlerner y (le resultas de él, quedó 

~I señor Stuardo con gira ves lesiones en la ca

':>eza que lo tuvieron en ca,ma m:ft1S de quince 

tro y varias sillas y sillones. La policía l)é'eSen- .:lías. 
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Esa misma noche, una o dos horas después y llo'r el contrario, los obligaba a acatar las 

el mismo Capitán Aguirre con ocho soldados E'xigencias de los apoderados y re'presentantes 

del Escuadrón de Húsares, asaltó el domicilio clel señor Saaved1t"a, y cuanto abuso quisieran 

de don Ernesto Gutiérrez, director y propicta- comete'r, hajo la am,enaza de entregarlos inde

rio clel periódico "Las Xoticias" que patrocina- f('nsos a los apaleadores. 
ba la c;¡ndi<1atura elel señor \Verner, e introüu- Llegot, a tal punto la ilnpuclieia ele la fuer

ci'éndose 1)(>lr el interior, llegaron a la in1'pl>pnta za pública que los -vorales de las con1isiones re

del pxpresado !>f'ri()rlico, la que f'111pasté'laron. ceptor-as de Rufl'agios. cspeciahnente los prc~i-

El dí" de las ('lecciones. la tro'pa de Húsa- ,1"lIte,s y eomisa!'ios, fue1ron trataclog como pri

res interc('jptó todos los caminos de a('c">co a s'lon('I'05 que delJían hacer cuanto se les or
Victoria. no pe¡'miliendo la entraela a él sino dena,ba, 
a los electores que traían la insignia ele adep

tos a la candidatura del señor Saaved¡'a. 

Don Néstor Asenjo que logró entrar con 

treinta y tantos poblaeloreB de su fun,do cuan

do ya se había levantado la ba.rrera de tropa 

que o,bstl'uía E'I camino. por ("reerse que ya no 

entraría más gente por él y que logró llegar con 
su gente hasta la plaza, fué pel'seguido por ar

<len del Capitán Aguirre. por 105 Húsalres hasta 

una legua fuera elel pueblo. Para esto los sol

dados lanceaban los cabballos ele los a,mec1ren

tados ciudadanos que habían cometido el de

lito de venir a sufragar PO!~ el candidato a Se

naelor señor \Ve¡'n8'r. 
El señor SIERr..A.~Si me permitc' el Ho

norable Senador por COlchagua, .. 

El seiíor OP~\ZO.-Con el mayor gusto. se-

ñor, 
El señor SIF:r..nA.-En atención al estarlo 

ele saiurl de Su Seiíoría. ¿ no podría I'cguir le
ycnL10 PHOS dOCllffif'nlo¿:; el señor R;,éretaJ'io? 

El sOÍlor Ol'.\ZO.- Agra,~'zco ,I)l'ofuJ\lL,

mente la atención ele Su SeÍloría. Aunque nli 

~alud 0Stú algo res0nti\la, se f'nC'u(\nt1ra bi(\11 mi 

garg'anta. 
El señor SIERRA.-Como Su Sc'ño¡'ía ma

nifestó que se encontraba indispuesto. quería yo 

evitar eBa molestia a Su Señorh. 

El señor OPAZO.-Doy las gracias a Su Se

ñoría. 

"El plresielente del Particl0 ConservcH10r de 
Púa, qUE' llegó en el tren ele once, con más ele 

,'!ncuenta electores, fué recibido por una descar

ga cerrada de la policía y una lluvia de gol
pes y garrotazos, de Ir.. chusma !len,da ex-pro

feso a la estación con ese fin. El señor Gar-

cía se acel'CÓ nI in'''pcctOl' de policía, Rudecin
do CQI1treras, ",hí jlresente y que mandaba la 

tr~pa, y ésLp 1" contestó que le daba un plazo 
de una hora para que Sp fuera del pueblo si 

quC'rh ('s ca p.all' con \ i,la. Los E'lectores huyeron 

dispe'l'sos y muchos de e !los fueron tomatlos por 

la chusma y lle\"arlos a la fuerza a sufragar 

por el candidato sefiot, Saayedra. 

"En 'las ('omisiones 'r1'c<'ptOl1'as, la fuerza 
p'l1blica no obedecía las órdenes dol presidente, 

El dfa del Cole¡>;io escrutador departa_ 

mental, como no pudo reunirse el colegio por 

no haber quorum, fuerza de Húsares fué a 
buscar al señor Otto Gesche y lo trajo por la 

fuerza y bajo la presión de los sables desen_ 

vainados. A don Manuel Huerta, que era pre

sidente de una mesa, como el seflor Gesche, se 

le obligó en la noche, en su cama, a fir

mar el acta de la reunión del Colegio de pre_ 

sidentes del departamento, qUe no se habia 

verificado, bajo la amenaza de que si lo hacía, 

la tropa y la chusma incendiarian las casas de 

todos lo" partidarios conocidos de la candida_ 

tura del señor 'VGrner. 

Estos atropellos expl'can las causas del 
resultado de la votación en este pueblo, donde 

el señor Werner no obtuvo porque a sus elec_ 

tores no se les pRrmitió votar, ni aún a los 

que ejercían los cargos de presidentes o co
misarios de las mesas, que eran totalmente sus 

partidarios. 

Esto es por lo que respecta a Victoria, 

En la Comuna de Cura-Cautín sólo fun_ 

cionó una mesa. la cuarta. La primera, segun_ 

da. tercera y quinta no pudieron funcionar 
porque la fuerza pública impidió la entrada al 

pueblo ele sus com'sarios señores Pedro Pablo 
Soto, Gonzalo Soto, Irineo Soto e Irineo San_ 

doval, pues todos los caminos de acceso al pue. 

blo estaban interceptados por la tropa de lL 

nea al mando del capitán Benaprés, 

Era presiJiente de la mesa que funcionó 

en esta Comuna don :\Ianuel Cortés C" quien 

no pudo hacer nada porque no se le respetó 
como presidente. A la mesa s610 se pE'rmitía el 

acceso de los partidarios del señor Saavedra, 
y esa fué la razón por qué sólo sufragaron 

setenta y nueve ciudadanos, de doscientos que 

había inscritos en la sección. 

Cura-Cautin, que es un pUeblo formado 
por tranquilos agricultores y comerc(antes, 

fué invadido por una chusma numerosfsima lle

gada en tren especial, que no perseguía otro 

objeto que el de apalear a los electores del se_ 

ñor Werner, que pretendían andar siquiera 

por las calles, y que contaba con el apoyo de 
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ciento veinte soldados de línea llevados ex- qeclare la nulidad de la elección efectuada en 
lm;)feso para las elecciones de allí .. 

Resumen: 
¡;' 

estas dos comunas por los abusos de fuerza 
que en ellas se cometieron, voy a permitirme 
analizarlos en detalle. 

Después de la somera relación que he he_ Según la Comisión de Elecciones, la prue-
cho de la forma cómo se verificó la elección ba de esos excesos es vaga, lo que me vaa 
de Senador en este departamento, y acerca de obligar a demostrar que no existe tal vague. 
,la cual creo innecesario hacer mayores comen- dad y que, al contrario, la prueba es clara 
tarios, puesto que con lo dicho queda plena. como la luz del día. 
mente justificado que los par1i:darios de don Esa prueba se rinde al tenor del interro. 
Carlos Werner no han podido sufragar por gato.rio siguiente: 
su c!l!ldidato, ya que las chusmas o la fuerza 
pÚblica les impedían acercarse a las mesas re. 
ceptoras, me limito a dejar interpuesta recia. 
mación de nulidad en coqtI.:..a de la elección de 
Senador verificada en este departamento el 2 
de Marzo último, por los actos que he expli
cado y que la vician de nulidad por haberse 

verificado bajo la presión de las violencias que 
ímIll'dieron a los electores del candidato señor 

"1.0 Si es efectivo, como fué público y 

notorio, que las autoridades admini.strativas y 

militares tuvieron participación o toleraron 
'las depredaciones y atropellos contra la Unión 
Nacional. Asi, el asalto y saqueo de la secre
taría unionista, haciendo víctima al cuidador 
Cifuentes; el asalto contra don Fera:tndo 
Stuardo; el saqueo y empastelamiento de la ¡m. 
prenta de don Ernesto Gutiérrez; como 

Werner, el libre ejercicio de su derecho de su- bién el asalto a don Julio Santantler. 
fragio, al punto de que en la Comuna de Cura. 

tam-

Cautín sólo votaron setenta y cinco electores 2.0 Si es efectivo que el día de la elec. 

de m.ás de mil ciu<Jadanos inscritos, y de que ción no hubo libertad de sufragio. 1<'ue:'a de 
en la Comuna {le Victoria no votó ni la déci_lla imposición de t~lfbas de garroteros que im_ 
ma ;arte de los electores del señor 'Verner, y pedían a los electores unionistas llegar a Ias 
que los que lo hicteroll no pudieron emitir Ji- mesas, la fuerza pública impidió el acceso al 

bremente su sufragio." 

A pesar de la molestia que he ocasionado 

pueblo de numerosos electores que venían a 
sufragar, As! en el p~':mer caso, apalearon a 
don Eduardo Lavanderos y otros; y en el se-

al honorable Senador de Atacama, creo que era 
gundo, ocurrió con los electores de don Juan indispensable poner en cop.ocimiento de la Cá. 

mara la naturaleza de las reclamaciones elec. Harriet, don Néstor Asenjo y don Manuel 
Garcla, que venía con numerosos electores de torales entabla¡jas acerca de la elección de 

Victgria y de Cura.Cautin, reclamaciones que Púa. 
3.0 Si es efectivo que los presidente::; de están justificadas COI! plena prueba y que es. 

mesa y vocales de ella no tenian garantias ni toy cierto mis honorables COlegas no podrán 
liberta'd de ninguna especie, tanto para sufr·a. desoir. 

En lo que se refiere a la elección de Cura
Cautin, hay qUt;l advertir que si algunas mesas 
no fun<J:onaron, ello se d~b.Ló a que la fuerza 
pública impidió a los comisarios Ilegal' al re. 
cinto de las respectivas mesas ellectoras, de 
manera que el no funcionamiento de esas Jun
tas se debió exclusivamente a esos actos de 
fuerza. 

gar como para garantir el li~re acceso de los 
electores a las mesas y que se obligaba a mu
chos electores a votar por el cand'idato de la 
Ali'lnza. 

4.0 Si es efectivo que a don Otto Gesche 
lo trajeron amenazado y a la fuerz·a con tro_ 
pa de línea para que viniera a firmar el es_ 
crutin:o c21 4 de Marzo, Igualmente obliga-
ron a don José Miguel Parada. Que asimismo 

Por otra parte, en Victoria, los desmanes don M.anuel Huerta firmó ese escrutinio hecho 
de las autoridades militares alcanzaron térmL no en reunión del colegia electQral, en su casa, 
nos verdaderamente escandalosos. I por estar en cama y bajo la amenaza de re. 

En efecto, allí no se permitía a nadie en- presalias para sus correligionarios en caso de 
trar:. a la pobla<l:ón. si n_Q llevaba un salvo- negarse," 
conducto de la Alianza Liberal, y si cualquie_ Y respecto de Cura-Cautin, el interrogato. 
ra lograba burl'l1' esa medida, era molestado, rio dice como sigue: 
ofendido y apaleado por la fuerza pública. De 1.0 Ser efectivo que el no funcionamiento 
todo esto hay prueba plena, como digo, en el de todas las mesas de Cura_Cautin, excepto 
expediente de reclamaciones. una, se debió a que los comisarios unionistas 

Para comprobar que la Comisión Revisora fueron impedidos de concurir al pue1!lo por la 
de Poderes está en lo justo al pedir que se fuerza pública, y además por no tener ningu. 



SESION EN 3 DE JULIO 

na garantía para sus personas sí lograban 11e_ exclamando conmigo que no hay escándalo 

gar a las mesas. 

2.0 Ser efectivo que todos los caminos de 

acceso al pueblo estaban ocupados por fuerza 
de línea para impedir la entrada de electores 

union'stas, procedimiento ordenado por el ca
pitán Benaprés. 

3.0 Ser efectivo que el funcionamiento de 
l,a mesa 4.a se debió a la violencia de la fuer
za pública que desconoció al señor Manuel 

Cortés Cortés su calidad de presidente de esa 
mesa, a la que no pudo entrar, obligándose a 

los otros dos vocales unionistas a aceptar co
rno presidente a don Adolfo Rubilar. 

.4.0 Ser efectivo que a la mesa que run
o'onó sólo se permitía la entrada de los elec

tores de don Cornelio Saavedra, por cuya ra_ 

zón votaron sólo setenta y nueve ciudadanos 
de los doscientos inscritos. 

5.0 Ser efectivo que el día de la elección 
llegaron al pueblo numerosas chusmas de ga
rroteros, que impusieron el terror, apaleando 
y asaltando impunemente a todas las personas 
consideradas contrarias polfticas, con la plena 

anuencia de la tropa de línea." 

Don Bonifacio Lagos Cortés, contestando 
." e no tiene un concep-

igual a los de Victoria y de Curacautín. 
El mismo don Bonifacio Lagos Cortés, con

testa al punto 3.0: 

"~'--"Que efectivamente no presidió esa mesa 

don l\lanuel Cortés Cortés, sino don Adolfo Ru
bilar, y oyó decir que había habido cierta pre
sión. y facilidades para los electores que lle
vaban una insignia tricolbr usada por las fuer
zas aliancistas". 

Don Manuel Cortés declara lo siguiente: '1 

"1.0 Que él era presidente de la mesa 4.a: 
de la, 7,a Subdelegación, y con motivo de estar 
ahí no pudo presenciar lo que ocurría en los 
alrededores; pero, puede asegurar que hubo un 
gran despliegue de fuerzas, y en la noche an
tes el propio delegado del Gobierno, capitán 
Benaprés le expresó al declarante a don Alfon
so Gumucio, en una reu nión que hubo entre los 
dirigentes de todos los partidos políticos, que 
desde ese mismo instan te estaban trancados 
todos los caminos de acceso al pueblo, según 
él, con el objeto de mantener el orden. 

"En esa reunión el candidato don Hernán 
Figueroa Anguita le manifestó al declarante 
que él haría apalear por medio de la Liga Con-

to claro de lo relacionado, pero puede afirmar tra e s que en su con-

que en las calles de acceso a las mesas había 
apostada fuerza pública con la consigna de im
pedir que entrara gente de a pie' y a caballo al 
pueblo, como le ocurrió al misn10 declarante". 

La ComiHión dice que esta prueba es vaga, 
que los testigos na dan razones, que sus dichos 
no son claros. Aquí tiene, sin embargo, la Co
misión un dicho bastante claro. Se le pregun
ta al testigo si no hubo intervención electoral, 
etc., y él contesta que no tiene concepto de ta
les cosas, que no sabe qué es lo que se le pre
gunta, pero que ha visto que la fuerza públi

ca no dejaba entrar a nadie en la ciu<lad, y 
que a' él le ocurrió ser detenido por ella. Si 
ésta no es una declaración de prilner orden, si 
éste no es un testigo sin tacha en un proceso 
judicial estricto, no sé quién pueda serlo. El 
declara lo que le ha sucedido, lo que ha visto. 

El se110r ECHI':;XIQUE.- Esto no es gra
ve en el sistema actual. Ya se ha establecido 
en otros casos que no influye en el resultado 
de las elecciones ... 

El señor OPAZO (<lon Eduardo). - Me 
estoy refiriendo a la aseyeración de la Comi
sión en cuanto sostiene que la prueba es vaga; 
y yo quiero dejar firmemente establecido que 
tal prueba, constituída por la declaración de 

cepto infringieran la ley. Al 2.0: que se refiere 
a lo que ha declarado. Al 3.0: que mucho an
tes de la hora én que debía funcionar la mes~ 
y por haber alojado en el mismo edificio estu
vo presente en el momento de la ins)¡¡.lación. 
pero no se le reconoci6 su carácter de presi
dente, haciendo las veces de tal don Adolfo 
Hubilar. No se ejerció violencia sobre el de
ciaran te. 

"Con motivo de estar presente pudo pre
senciar que a más de u n eentenar de e¡ectores. 
rnuchos de los cuales conocía, no se le permi
tió lá entrada. Al 4.0: que es efectivo. Al 5.0: 
que es efectivo. Agrega el declarante que él 
era partidario de la candidatura de <ion Carlos 
,Verner y del diputado don Herroógenes La
vanderos, cuyo triunfo deseaba. 

Don Silverio Ramírez Retamales, dice: Al 
1.0: que es efectivo y le consta por haberlo 
presendado, habiéndosele impedido la entrada. 
al mismo declarante. Al 2.0: que es efectivo, 
aunque no puede decir si fué ello ordenado 
por el capitán Denaprés; al 3.0: que así tuvo 
conocimiento, y recuerda que uno de los vOca
les de apellido Garrido le refirió que a él n(} 
le habían permitido entrar; al 4.0: que también 
es efectivo y le consta, porque él estaba in s-

los testigos, es verdaderamente irrefutable. crito en esa 111esa y no le dejaron entrar a vo
Creo que mis honorables colegas terminarán tal'; al 5.0: que igualmente es efectivo. 
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"Agrega el declarante que fué É·I partida

rio dE' don ICarIos \Yerner y tenía intpT'·5.s en su 

triullfo, 

"Don Ernesto Gutiérrez. dice: Al 1.0;' que 
es efectivo, pucs l':l consta que en el asalto y 

saqueo a la secretaría unionista tuvo partici
pación la polida y el propio prefecto Le(¡n Que

zada, quien dos días después entró con una es

calera I",,'a subil- a la claraboya y sacar los vi
drios en quc aparecían demostraciones de ha
lazos; en el asalto contra don Florindo Btuar

do oyó decir que había intervenido el cavitán 

Aguil'l'e; "TI el saqueo y empa~tclamiento de 

la imprenta. tomó parte el mismo capiUtn, el 

conscripto Campos y como ocho húsares y 
el civil Miguel Padilla, 

En el asalto a don Julio Santander sabe 
que lo prcsenció la policía, y al día siguiente 
decla¡'ó el prefccto en la Gobernación en pre

sencia del declarante, de don Carlos \Verner, 
del señor Gobernadol', que !lO había podida in

tel'venj¡' la policía pOI' haber ocurrido el asal

to en el recinto de la es tación, lo que no es efec 

ción, quedando el señor Santander defendi'én

dose, el cua'l fué auxiliado poco más tarde' por 

don Ca l'Ios Palacio'S. 
En mi huída llegul' hasta el Hotel y allí 

dí cuenta de lo ocurrido a algunas personas que 

habían aHí". 

"Al segundo todo eso lo oí décir y yo per
sonalmente presencié que a un maestro dc' ape

\'lido It 1I1T'l. pretendían 11e"ar10 a la fuerza a 
votar dúndole gart'otazos entre Godoy y otro 

sujeto. 

"Al tC'rr'cJ'o, qUe es efectivo. 

Al cual'to, a~í me lo refiJ'i'l"l'on el conB

c1'ipto Cllllll1'oS y el tc'niente Roblc';;, que fue

rOl! pl'edsamente los que trajeron a Gesche". 

"Don Luis Aibé'l'to Día? Muiioz, dice: al 1.0 

es efc'ctivo y me consta el asalto y saqueo a 

la secl'etal'Ía unionista por "i"ir a treinta me

tros de distancia y el asalto contra don Fef

nan(]o Scuai'do por encontarrsC' en la plaza fren

te al Club en esos momentos. Al 2.0, no la hubo 

y en cuanto a la imposición de las turbas sólo 

tivo. pues flf,é en la misma 11uerta de salida. Al pUede decir qUe al 'mismo deelarantc quisie-

f'o: que es efectivo y aún podría citar algunos 
casos 'lue presenció. X o vió lo referente a don 

Eduardo La"ancleros y a don Juan Harriet, 

Presenció que a do'( Néstor Asenjo desde 

lit misma Plaza ele ArmaS hicieron yolvel' a to
da la gente que traía a ,"otal', dejúndolo pasar 

sólo a él. 

Respecto de elon l'.Ianuel Garda así lo 

refirió éste en la secretaría U1,ionista. Al 3.0: 

que es efectivo. Al 4,0: que es efectivo en cuan

to a lo oeu''I'ido a Parada y a Huerta, y ha 
oído decir 10 ocurrido a Gesche. 

Agrega que él deseaba el triunfo de don 
Carlos \\' erner. 

Don Jorge Poc1leton Da yidson, abogado, 

que lee y escribe, ele" interrogado al tenor de 

los puntos de fojas 6, expuso: al 1.0, sólo pre

sencie· el as,uto a don Julio Santandcr, porque 

prc'cisamente iba sa,liendo en su cOUl'pañía del 

recinto de la Estación, cuando un numeroso gru

po de individuos entre los cuales conocí al 

agente A~varez, a un cx¡wesidiario de apellido 

Godoy y al Prefe'cto Ul' Policía, a una sl'ñal de 

este últinlo se alJal,an7.ó sobl~e llosotros". 

Esta declal'ación alToja mucha lu~ sobre 

el cenificado qU0 el mismo prefecto de policía 

acompañó a la Comisi ón de Elc'cciones del Se

nado. Afirma ese certificado que no ha habi

do tal asalto al señor Santander; ele 'manera 

que el prefecto scgún 110 que apa'rcce, se con

virtió en propio juez de su ca usa. 

Aquí tenemos un testigo, el señor Podleton 

Davidson que dice que e I asalto al ,s.:ñOl' Santan

der fué hecho por el prefecto de policía. 

"Yo alcancé a huir, continúa la declara-

ron Ikval'lo a votar a la fuerza entre Pedro 

Henríclucz y José del n. Canaks. A I'a 3,a, es 

cfecth'o y aunqUe los vocales de mesa 'Protes

taron no les hacían juicio. Al 4,0. sólo me cons

ta lo referente a don .Tosé :\Iigu01 Parada, pues 

(>l cstaJ,aprescnte cuando llegó el 1nspecto¡- de 

policía Contrera;;, revdlvor en mano, a obligar 

al señor Parada a que concunicra al Colegio 

Ell'ctoral amenazando al mismo tiempo a l'él'ez 
.Ji'l\·cz" . 

En el curso de estas declaracrones que sé 

han oído hay varios testigos qUe afirman lo 

ocuiTido a don N(-sto~ Asenjo y d" cómo fué 

devuelta toda la gente que il)a con él a votar. 

}Ss necesario oir la propia declaración del 

señOl' Asenjo. porque tiene todos ,los caractc'

res ele vel'Clad que es posible imaginar en ma

teria l'leqtol'al, no sólo POl- la comprobación 

con III dicho por 1m; otros tl'stigos, sino por

'lue ('S la '¡lalabra de un caballero que 'nadie 

llOllrú pOller "n duda. Si esto pasó COn un dis

tinguido propietario como el ¡.;cüor Asenjo, es 

[úeil c,~ kular cuúl fué la 'libertad del'tol'al que 

hubo en Victoria. Dice el seií.ol· Asenjo: 

"Al 1.0, 'lue es efedivo, y aunque los he

ehos (,OI1Ci'eto,:-; que se rc'latan no los lH'C'.senciú, 

le han iiiL10 referidos no sülo por personas que 

le mcrCCl'n fe. sino pOi' las mismas ví('Urnas., 

Al 2.0, que es efectivo, y sobre el pai'ti

cular pUt:de referirse a lo qUe le oc;urrió a él 

jJl'l'SOnal'mente, que viniendo esc' día de.! cam

PO con treinta electores mús o menos, al'guíen 

le dijo por el camino qUe no siguiera porque 

la fuerza pública impedía lá entrada al pueblo., 

No olYstante esto, él sigui(¡ y ta:lvez pOr ser al-



SESION" EN" 3 DE JCLIO 781 

gO tarde ya no había tal fuerza y pudo llegar jaba entrar á los radicales tales como a don Tito 

ha;sta la plaza con su gente. Alla había un des- }3cnayúles," 

tacamento de Húsares al mando del capitán 

Aguirre y del teniente don Osvaldo Jarpa y ha

biendo oído Y(wes de que: por qué habla entra

do esa gente ele a caballo, él le contestó al tl'-

Aquí tiene el Senado otro testimonio, El se .. 
llOl' Harl'iet con 29 el,edores no puede entrar a 
la ciudad a ejercitar su derecho dt\ sufragio, por

que se le impide y se le obliga a devolverse., 

nienteque era getne suya, Las declaraciones al tenol' general de las 
E'ste le 'manifestó entonces que tenía 01'- preguntas, no sabe darlas; pero ded'uce de un~ 

den superior para no permitir la entra~a de 1\ manera sencilla la verdad: a él se le dev~lvió; 
gente a caballo; y acto contmuo los Husare's pero a una radical que entraba en ese momento, 

comenzaron a arrear a su ge¡'lte pinchánJo'le- ¡ a¡ sellor Benavic1es, se le dejó pasar, De este he
los caballos con la llzaa y los fueron a dejar, cho deduce entonces la injust;cia con que pro

como a una legua de distancia del pueblo, cedió la fuerza pública impidiendo la entrada a 
El oficial se portó en esa ocasión e'l] una los partidarios del señor ,Verner, como el de cIa· 

forma viol<?nta Y descomedida para con éll. rante, y concedi¿ndola a los partidarios del señor 

Al 3,0, que es efecti\'o y SObl'C ello ha te
nido conversaciones con a,lgunos pre'sidentes d.e 

m€€as que le han relatado esos hechos. 

Había muchos matones como apoderados 
'para atemorizar a los presidentes y vocales, 

Al 4,0, q:'le todo eso lo ha oído referir". 

Don José j\Hguel Flarada Jaques, mayor 

de edad, sastr€, de este domicilio y expuso: 
Al 1.0, que al n~specto puede decir que 

San vedt'h, como el sellor Benavides, 
He querido imponer a nüs Honorables cole

gas la molestia de oir todas estas declaraciones 
para que vean que ellas constituyen plena prue
ba en orden a los abusos cometidos por la fuer

za pública el día de la elección, impidiendo en

trar a los electores del sefior Werner en foI"lIl:l. 

que no deja ~ugar a la menOr duda. 

1.08 generalidad de los testigos que son nu-
mEOrc,s!simos declaran al tenor de las declaracio. hubo intervención" y en cuanto a los hechOll 

concretos, sólo preS€ncló el asalto a don Julio nes de los señores Garda, Harriet, Asenjo y 
'otros cabaneros con una claridad que no se pueSantander, que' fué agredido por un paisano en 

, , • de poner en dudas, que dicen la verdad y nadie 
presencla de la p011Cl'" I ' 

, podrá desconocer el hecho de que en VIctoria no 
Al 2,0, que en su concepto, el'! efectlvo y hubo elecciones, sino únicamente para los parti. 

personalmen,te presenció qUe en la misma n1e- ,¡arios del señor Saavedra. 

ea donde él era presidente apalearon a un in- Bien podrá prescindirse cuanto se quiera dI) 

dividuo porque no votaba. las heridas del señor Stuardo; del empastela-
Los demás hechOB indicadog los ha oído miento de "Las Noticias"; de los asaltos al Club 

decir". Unionista, y de los acontecimientos anteriores al 
No quiero imponer a mis honorables cole- 2 de Marzo; pero las pruebas testimoniales ren. 

gas la molestia de oir varias otra,!! deCl,araCio- ti di das en este expediente en orden a que l~ fue!"
n88' semejantes a las ya leídas, que ulllforme- za püblica fué colocada en todos los cammos dtl 
'mente contribuyen a demostrar que no hay acceso a las comisiones receptoras para impedir 
ninguna e'xcusa posible qUe justifique e\l abuso la entrada de los electores del señor Werner, es 

de la fuerza pública en las e-lecciones de Vio-- algo que no se p\lede racionalmente desconocer., 
torja y Curacautín; pero no habré de ahorrar La Comisión de Elecciones podrA decir to-
la declaración de don Juan Harri~t, caballero do 10 que ha dicho a la Cámara, podrá invocar 

muy conocidísimo e'n la provincia, a quien le \ los argumentos que quiera; pero negar el hecho 
sucedió lo mismo que al señor Asenjo, como de que la fuerza ptibJica impidió entrar a los par

así lo declara. tidaríos del señor Werner a sutra¡:ur, es algo que 

El señor Harriet declara; "En Victoria, Ma
yo 5 de 1924, comparece don Juan Harriet Go

domar, nacido en Lebu, mayor de edad, domici
liado en Adencul e interrogado al tenor d'el pun
to seg1mdo de la solicitud de fs, 6 expuso: qUl) 
es efectivo y le consta porque a él le atajaron en 

no cabe en manera alguna desconocer. 
La Comisión Revisora de Poderes tuvo, pues, 

antecedentes clarísimos, irrefutables en ~rden a 
que la fuerza pública intervino impidiendo la li
bertad electoral en la Comuna de Victoria 

Estas pruebas son de k'll naturaleza que :a 
'la, entrada del pueblo los veintinueve electores Cámara de Senadores no habrá de poder desen
que traía 3 ,sufragar; sabe que desde el día 3n- tenderse de ellas, y si a los antecedentes que apa
terior estuvo apostado el sargento Brevis con dos recen en este proceso electoral, se une todo lo 

húsares vigilando la entrada de} camino Y con la que concurre a €stablecer la verdad electoral el1 
consigna de no dejar entr!tr a nadie, o sea a nin- la elección verificada el 2 de Marzo en la provin. 

guno de los electores unionistas, puesto que de- ¡ cia, debe considerarse seguro que en toda ella. 
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no hubo libertad electoral. Y hay -prueba plent- Los argumentos ere 1 señor Ramfrez FrIas es-
sima a este respecto. tán en el inciso 3.0 de su voto particular, que 

El señor SIElRRA. - ¿Cuántos ciudadanos dice así: 

serían impedidos de sufragar, señor Senador? 
TercHo.-POl'que siendo inadmisibles las re-

El señor OPAZO. - En un momento más voy <:1amaciones relativas a las comunas de Collipu
a satisfacer la pregunta del Honorable Senador Ili y Ercilla y de Purén, Pel'quenco y Lumaco en 
de Atacama, porque lo haré al contestar los ar- que se emitieron 3633 sufl'agioB. no tendrían in
gumentos en 'que funda su voto el señor Ramírez fluencia en el resultado general de las elecciones, 
FrIas. Demoro la contestación que debo a Su Se- los vicios que se imputan a las del departamento 
fioría, porque el orden de la defensa me obliga a de Victoria que afectarían sólo a 1521 sufragios. 
postergar por Un momento la respuesta. 

Con respecto a Curacautín, tenemos asimis
mo plena prueba respecto de que no funcionaron 
las diversas secciones d'e esta Comuna por haber
se impedido a los comisarios cumplir con sus 
debcres. Si la fuerza pública impidió a los comI
sarios de CUl'acautín formar parte del Colegio 
Electoral el día dos de Marzo, y si la fuerza pú
blica impidi(. a lor ciudadanos electores votar en 

Victoria, lo r.atural es que todo el proceso ele> 
toral d·., una y (,1 ra Comuna debe ser consideraJo 
como absol.,uarnf'nte nulo. 

Si se sabe además que no votó la mitad de 

los electores inscritos en la provincia de MaIle- f 
ca y que la otra mitad lo hizo en las condiciones 
que la Cámara ha oído, yo creo muy difícil, por 
no decir imposible, que haya alguien que pued'a 

votar como jurado los poderes definitivos que 
se solicitan para el señor Saavedra. La nuliefad 
de las elecciones que pide el candidato señor 
Werner, y consentida por la Comisión Revisora 
de Poderes, debe ser sin duda alguna declarada 
por I¡a Cámara; debe ser ex_tendIda además a 
Perquenco; y debe serlo, porque el informe efel 

Comisionado que envió el Gobierno constituye 

también plena prueba en orden a que la fuerza 
pÜblica impidió la entrada de los electores a su
fragar, 

La Comisión de Elecciones estudió estos 
instrumentos y los ha presentado. En Purén. en 
Lumaco y Perquenco hubo aouso de la fuerza 

pública, tal como la Comisión Revisora de Po
deres, con el Sólo mérito de las pruebas testi

moniales lo establece, ya que la prueba documen
tal presentada por el señor Saavedra y de la 
cual consta la prueba plena de ese mismo abuso 
no fué puesta en su conocimiento. De otro mod'o, 
la Comisión habría sido mucho más explícita.. 

'El miembro de la Comisión Revisora de Po-

Como se ve, el argumento del señor Ra

mírez Frías es el mismo del honorable Senador 

por &tacama, o sea que un total cualquiera de 
votos no ha influído en el resultado de la elec-
ci6n. 

Stll)QngarnOs un caso preciso: se han pro

ducido las ele<?ciones del 2 de Marzo sin difi

cultad de ningún género. En MaIleco las mesas 

han funcionado hasta las dos y media o hasta 

las tres de la tarde sin reclamo de nInguna es

pecie, ni de loo unionistas ni de los aliancistas; 
los electores han votado sin dificUJltad; no ha 

habido abU30 de la fuerza pÜblica ni presión 

en el libre' ejerciCio del derecho de sufragio. En 

este momento, o sea cerca de las tres de la 
tarde, el señor Saavedra, por cómputos que ha 

hecho, se da cuenta de que su senaQuría corre 

peligro, e inmediatamente estimula a la fuer

za públlica para que impida la entrada a.l recin

to de las mesas a todos los electores qUe no 

sean unionistas. Esto queda plenamente proba

do y la Comisión Revisora como la Cámara, no 

pueden negar el hecho; pero las elecciones han 

sido libres hasta las tres de la tarde. 

En seguida se hace el e'scrutinio, también 
sin fraude alguno y da resuLtados tales, que 

los votos que quedaron sin emitirse después: de 

las tres- de la tarde no pueden influir en la si
tuaci(¡n ,de ventaja obtenida por el señor Saa

vedra hasta esa hora. 

En ese caso, el i<eñor Ramírez Frías "y el 

honorable' Senador de Atacaroa tienen razón; 
eso~ votos no han podido inf1luir en la elección 

anteriol' a esa hora que fué correcta, libre y 

reconocida por todos como tal. ¿ Pero es ¡<.ste 

el caso ocurrido ea dos de 'Marzo? ~o. señor 
Presidente; es muy distinto. El caso es que 

el abuso de la fuerza pública ha existido des-

deres, don Tom[ls Ramlrez Frías, discrepó del de la noche anterior y ha continuado durante 
parecer general de sus colegas fundado en razo- todo el día de la e'lección y el resulta-do de 

nes semejantes a las que me objetaba hace un l pI'la es debido, pr:Ci~amente, a este abuso de 
momento mi Honorable amigo el Senador de Ata- la fuerza. porque sm ~I, no habría sacado el se
cama, Sobre esta materia hay que considerar si- ñor Saavedra los votos que obtuvo por este me

tuaclones distintas; hay casos en que los argu- dio en las comunas de Purén, Perquenco, E'r

mentos hechos por el señQr Ramírez Frías tie- cllla, Victoria, Lumaco, CoIlipul1i y Curacau' 

nen eficacla y hay casos en que no la tienen; no tín. De manera que cuando se dice qUe los vo

la pueden tener 0, tos restantes no han podido influir en los que 
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obtuvo en esa,s comunas, e.e sostiene un sofisma cativo de matones a unos cuantos caballero:'! 

evidente, porque esos votos se debieron al abu- distinguidos que fueron conmigo a Tc'muco. Pa

so de la fuerza pÚb'lica, ra Su Señoría todos los agentes electorales con-

El señor FAJARDO.- ¿ Qué proporción 

de electores qut'daría sin votar en la provin

cia, señor Senador? 

trarios son matone". 
El Beñor SIERRA.- Acepto como si fuera 

efectivo lo dicho por Su Señoría; pe'ro debo re-

E'J seÍlor OPAZO.- La mitad de los ins- (,Ol'darle que la aprobación de la elección del 

critos. 
El señor SIERRA.- ¿ Deducido el porcen

taje de loo qut' no votaron por ausencia, por 

muerte o por otras causas? 

El señor OPAZO.- No, honorable Sena

dor, la mitad de los inscritos. 

El señor SIERRA.- i. y cómo sabe Su Se

i'íoría que han sido obligados a votar en de

terminado ,sentido? 
El señor FAJARDO.- Si han sido obliga

dos a votar en deteI"minado sentido, qui~I'e de

cir que no tenían una convicción profunda de 

sus ide:vles. 
El señor SANCHEZ.- Ese es un argumen

to aparente ... 

El señol' CONCHA SUBERCASEAUX. 

El señor Mac-Iver sostuvo en cierta ocasión 

que bastaba la presencia de cuatro o cinco ca

rabineros en una comuna para qUe desapare

ciera por ese sólo hecho la libertad enectoral 

por la pre'sión que eso significaba. 

señor Valdés Bustamante se hizo en considera

r:ión a que obtuvo 59 "otos sobre el se'ñor Aguiar. 

y, entretanto, Se dijo I'n el Senado que habían 

queda(~o cinco mesas sin funcionar, en las cua

les había mil Y tantos inscritos. Se estimó en 

aqu€'l entonces que estos mil Y tantos electores 

no influían en el resultado de la elección, 

El señor ECH8~JQUE, Apnred,.¡, triun-

fando el señor Valdés por cincuenta Y tantos vo
tos; pero se comprobó que algunos centenares ¡JI" 

sus electores no se les había dejado entrar a los 

recintos de las mesas. 

El señor SIERRA. - ¿ Pero eran unionista., 

esos electores? Porque con el mismo criterio po

demos decir nosotros que los< que no votaron en 

;'.lalleco, eran allancistas. 

El s2ñor ECHE~IQUE. - La Comisión Re

visora deja constancia de que la fuerza públic3< 

rodeaba las mesas e imp,edía el acceso de los 

unionistas, 

El señor SA1'-'CHEZ. - El que se hayan co-
El señor SIERRA.- Pero sus señorías 01- m"tido abusos en las elecciones de Cautín, no 

vidan que también dijo desde este mismo asien- justifica que se sigan cometiendo. 

to que e1 abuso que se cometía al introducir El señor CONCHA SUDERCASEAUX. - Se 

por Cautín al sf'ñol' Valdt's Bus,+amante, que 

no habia sido e·l ellegido. podía ser seguido 

después de Otl'OS abusos. 
En aquella ocasión sus señorfas se que

daron muy tranquilos e introdujeron al Senado 

a Una persona que no era la eilegida". 

El señor CONCHA SUBERCASEAUX. 

No nos quedamos tranquilos, porque en Temu

co fuimos agredidos a balazos, el que habla y 

el honorable señor Echenique. 

El señor EICHENIQUE.- Se nos impidió 

entra!' al recinto de las mesas rece'ptoras de 

sufragios, y nos vimos en la necesidad de re

currir al señor General Yávar para que se nos 

permitiera lle'gar hasta eliJas. Yo qUe formé 

parte de la Comisión del Senado, regresé a San

tiago con el convencImiento íntimo y sincero 

de que el S"ñOl' Valdés era C'l legítimo represen

tante de Cautín. 

El señor SALAS RO~IO.- y yo recuerdo 

que cuando sus señorías volvían de Cautín, ve

nían en un carro del ferrocarril, lleno de ma

tones. 

citó .,1 argumento de Cautín en la calificación de} 

Chiloé, en la de Ñuble, en la de Bío-Bío y pare

ce que se seguirá citando indeí)nidamente. En 

todo caso habrá sido una calificación política. 

contra cinco o siete que se han hecho ahora. 

El señor ARANCIBIA LAJSO (Presidente). 

-Ruego a los 'honorables Senadores, se sirviJ,n 

evitar los diálogos. Hasta este mnmento no ha

bía ,hecho obsen'aci6n. porque se prÜ'porciona

ba un descanso al honorable Senador por Col

chagua, que está con la palabra, 

El señor OONCHA SUBERCASEAUX. - La 

última elección se hizo mediante la intervención 

del Gobierno y el uso de laG bayonetas. Actos se_ 

mejantes originaron la revoluci6n del 91, 

Un señor SENADOR. - ¿ Por qué no la ini
C'ia,do otra vez, Su Señoría? 

=::1 señor CONCHA SUBERCASEAUX. - No 

sería imposible. 

El s¡.ñor FAJARDO. - En Chimbarongo, en 

la elección del h0norable señor Opazo. se impe

dfa a los aliancistas el acceso a las m'Osas. 

Esto 10 constató el honorable señor Torreal-
El señor ECHENIQUE.- Esto de ca'lificar ba que presenciÓ las elocciones en esa Comuna. 

de matones a 106 ciudadanos contrariO$ a sus El señor SIERRA, - Y en la misma elec

Ideas es algo gracioso. Su Señoría dfL el califi- ,ción, en la Comuna de PlaciIla, el honorable se. 



784 CAl\fARA DE SENADORES 

=================================================== 
flOr Sala.; RonlO, tuvo que defenderse, revolver en 
mano. 

El señor CONCHA SUBERCASEAlJX.-¿Re-
volver en mano? 

El señor SIERRA. - Sí, honorable Senador, 
pues se le quería arrojar de la mesa. 

El señor CONCHA SUBERCLSEAUX. -Es 
terrible, el honorable señor Salas Romo. 

El señor SALAS RO:\10. - Nó; sólo un ino

cente cordero qUe tuvo la mala oc;urrencia de 
querer a,cercarse a una mesa, que era resguarda
da por la policía comunal, donde un caballero de 
apellido Errázuriz, tenía encerrada a una mana

da de individuos. 
El señor CONCI:::A SUBERCASEAUX. - Que 

quede constancia de la ml;lnera c6mo el honorable 
Senador por Valparaíso, califica al electorado. 

El señor SALAS ROMO. - Al electorado 
unionista ... Como digo, señor Presidente, dentro 
del r"cinto de la mesa, estaba encerrado gran no'-

, mero de individ uos, a quienes se hizo Rufragar por 
el bonorable señor Opazo. Custodiaba a éstos, la 
p<lUcta comuna,l, con el ¡Jretexto de cumplir ins
trlJocclones, que se decían Qada por el entonces, Mi
nll'ltro del Interior Suplente, señe>r Guare!1o. 

En esa elección, debo declararlo, sentí ver
gltenza al ver que gran número de chilenos, esta_ 
ban encerrados como animales, los que iba;J. a vo
tll.r por el interior del recinto de la mesa, lo que 
no pudieron hacer 108 electores que se encontra
ban en la calle. 

El señor SIERRA. - ¿De dónde se deduce 
Q.ue el honorable señor Opai.'Ü, es Senador espü. 
rio? 

El señor CONCHA (don Luis Enrique). -
Como faltan pocos minutos para el término de la 
hora, señor Presidente, tal vez convendría levan

tar la sesión. 
El señor ARANCIBIL L.'\,SO (Presidente).

SI le parece al honorable Senador por Aconca
gua, podríamos levant::.r la sesión, quedando Su 
Señorla con la palabra para la sesión de mañana. 

El señor OPAZO (den Eduar<~o). - Perfec. 
tamente, señor Presidente. 

El señor ARANCIBIA LASO (Presidente).

Se levanta la sesión. 

-Se le\'antó la sesión. 

Antonio Orrego Barros. 

Jefe de la Redacción. 

-------. .......... ------
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